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SU M A R IO
Parte  o ficiad

Ministerio de la G uerra:
Reales órdenes disponiendo se devuelvan á los interesados 

las cantidades que depositaron para redimirse del servi
cio militar activo.

Ministerio de Instrucción pública y  B ellas A r t e s :
Real orden disponiendo se anuncie á concurso de ascenso 

una plaza de Profesor numerario de la Sección de Cien
cias de la Escuela Normal Superior de Maestros de Jaén.

Ministerio de F om en to:
Real orden aprobatoria de los presupuestos para el servi

cio y conservación del faro eléctrico de cabo Villano y 
de la Sirena de Finisterre (Coruña).

Otra aprobatoria del plan de obras de edificios, torres y 
construcciones auxiliares de faros para el ano 1907.

Otra disponiendo se tenga en cuenta lá instancia presen
tada por D. A. Triana, y ordenando la verificación y 
punzonamiento fie los contadores «Dúplex».

Administración  cen tral:
G b a c ia  y  Ju s t i c ia . — Dirección general de los Registros.— Or

den resolutoria de un recurso gubernativo interpuesto 
por D. Jaime Pi y Bassóns contra la negativa del Regis
trador de la propiedad de San Felíu de Llobregat á ins
cribir una escritura de descripción de bienes.

Mabina.—Dirección de\Ridrografía.—Avisoálos navegantes.
H a c ie x d a . — Subsecretaría-—Escalafón de Jefes de Adminis

tración activos, excedentes y cesantes, dependientes de 
este Ministerio.

Intervención general de la Administración del Estado,— Resú
menes estadísticos de recaudación y pagos por recursos 
y  obligaciones- presupuestos correspondientes al mes de 
Enero de 1907.

Dirección general de la Deuda y Clases pasivas.—Señalamien
to de días para el pago de la mensualidad corriente á las 
Clases pasivas que tienen consignados sus haberes en la 
Pagaduría de esta Dirección.

Dirección general de Aduanas.—Precio medio general del tr i
go en los mercados reguladores de Castilla durante la 
semana que media desde los días 18 al 24 de Febrero ac
tual.

Dirección general del Tesoro público.—Extravío de un res
guardo talonario.

F o m e n to .— Dirección general de Obras públicas.—Subasta de 
las obras de reparación del pontón sobre el río Miño en 
la carretera del ferrocarril de Orense á Vigo á Rama- 
llosa.

Subastas de acopios para conservación de carreteras.
Subasta de obras de zanjas de saneamiento en la carretera 

de Baeza á Albánchez.
Anunciando haberse solicitado la concesión de un tranvía 

eléctrico en Barcelona y otro de igual fuerza motriz de 
Málaga á Mar bella.

Dirección general de Agricultura, Industria y  Comercio.—A pro
bando los presupuestos de los trabajos que han de lle
varse á cabo por la División hidrológico-forestal de la 
cuenca media del Ebro y por la cuarta División hidro- 
lógico-forestal, y que se verifiquen las obras por admi
nistración.

Adm inistración provincial:
Diputación provincial de Madrid.—Subasta para el suminis

tro de carne de vaca y carnero con destino á la Inclusa.
Cuerpo Nacional de Ingenieros de Montes.—Subastas para el 

aprovechamiento de espartos y plantas aromáticas de los 
montes que se expresan, correspondientes á la quinta 
Inspección, Distrito forestal de Granada.

Junta diocesana de Badajoz.—Subasta de las obras de repa
ración de la iglesia parroquial de La Oliva de Mérida.

Junta diocesana de Córdoba.—Subasta de las obras de repa
ración del palacio episcopal de esta ciudad.

Adm inistración municipal:
Ayuntamiento constitucional de Sabadell.—Sübastá para con

tratar el servicio de conducción de Carnes, y el de gra
vas y tierras en las calles de esta ciudad.

Ayuntamiento constitucional de Tarrasa.—Subasta para con
tratar las obras de adoquinado de las calles que por la 
Corporación municipal se designen, hasta una superfi
cie de 7.242 metros cuadrados.

Edictos de Ayuntamientos en averiguación del paradero de 
los individuos que se mencionan.

Adm inistración de Justicia:
Edictos de Audiencias provinciales, Juzgados de primera 

instancia y municipoles y jurisdicción de Marina.
Anuncios y  noticias oficiales:

Banco de España (sucursales de Santiago, ííuesca y Oren
se).—Banco Ibérico.—Sociedad minera San Julián.—Con
tinental Express. — Compañía anónima Cargaderos de. 
Mineral.—La Estrella.—Sociedad anónima de abasteci
miento de aguas potables de Jerez de la Frontera.—Ins
tituto de Caridad de los Marqueses de Linares.

Balances de Sociedades, publicados conforme al art. lo ?  del Có
digo de comercio.

Sociedad Marítima de Vizcaya.—Compañía Naviera Vas
congada.—Eléctrica de Cáceres.—Sociedad Española da 
Construcciones Metálicas.—Sociedad minera La Anda
luza.

Bolsa de Madrid.—Cotización oficial.
Observatorio astronómico.̂ —Datos meteorológicos.
Instituto Central Meteorológico.—Observaciones meteorológi-* 

cas en España y en el extranjero.
P a rte  n o  o ficia l.

Anuncios, santoral y espectáculos.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R e y  Don Alfonso XIII y  la R e i n a .  
Doña Victoria Eugenia (Q. D. G.) continúan sin 
levedad en su importante salud»

De igual beneficio disfrutan las demás personas 
á« la Augusta Real Familia.

MINISTERIO DE LA GUERRA

R E A L E S  Ó R D E N E S
Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Manuel 

López Serrano, vecino de Utrera, provincia de Sevilla, 
en solicitud de que le sean devueltas las 1.500 pesetas 
que depositó en la Delegación de Hacienda de la pro
vincia indicada, según carta de pago núm. 8, expedida 
en 22 de Enero de 1906, para redimir del servicio mili
tar activo á su lujo Antonio López Megía, recluta del 
reemplazo de 1905, perteneciente á la zona de Sevilla;

El Rey (Q. D. G.), teniendo en cuenta que el intere
sado ha fallecido antes de que le correspondiese ser 
llamado á filas, y lo prevenido en el art. 175 de la ley 
e Reclutamiento, se ha servido resolver que se de

vuelvan las 1.500 pesetas de referencia, las cuales per- 
01 el individuo que efectuó el depósito, 5 la perso
ga apoderada en forma legal, según dispone el art. 189 
e Reglamento dictado para la ejecución de dicha ley. 

0 Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
I ê ectos- Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 22 de Febrero de 1907.
W  •- L ° Ñ °• capitán general de la segunda región.

f; EXC,m0' ®r‘ : Viñta tu instancia promovida por Juan 
aoaQ a González, vecino de Grado, provincia de Ovie- 

0n solicitud de que le sean devueltas las 1.500 pe

setas que depositó en la Delegación de Hacienda de 
la provincia indicada, según carta de pago núm. 68, 
expedida en 12 de Enero de 1906, para redimir del ser
vicio militar activo á su hijo Francisco Granda Arazo- 
sa, recluta del reemplazo de 1905, perteneciente á la 
zona de Gijón;

El Rey (Q. D. G.), teniendo en cuenta que el intere
sado falleció antes de que le correspondiese ingresar 
en filas, y lo prevenido en el art. 175 de la ley de Re
clutamiento, se ha servido resolver que se devuelvan 
las 1.500 pesetas de referencia, las cuales percibirá el 
individuo que efectuó el depósito, ó la persona apode
rada en forma legal, según dispone el art. 189 del Re
glamento dictado para la ejecución de dicha ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 22 de Febrero de 1907.

LOÑO
Sr. Capitán general de la séptima región.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Don. 
Clemente Fernández Gil, vecino de Cádiz, en solicitud 
de que le sean devueltas las 1.500 pesetas que depositó 
en la Delegación de Hacienda de la provincia indicada, 
según resguardo núm. 410 de entrada y 814 de registro, 
expedido en 3 de Agosto de 1904, para responder á la 
suerte que pudiera caber en el reemplazo á su hijo Luis 
Fernández Fernández, recluía del reemplazo de dicho 
año, perteneciente á la zona de Santander;

El Rey (Q. D. G.), teniendo en cuenta lo prevenido 
en el art. 175 de la ley de Reclutamiento, se ha servido 
resolver que se devuelvan las 1.500 pesetas de referen
cia, las cuales percibirá el individuo que efectuó el de
pósito, ó la persona apoderada en forma legal, según 
dispone el art. 189 del Reglamento dictado para la eje
cución de dicha ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 22 de Febrero de 1907.

LGNO
Sr. Capitán general da la segunda región.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y   B E L L A S  A R T E S

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: Transcurrido sin que se haya presentado 

ningún solicitante el plazo de veinte días que la Real 
orden de 6 de Diciembre último concedía para solicitar 
por concurso de traslado una plaza de Profesor nume
rario de la Sección de Ciencias de la Escuela Superior 
de Maestros de Jaén, dotada con el sueldo anual dar 
3.000 pesetas;................

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 11 del 
Real decreto de 24 de Septiembre de 1903,

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien resolver:
1.° Que se declare desierto el concurso de traslado.
2.° Que se añuwie.dicha vacante á concurso de as

censo por término de veinte días, á contar desde la pu
blicación de esta Real orden en la G a c e ta .

3.° Que á dicho concurso pueden presentarse los 
Profesores de Pedagogía de los Institutos generales y  
técnicos, los dé los Estudios éléméntales de las Norma
les Superiores de Maestros y  los comprendidos en la 
Real orden de 28 de Febrero de 1902.

4.° Que las condiciones que han de tenerse en cuenta 
para la resolución del concurso habrán de ser las de
terminadas en la Real orden de 29 de Septiembre 
de 1903; y

5.° Los solicitantes deberán elevar sus instancias a 
esa Subsecretaría, acompañadas de sus respectivas ho
jas de servicios, por conducto de sus Jefes inmediatos.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma: 
drid 18 de Febrero de 19Ó7.

R. SAN PEDRO 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE FOMENTO
R E A L E S  O R D E N E S

Ilmo. Sr.: Vistos los presupuestos que para el servi
cio y conservación durante el año 1907 del faro eléctri-
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co.^de Cabo Villano y de la Sirena de Finisterre ha re
mitido la Jefatura de la Coruña:

Resultando del informe emitido por la Jefatura del 
Servicio Central de Señales Marítimas que el último de 
dichos presupuestos aparece equivocado, siendo su im
porte rectificado de 2.728‘67 pesetas, en vez de las pe
setas 3.217*92 que figuran en el mismo:

Resultando asimismo que las pequeñas diferencias 
que ambos presupuestos presentan con relación á los 
análogos del año anterior están suficientemente justifi
cadas:

Considerando que la índole del servicio de que se 
trata exige que éste se haga por el sistema de adminis
tración;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer:
1.° Que se aprueben los referidos presupuestos por 

sus importes respectivos de 9.449*57 pesetas y 2.728*67 
pesetas; y

2.° Que se autorice la ejecución del servicio á que 
los mismos se contraen por el sistema de administra
ción y con cargo á la partida 4.a, art. 2.°, capítulo 13, 
del presupuesto vigente para este Ministerio.

Lo que de Real orden comunico á V. I. para su cono
cimiento y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 8 de Febrero de 1907.

BESADA
Sr. Director general de Obras públicas.

Visto el plan de obras de reparación de edificios de 
faros, torres y construcción auxiliar que para el pre
sente año de 1907 ha formulado la Jefatura del Servicio 
Central de Señales Marítimas, en cumplimiento del 
apartado 4.° de la Real orden de 30 de Mayo de 1906: 

Considerando que éste ha sido formado teniendo en 
cuenta, no sólo las necesidades más perentorias de los 
faros en que se proponen reparaciones, sino en vista 
de la situación en que se encuentran los respectivos 
proyectos, de tal modo que las obras que en el plan se 
incluyen puedan ser ejecutadas dentro del corriente 
año, habiéndose distribuido con este objeto el sobrante 
que resulta en la partida 4.a, art. 2.°, capítulo 13, del 
presupuesto vigente una vez deducidas las cantidades 
.necesarias para conservación y servicio de los faros;

S. M. el Rey (Q. D. G.), conformándose con lo pro
puesto por esa Dirección general, se ha servido dispo
ner que se apruebe el referido plan de obras, cuyo im
porte total asciende á 38.930 pesetas 17 céntimos.

Lo que de Real orden digo á V. I. para su conoci- 
cimiento y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 16 de Febrero de 1907.

BESADA
Sr. Director general de Obras públicas.

P la n  que  se a p ru e b a  de  las obras de re p a ra c ió n  de e d i
ficios, to rre s  y  co n stru cc io n es a u x ilia re s  de  fa ro s 
p a ra  el año 1907.

PROVINCIAS I
D E N O M I N A C I Ó N

DE LOS FABOS

CANTIDAD
que se propone 

conceder.

Pesetas.

Cádiz........... Punta Carnero.............................. 1.436*83 
8.90446 
1.152*29 

69k57 
3.247*19 

315*68 
6.242'96 
6.327*66 
2.468‘21 
5.324*78 

838 94 
769*41 
466 08 
291*49 

1.074*92

Barcelona... 
Almería. .. . 
C oruña........

Cal ella............................................
Isla de A lborán.. . ..................... ..
Cabo V illano.............................

Castellón. . .  
Oviedo. . . . .

B urriana........................................
C udillero ....................... ............

C oruña........ Torre de H ércu les................... .
H uelva........ Rompido de C artaya...............
Id em ............ Barra de Huelva............... .
A lican te .. . .
Pontevedra. 
íd e m ............

Torrevieja..................................
Islas Cíes..................................
Isla  de O n s............................

Id em ........... Isla Sálvora...................
Idem ............... Is la  de Rúa.......................
Alicante. . . .

T o t a l ............................. 38*930*17

Madrid 16 de Febrero de 1907. =  El Director general, An- 
drade.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia que D. A. Triana, en re
presentación de la Compañía para la fabricación de 
contadores y material para fábricas de gas, ha presen
tado con fecha 26 de Octubre último, por negarse el 
servicio de contrastamiento de Barcelona á seguir ad
mitiendo, como antes, los contadores de gas llamados 
"Dúplex", de los que tiene patente de invención la 
Compañía que representa, y que además este contador 
fu é  aprobado por Real orden de 10 de Julio de 1903, 
fundándose la citada Verificación en que no reúnen 
estos aparatos las capacidades mínimas fijadas en el 
Real decreto de 8 de Junio de 1906, en súplica para que 
sigan admitiéndose como antes, toda vez que reúnen las 
condiciones legales.

Resultando que los contadores «Dúplex» fueron 
aprobados en España por Reai orden de 10 de Julio

de 1903, á consecuencia de informe favorable S los mis
mos dado por la Junta técnica que para su examen y 
pruebas fué nombrada por el Excmo. Sr. Gobernador 
de Barcelona, la que seguramente debió hacer todos los 
ensayos necesarios para asegurarse de su bondad, te
niendo en cuenta al dictar aquél todas las condiciones 
que habían de llenar los contadores, según las disposi
ciones en vigor en aquella fecha:

Resultando que las capacidades que se establecían en 
el Real decreto de 13 de Febrero de 1880 son precisa
mente las mismas que actualmente determina el art. 98 
de las Instrucciones reglamentarias para el servicio de 
Verificación, aprobadas por Real decreto de 7 de Octu
bre de 1904, reformadas por Real decreto de 8 de Junio 
de 1906:

Resultando del informe de la Verificación oficial de 
contadores para gas de Madrid que las pruebas verifi
cadas con el contador «Dúplex», comparado con otros 
sistemas, han sido favorables á aquél:

Considerando que los Ingenieros verificadores mani
fiestan no hay razón alguna para que dejen de admitir
se, puesto que reúnen las condiciones señaladas en las 
Instrucciones reglamentarias;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha servido disponer se tenga 
en consideración la instancia del Sr. Triana y se ordene 
la verificación y punzonamiento de los contadores «Dú
plex», siempre que reúnan los aparatos de este sistema 
las condiciones que para su buen funcionamiento seña
lan las Instrucciones reglamentarias vigentes para el 
servicio de verificación de contadores de electricidad y  
gas, publicándose esta disposición en la G a c e t a  d e  Ma 
d r id  á los efectos oportunos y  para conocimiento de 
los Verificadores de contadores de gas.

De Real orden lo comunico á V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 21 de Febrero de 1907.

BESADA
Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co

mercio.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general de los Rgistros civil 
y de la propiedad y del Notariado.

Ilmo. Sr.: En el recurso gubernativo interpuesto por Don 
Jaime Pi y Bassons contra la negativa del Registrador de la 
propiedad de San Felíu de Llobregat a inscribir una escritu
ra de descripción de bienes, pendiente en este Centro en v ir
tud de apelación (leí recurrente:

Resultando: que por escritura otorgada en Barcelona á 
28 de Mayo de 1905, ante el Notario D. Juan Manuel Fors de 
Oliver, D. Jaime Pi y Bassons, por sí y con la representación 
de su hija María Pi y Joan, hizo descripción de los bienes 
que habían adquirido por herencia testada de su mujer Doña 
María Joan y Valls, comprendiendo un lote de terreno en 
término de Cervelló y  varios censos sobre tierras que se ha
bían segregado del mismo lote:

Resultando: que presentada dicha escritura en el Registro 
de la propiedad de San Felíu de Llobregat, puso el Registra
dor la nota siguiente: «No admitida la inscripción de este do
cumento, porque las fincas á que se refiere aparecen inscri
tas á favor de María Joan y Valls, como heredera de D. F ran
cisco G uitart y González, con la obligación de haber de nom
brar heredero á su hijo Jerónimo Valero, y si éste se casase 
sin la voluntad de su madre ó no la tratase bien, serían d i
chas fincas vendidas por los albaceas. Y no pareciendo sub- 
sanable aquel defecto, no procede la anotación preventiva»: 

Resultando que á instancia de D. Jaime Pi expidió certifi
cación el Registrador de la propiedad de San Felíu de L lo
bregat, comprensiva de los extremos siguientes: que el refe
rido lote se encuentra inscrito á nombre de Doña María Joan 
y Valls, por herencia de D. Francisco G uitart y González por 
testamento otorgado en 1895, que fué dispuesta en los tér
minos siguientes: «Instituyo heredera universal á mi veni
dera esposa María Joan Valls, con la obligación de haber de 
nombrar heredero á su único hijo Jerónimo Valero; pero si 
éste se casara sin la voluntad de su madre, ó le tuviera mal 
comportamiento no tratándola bien, entonces le privo de la 
herencia, queriendo que mis bienes sean vendidos por mis 
albaceas en pública subasta, y su producto líquido invertido 
en fundar un beneficio con 4.000 duros, á elección de mis al
baceas, en misas y limosnas, la mayor parte á los Padres Sale- 
sianos vecinos»; que al margen de la inscripción indicada, por 
nota extendida con posterioridad á la denegatoria antes 
transcrita, se hizo constar que D. Jerónimo Valero, herede
ro sustituto de D. Francisco Guitart, falleció antes que éste, 
y que uno de los censos citados resultaba constituido por 
Dona María Joan, como dueña del repetido lote de que proce
día el pedazo dado á censo:

Resultando: que el Procurador D. Miguel Ríus y Vives, á 
nombre de D. Jaime Pi interpuso este recurso, solicitando se 
declare que procede inscribir la escritura de 28 de Mayo 
de 1905, con el testamento de Doña María Joan, alegando al 
efecto: que á ésta le fué imposible cum plirla  condición de 
nombrar heredero á su hijo por haber muerto éste antes que 
el testador, y la condición imposible se entiende no escrita, 
según el párrafo 10, título 14, libro 2.° de Instituciones, y 
Leyes 3/* y 6.a, título 1.°, libro 35 Digesto; que no se vicia la 
institución hecha bajo condición imposible, según la Ley 1.a, 
título 7.°, libro 28 Digesto, y Ley 14, título 1 °, libro 35 Di
gesto, cuyos preceptos establece también el art, 792 del Có
digo civil; que de no ser así, tendría que abrirse la sucesión 
intestada de D. Francisco G uitart, lo cual no es posible para 
él, que no gozaba de privilegio m ilitar, porque prohíben mo
r ir  parte con testamento y parte ab íntestato el párrafo 5.° 
título 14, libro 2.°, Instituciones, y Ley 7.a, título 17 libro 
5.° Digesto:

Resultando: que el Registrador de la propiedad informó 
sosteniendo su nota, y expuso: que el testamento de D. F ran
cisco G uitart dispone que sea heredero D. Jerónimo Valero ó

que se incauten de los bienes los albaceas, y que por la insufi
ciencia del testamento no puede hacerse nada en el Registra 
sin que los Tribunales de justicia, únicos competentes, re 
suelvan el destino de la herencia, como declara la Resolución 
de este Centro de 20 de Noviembre de 1891:

Resultando: que el Juez de prim era instancia de San Felíu 
de Llobregat confirmó la nota del Registrador, por estim ar 
que las dudas del testamento tienen que resolverse por sen
tencia dictada en el juicio correspondiente:

Resultando: que el recurrente apeló de dicho auto insis
tiendo en sus alegaciones, y agregando: que la premoriencia 
del heredero sustituto desvaneció la sustitución, que no pro
duce efecto alguno, según las Sentencias del Tribunal Su
premo de 6 de Febrero de 1S65 y 10 de Diciembre de 1861, y 
que no tiene aplicación á este caso la Resolución de este 
Centro citada por el Registrador:

Resultando: que el Presidente de la Audiencia confirmó el 
auto del Juzgado por sus mismos fundamentos:

Vista la ley 25 del Digesto, De legatis los artículos 667 
y 675 del Código civil; 18, 21, 23 y 66 de la Ley Hipotecaria y 
el 57 del Reglamento general para su aplicación: 

Considerando: que la voluntad del testador es ley en m ate
ria de testamentos, y que sus palabras han de entenderse l i 
teralmente, á no ser que aparezca claramente ser otra la vo
luntad del propio testador:

Considerando: que D. Francisco G uitart instituyó en su 
testamento heredera universal á Doña María Joan, con la obli
gación de nombrar heredero á su hijo Jerónimo Valero, aña
diendo que si éste se casara sin la voluntad de su madre, ó no 
la tratase bien, entonces le privaba de la herencia, queriendo que 
sus bienes - fuesen vendidos por sus albaceas, etc.; y tomando 
estas palabras en su sentido literal, resulta que la facultad 
otorgada á los albaceas para vender solamente se les concedía 
para el caso de que Jerónimo perdiera la herencia, por casar
se contra la voluntad de su madre ó portarse mal con ella, 
porque el adverbio de tiempo entonces es sinónimo de en tal 
caso ó siendo así, y no es posible aplicarlo, por tanto, á otros 
casos distintos del fijado y previsto por el testador: 

Considerando: que habiendo- sido instituida Doña María 
Joan heredera universal y quedado sin efecto la institución 
establecida á favor de su hijo por la premoriencia de éste, 
hecha constar por medio de la correspondiente nota m argi
nal en el Registro de la propiedad, ha podido transm itir los 
bienes heredados á los sucesores instituidos por la misma, 
los cuales pueden, en consecuencia, inscribir su derecho en 
dicho Registro;

Esta Dirección general ha acordado declarar que es inscri
bible la escritura de descripción de bienes origen del recur
so, revocando la providencia apelada y la nota del Regis
trador.

Lo que, con devolución del expediente original, comunico 
á V. I. á los efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. m u
chos años. Madrid 13 de Febrero de 1907.=:El Director gene
ral, Carlos González Rothvoss.=Sr. Presidente de la Audien
cia de Barcelona.

MINISTERIO DE MARINA
Dirección de Hidrografía.

AVISO A LOS NAVEGANTES  
En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.
(Continuación.)

M ae M e d i t b b r á n e o .— 1Túnez.— B izerta . —  M odificación
d el a lu m b ra d o .—Ams aux Navigateurs núm. 37/230. Ta
ris, 1907.
Núm. 95, 1907,—Según noticias á d Gobierno francés, se 

reemplazó la luz fija roja establecida en el morro N. del rom- 
peola de Bizerta por una boya luminosa, negra, con luz roja, 
de 3 millas de alcance, indicando el lado E. de la pasa N. 

Situación aproximada: 37° 16' 46f/ N. y 16° 05r 49" E.
Plano núm. 922 de la sección III.
Cuaderno de Faros núm  1, pág. 242.

Bósfobo.—1X n r q u í a *  — B anco Y e n i-K e n i. — L u z  d es
tru id a .—L u z  p ro v is io n a l.— Administration Generare des 
Phares de VEmpirt Ottoman. Constantinopla 28 de Entro 
de 1907.
Núm. 96, 1907.—Desde el 23 de Enero últim o dejó de fun

cionar la luz de Yeni-Keni, á causa de haber sido destruida 
por un abordaje.

Se fondeó un buque en la proximidad del emplazamiento 
de la antigua luz, que exhibe tres luces verdes en triángulo, 
con carácter provisional.

Como una parte de los pilotes de hierro de la luz destruida 
quedan aún de pie, se recomienda expresamente á los buques 
de todas clases que pasen entre la luz provisional y la costa 
de Asia.

(Aviso núm . 760, grupo 162 de 1906.)
Carta núm. 56 de la sección III.
Cuaderno de Faros núm. 1, pág. 190.

INFORMACIÓN
Se ha publicado una nueva edición del Cuaderno de Faros, 

serie A, que comprende los de España, Portugal, islas Ba
leares, Azores, Madera, Canarias y posesiones españolasen 
Africa, corregido hasta 1.° de Enero de 1907.
Grupo 22.—O c é a n o  A t l á n t i c o  d e l  N o b t e .— E s t a d o »  U n i 

d o s .—B ah ía  C h esap eak e .—R ad a  de H am p to n .—L uz. 
Notice to Mariners núm. 2145. Washington. 1907.
Núm. 97,1907.—Según noticias del Gobierno de los Esta

dos Unidos, el 1.° del mes actual se estableció una luz fija 
roja en el lado E. del canal de entrada á la ensenada de 
Hampton.

La luz está elevada 4*8 metros sobre el nivel del mar, y se 
exhibe desde una baliza, formada por un trípode, pintado de 
rojo, erigido en 2 7 metros de agua.

En la misma fecha se suprimió la boya East Fíats núm. 2, 
que estaba fondeada en el lado E. de la entrada á la ensenada 
de Hampton.

Situación aproximada: 37° 00" 41r N. y  70° T  57rr W .
* Carta núm. 586 de la sección IX.

Cuaderno de Faros núm. 5, pág. 198.
M assachusetts .—B arco -faro  « N an tu ck e t Shoals, n ú m e 

ro  66».—E stac ió n  de te le g ra fía  s in  h ilo s .—Noiice to Ma* 
riners núm. 2¡39. Washington, 1907.
Núm. 98, 1907.—Desde el 15 de Enero, el barco-faro Han- 

tuckel Shoals núm. 66 anunciará el paso de los buques.
Todo buque que desee ser anunciado ppr el barco-faro Nan - 

iucket Shoals exhibirá de noche sus luces distintivas, y de 
día su numeral del Código internacional.

Si el barco-faro entiende la señal contestará con una luz 
blanca Coston, pero no contestará si no entiende la señal.

Se ruega á los propietarios y agentes de las líneas de vapó- 
res rem itan al Inspector del segundo distrito d i Faros, en 
Boston, las luies distintivas y numerales de sus buques. 

Cuaderno de Faros núm. 5, pág. 136.
(Continuará-)
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SUBSECRETARÍA 

Escalafón da los funcionarlos dependientes de este Ministerio activos, excedentes y cesantes, formado con arreglo á lo dispuesto en el art. I.° de la ley de 19 de Julio de 1904

B R
DESTINOS Ú OFICINAS DONDE SIRVEN

S E R V I C I O S

5.3“ó. NOMBRES Y  APELLIDOS
PROVINCIA E D A D

EN LA CLASE AL ESTADO

«a O «9 **
Ó HAN SZP.VIDO DE SU NATUBALEZA

Añ03. | Meses. J Dias. Afios. Meaos. Días. ASos. Meses. Días»

473 D. Juan Ortega y Esteban........................ Intervención de Hacienda de Valladolid. .. Valladolid 45
68
38

1
25
6

3 4
4

14 25 p 5
474 Matías Jarque y Benedito................... Intervención de Hacienda de Castellón.............. Castellón • .. l 3 3 43 p 15
475 Fermín Pérez Camino........................ Administración de Hacienda de Santander. . , ............ Santander.. ....... 9 8 3 4 2 18 8 28
476 Federico Maldcnado Hernández....... Intervención de Hacienda de Valladolid............ . . . Navarra................ 48 O 13 3 3 16 16 9 1
477 Laureano García Solalinde y Melena.. 

Vicente Mota y Morales.............. . ....
Subsecretaría................................................ Zamora................. 39 3

3
7 3 3 12 12 11 5

478 Dirección general de lo Contencioso del Estado.. Toledo. 51 13 3 3 p 30 11
11

28
479 Antonio Rojo San Frutos . . ................ Dirección general del Tesoro público.............. .

Dirección general de lo Contencioso del Estado..........
Dirección general de Contribuciones, Impuestos y 

Rentas........................ ..........................................

Madrid.................. 46 9 7 3 3 » 28 5
480 Patricio Pueyo y Morláns............ Huesea . . . 62 4 19 3 3 » 27 11 24
481 Andrés Borrego García.......................

Salamanca. . . . . . . . 50 4 5 3 3 23 7 9
482 Manuel Jalón y Fernández.................. Dirección general de la Deuda y Clases pasivas . . .  .. Pontevedra .......... 33 5 3 3 p 14 5 17

10483 Alejandro Guzmán y Eli zaga............. Intervención general............................ .. Madrid. . . . . . . . . . . 33 8 7 3 3 p 13 10
484 Francisco Hernández Caro.................. Dirección general de Contribuciones, Impuestos y 

Rentas.................................. ............... Valencia................ 38 2 18 3 3 p 12 9 9
485 V irgilío Soler y Pérez.............. .......... Administración de Hacienda de Barcelona « . Alicante............... 27 2 5 3 3 9

8
1 26

6
23

486 Jesús Luengo Conde....................... Intervención de Hacienda de la Coruña... 9 . . Madrid.................. 30 » S 3 3 p 4
487 José Marbán López....................... Intervención de Hacienda de Madrid Zamora.. . 36 3 29 3 3 p 5 0
488 Enrique Asensi y Bernabeu ................ Dirección general de Contribuciones, Impuestos y 

Rentas ................................... , ............................. Alicante........ 26 8 28 3 3 p 3 I ^ p
489 Carlos Saura y Navarro............. Intervención de la Ordenación de pagos de Instrucción 

pública y de Fomento............................................... Zaragoza .............. 33 1 27 3 2 26 1 3 2 26
490 Alvaro Palau y Neira.......................... Tesorería de Hacienda de Burgos.. . . . . . . . ,  . . . . . . . . Orense .. 42 10 11 3 2 21 1 11 5 10

16491 César Cobián deRoffignae................. Negociado de Alcoholes de Lugo............................. . Pontevedra 30 8 6 3 2 18 1 11 5
492 Luis Buelta Pagés............................ Administración de Hacienda de Zaragoza . . . Guipúzcoa............. 35

26
5 12 3 2 16 8 5

493 Esteban Xuloaga y Mañueco................ Administración de Hacienda de Valencia. Valladolid............. p 5 3 2 16 3
3

2 16
10
8

494 Casimiro Reparaz Goizueta................. Cobrador de la Renta del Alcohol de Guipúzcoa. Bayona. . . . . . . . . 30 10 11 3 2 10 2
495 Ildefonso Roldán y Salcedo............. Intervención de Hacienda de Málaga. . . . . . .  . . Málaga *................. 32 6 2 3 2 8 3 2
496 Dalmacio Iglesias García................... Intervención de Hacienda de Barcelona....................

Cobrador de la Renta del Alcohol de Guadalajara.. . . .
Cáceres 27 p 26 3 p 12 3 p 12

\V497 Angel Algara de Carlos.....................
Juan de la Bastida y Fernández.. . . . . .

Cádiz..................... 42
31

3 p 3 » 3 5 9
498 Cobrador de Ja Renta del Alcohol de Lérida...............

Administración especial de Hacienda de Vizcaya
Córdoba . .......... p 24 2 10 13 7 6

10
p

10
6
8

25
24

2t

499 Benito Alvarez y García........ Orense............... . 42 10 26 2 10 6 2
500 Arturo García Pérez............... . Registro fiscal de la propiedad de Cádiz.. . . .  .. Orense.. . .............. 47 í '■ 24 2 10 p 25
501 José Martínez V e ira ........................... Negociado de Alcoholes de Pontevedra. • • •»• . Coruña......... ... 43

32
38

5 8 2 9 29 30 6
9
4

502 Alfredo Estéves y Alvarez . . . . . . . . . . . Administración de Hacienda de Orense Orense................... 10 10 2 9 24 2
503 Enrique Uceda de la Higuera.......... Intervención de Hacienda de Navarra. ..................... .. Jaén...................... 4 13 * 2 9 15 10
504 Abelardo González Pérez................... Tesorería de Hacienda de C u e n c a . . . .  •. * Palencia................ 65

52
49

p 22 2 9 9 30 11
5505 Miguel Notario.................... Tesorería de Hacienda de Madrid. * • Salamanca. . . .  . . . 2 26 2 9 2 26 £S

506 Carlos Fernández de Cos................. Tesorería de Hacienda de Santander.. . . . .  .. . . Santander. . . . . . . . 2 3 2 9 1 5 5
10
q

w
4

28
26
29
18
18
25
3

507 Carlos Sidro Herrera................ . Intervención central................................ ......... .........
Intervención de Hacienda de Málaga. . . . .  s «

Segovia............
Ciudad Real.......

26
50

4 3 2 9 y> 6
508 Ricardo Huertas Sánchez.. <....... . 10

»
24 2 8. 23 30

509 José Casp y Serena......... ....................
Bonifacio Soriano López. . . . ..............

Intervención de Hacienda de Valencia............ Valencia........ 55 5 2 8 1 30 0
510 Administración de Hacienda de Granada.««• •» • . Granada............ 31 3 21 2 7 20 23

33
4

511 Manuel Garzón y Báez.......... ........ . Tesorería de Haeienda de Huelva................. ...............
Administración especial de Hacienda de Alava .

Huelva.................. 52
54

7 20 2 7 17
13 '

3 
10 

1 4
512 Bonifacio Martínez Tuvilleja.............. Burgos....... ......... 6 17 2 7 35
513 Pedro Olmedo Herrera........................ Administración de Hacienda de Sevilla . . . . . . . . . . . . . . Granada................ 29 » 14 2 7 13 9
514 Francisco Casas y Aznares.......... . Intervención de Hacienda de Tarragona...................... Zaragoza............... 42 5

p
5 2 - 7 12 7 1 10

17515 Laureano Moreno Jáuregui........ . Dirección general del Tesoro público.......................... Madrid .. 7............ 39 17 2 0 16 22 1
516 Pedro Martínez Pérez.......................... Tesorería de Hacienda de Santander. . . . . . . . . . . . . . . . . Oviedo................. 31 7 28 2 6 i ^ 2 8

6
6
5

10
6!

A i

517 Francisco García y Galián-Martino... 
Antonio Ardura Sánchez.................

Tesorería de Hacienda de la Coruña............ . Madrid.................. 34 5 16 2 5 I 24 11 22
28
12

12
28

518 Depositario especial de Hacienda de Ceuta.............. Madrid........... 50 0 23 2 5 10 6
519 Antonio Albaladejo G il . ........ .............

Manuel Domínguez y Díaz de la Bar
cena... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  11• . . . .

Intervención dé Hacienda de Murcia........................... Murcia.................. 66 5 29 2 5 p 24
520

Cobrador de la Renta del Alcohol de Logroño............ Madrid................ . 38 9 14 2 4 11 5
521
522

Rafael Sáinz de Robles......................
Daniel López y Rodríguez........ ..........

Tesorería de Hacienda de Soria.......... .........................
Dirección general de Contribuciones, Impuestos y 

Rentas .................................................................

Soria..................... 45 5 21 2 3 15
26 i

Coruña.................. 22 2 20 2 3 15 
14 
14 
14 
14 
13 
12 
12 ’ 
12 
12

12
7.9

l
4 l] a

523
524
525

Jenaro de Córdoba....................
José Francisco Galdós y Andonegni.. 
J uan Pedro Molina................. ...........

Intervención de Hacienda de Lugo ............ ...............
Administración especial ule Hacienda de Guipúzcoa... 
Administración de Hacienda de Jaén . . . . . .

Pontevedra............
Guipúzcoa............
Jaén.......................

54
64
57

P
10
i
7

29
10
12
15

2
2

3
3
3
3

34
31
23
10
26
34
29
28
17

A

i y 
10 
9
Q

21
p

526 Juan Díaz Fernández Cuevas........ Negociado de Alcoholes de Burgos...................... .. Burgos.................. 42
&
2

O
f; 10

22
17
12
5
»

527
528
529

Torcuato Ulloa y Varela.................
Juan Fernández Acosta................. .
José Benito Martín ..............................

Administración de Hacienda de Pontevedra. . . . . . . . . .
Administración de Hacienda de Málaga......................
Cobrador de la Renta del Alcohol de Avila.

Pontevedra ..........
Granada................
Avila...................

42
54
51

7
11
3

12
17
17

2
2
2

o-O-
3
3

y
S
p
9
4530

531
532

. Renato Ulloa Varela................... .
Emilio Roa'y García...................
Francisco Sanz de Andino y Rodríguez 

Sierra......................... ...................

Tesorería de Hacienda de Pontevedra..........................
Ordenación de pagos de Hacienda .......................... .

Adminiatraeión de Hacienda de Madrid.. . . . . . . . . . . . .
Intervención de Hacienda de Cáceres.......................
Cobrador de la Renta del Alcohol de Salamanca.. . . . .
Dirección general de Contribuciones, Impuestos y

Rentas...................... .............. .......................... .
Administración de Hacienda de Toledo.............. ..

Registro fiscal de la. propiedad de Sevilla............ ..
Negociado de Alcoholes de Alava ......................... .............
Intervención de Hacienda de A lm ería ..................................
Intervención de Hacienda de Pontevedra . .

Pontevedra..........
Burgos................

Madrid ........, ........
Cuenca.................

55
35

25

»
11

6
8

4
26

4
»

2
2

o
533 Martín M. Sánchez Huelves................ 40

34

29
30

33
30
58
59 
52 
3o 
44

A
9  ! 2 '■I

i p

534
535

536
537

538
539
540

Gonzalo Bartol García........................
Fernando Pineda y López Valdemoro.

Antonio Fiestas Rodríguez....... ..
Antonio Melero y Gutiérrez de la Cá

mara .........O . . . ............ .. 0 . . .  .
José Molina Crespo .................
Francisco García Robles.. . .  f . . . . . . , .
Manuel Suárez Cobián ......... ..

Salamanca...........

Madrid. . . . . . . . . . .  I
Granada............... ]

Córdoba. . . . . . . . . .
Canarias._________
Granada................
Pontevedra.. . . . .

■»

6
5

2
»
»

10
6 
2

28

4
27

21
»
V

28 • 
22 
12 
29

1

A
2

2
! 2

2 1
2
2
9

O
3

i ¡ 1
1 á ;9

3

n

i io- i 
! 1¡) ¡¡ ¡
1 10 
í 10 

9 
9 
9 
9
9 j

•O !
i 3 ! 
1 ! 
1 o

! ^

i 2
1 31 
8

i
! 3

1
5

1 7 
i 3 

1 
1

10pr

1.1

i 15

S 10

541 José María Corbi y Escolano.. . . . . . . . . Administración de Hacienda de Almería. . • Alicante. . . . . . . . . . 9
j 12
I i *

542 Luis Cazaña ..................... . Tesorería de Hacienda de Teruel . Za rn o*o / 'i
A
9

«.i
o s

10
í fs

i i-dt 
[ 21543 Francisco Ortega Ruiz Matas.. . . . . . . . Cobrador de la Renta del Alcohol de J aén ......... Granada.. . . . . . . . . 8

A i c> ¿>
10 I 
10 
Q

544 Juan Muñoz Perales........................... administración de Hacienda de Albacete Almería. . . 27
A
o

u
q 1

i O
4

Sí o
545 Francisco Guarro M ir ..................... Tesorería de Hacienda de Tarragona..........................

Intervención de la Dirección general de la Deuda y 
Clases pasivas............... ......... .A............................

Parcel ons o 2 3
rj j
9 ¡I 2

í <¿> 
i o

546 Joaquín Oeballos y Molina . . . . . . . . . .
0\J (C i y

517 Fernando Cid Zabala. . . . . . . . . . .
Madrid................. 32 4 17

,1
9 3

q
9 1l 2 3qCobrador de la Renta del Alcohol de Zamora Avila 31 

2S 
39 
37 
51 
35 
47

. 26 
61 
•55 
42 
37 
29
32

q
A
q 9

9
3
8
3
8
,9 i

í 9
i 'v 
i c.548 César Pérez de Santiago . . . . . . . . Negociado de Alcoholes de Palencia .. ............. .. León. . . . . .  . . . .

á ■X
24

A
9

O
3
3o

! 9
9 1

! 3
0

9
21

1 151 OO'

549 José Pereyra y Herrera. . . . . . . . . . . . . . .
Anselmo Entero Herranz . .

Cobrador de la Renta del Alcoholes de Játiva........ . Sevilla........
o
2

A
2
o

3
21550 Cobrador de la Renta dH Alcohol de Se^ovia SP,0*Avla 8

a
9
3

14

T V A .6551 Celerino Cuadrado Gómez.. . . . .  . Intervención de Hacienda de Zamora. . .  ., León. * . «
A • O o i D 

i 10
4-
9 i552 Mariano Escudero.............................. Intervención de Hacienda de Burgos.......................... Avila.................... 9

A
9

O
3
3
3O

1
10 
T 1

T rr
gd3 Mariano Martínez de Victoria........ Administración de Hacienda de Granada........ . G ranada

A
9

1 O |
S l

.L N/

' 1
, 1

554 Federico Pérez Olarría................... Negociado de Alcoholes de Santander » . Madrid
&
A

& A
O 8 1 

q i

o
| 9 i i 5q '

555 Venancio González Blanco Negociado de Alcoholes de Oviedo «. ». < Ovipdo . K
>> A

9 | S
30 i

| ê 9 i

ejr
558 José Ruiz Alguacil . . . . . . . . . . . . . . . . . . Colurador de la Renta del Alcohol dp Badainr flArrl nhn

i) »
14
28
14
8

18

A*> <!.:>
3
3
3q

a y í)
9557 Andrés Alvarez y García... . . . . . . . . . . Negociado de Alcoholes de Albacete . . *

\JUlUUUa . • o o * • * . • • »
te A

9
¿ | 20

11
.27

558 Lucas Gutiérrez Santías ¿ Tesorería de Hacienda de Jaén....................  . e, Jaén
O
8

11
o

A
9

í .u 
 ̂ i iQ

»
11559 Manuel Sánchez Amigó...................... Registro fiscal de la propiedad de Córdoba Tíí pn

A
2
9

q 1! i
580 Eduardo García Nuevo.......... Administración de Hacienda de Valladolid Vsllarínliri

o
3

t b
1 0 i

¿i ¡ o
581 José de Carlos y Arregui.................... representación del Estado en el Arrendamiento de Ta

bacos................

A t I h

562 Federico Tejero R u iz .........................
Madrid QQ Q 2

9
9 q Bí 5

9
6ooorador de la Renta del Alcohol dp fííndad típqI M o rl r* i r? 37

37
30
29
29
26
26
25
26 
53 
33

íi
A

O 9
3
9

 ̂ 1rj E 23
583 Eustaquio Laso Bañares..................... . , uoi XX1UU.UUA U.U viUuaiU Xvodi.. . . .

Negociado de Alcoholes de Soria.................................
Cobrador de la Renta del Alcohol de Oviedo.

irlcLUI 1(1 4: i Ao
i

2
2

3 a
584 Juan Gozález Ríos y Carrizo.. . . . . . . . . Salamanca.. . . . . . .

Otnpdn
P
<v

p
18
25

A
9

O
Q

i
q

oo 7
565 Juan Antonio Gómez Ara vaca.. . . . . . . Lo orador de la Renta del Alcohol de Valdepeñas Madrid

/>
7

A
9

O
3
3
3 '

*
q I o

cj 7
568 Aurelio Conejo So la................. . # '-.vx xx.1. WXXV1 vlu > CT-iV.lOk.»wii.ClO • * • » ft

Intervención de Hacienda de Ciudad Real " TVT íi rl t*i d n
A
9

¡
q

A
9

Oo 7
587 Luis Lázaro Baena y Beradé, Negociado de Alcoholes de Gerona.. Zarno,n7f»

»
«y 13

A
9

i
q 2

9

q
3Q

1
508
569

José María Pedrosa Miranda.. . . . . . . . . Cobrador de la Renta del Alcohol de Órense fín rn  n a
& A

9 3
3
3
3

7 1
José Pérez Agoti . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . Cobrador de la Renta del Alcohol de Valladolid:: .*!!

Cobrador de la Renta del Alcohol de Málaga
n i Ti o A 15

7

A
9 7

1

A
i O Ó

570 Adolfo Gregorio Esnina.. . . . . . . . . . . . .
uuoa.....................

lia
<5:
8
1
6

A
2
2
2

! ¿ 
o 3 i 1

571 Fernando Pousa y García . . . . . . . . . . . . . . Administración especial de Hacienda de Vizcaya Orpr*<5P •7
A

I 31
2 
< i 1

572 Luis Aróvalo y Marco < t <. * *, intervención de Hacienda de Lérida.............. .. Teruel . ««* 15 3 i
V»
Í.T (5

(U  V w e  la Gaceta de ayer. (Contimlará.)
9
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I N T E R V E N C I O N  G E N E R A L  D E  L A  A D M I N I S T R A C I O N  D E L  E S T A D O

SECCION SEGUNDA. — CONTABILIDAD LEGISLATIVA 
N úmero 1 .º

Recaudación líquida obtenida en el mes de Enero de 1907 por cuenta del presupuesto corriente y por resultas de los definitivamente cerrados.

c?
cT■U)

Presupuesto 
de 1907.

Resultas 
de ejercicios 

cerrados.)
TO TA L

>i

o*te

Presupuesto 
de 1907.

Resultas 
de ejercicios 

cerrados.
T O T A L

S E C C I Ó W  P R I M E R A
Sumas anteriores.............. 459.305*84

479*77

61.712-75
36.058*67

500

4.302*50

22.328*50

560.016*26

84.388*74

1.019.322*10

84.868*51

61.712*75
36.058*67

750

10.490

22.581*95

CAPÍTULO  1.°— CONTRIBUCIONES DIRECTAS.

í Riqueza rústica y pecuaria.... 
1 Idem urbana (con una décima 
i sóbrela misma)....................

105.42740 

221.694‘54

1.509.364*57

658.670*91
218.71902
84.057-57

14.094‘G3

1.614.791*97

880.365*45
236.111*55
118.513*14

»
14.094*63

20 por 100 de la renta de Propios.......
10 por 100 de aprovecha-) 

mientos forestales de( Fomento. . 
los montes á cargo de/ Hacienda..

1.° Contribución del 16 centésimas sobre la rústica.
inmuebles,cul-) Idem sobre la urbana.^.............
tivo  y ganade-\ Aumento por ocultación en la
r ía ............... j  propiedad urbana.................

1 Cuotas correspondien-^Rústica. 
1 tes á bienes del Estado (Urbana. 
\ Zona de ensanche. — Una déci

ma sobre la urbana. . v . . . . .
2,° Idem industrial y  de comercio (con dos décimas

sobre la misma)...

17.392‘53 
34.455*57

los Ministerios de....... ]
Consignaciones para Archivos y B i

bliotecas.................. ........................
Asignación de las Empresas de ferro

carriles para gastos de inspección. 
Idem por reintegro de los gastos de 

depósitos de Aduanas......................

250

6.187*50

253*45
252 70 

• 316.224*91

193‘43

482.493-70

443 13 

798.718*61

Intereses de demora por producto de 
propiedades y derechos del Estado. 

Subvención que deben satisfacer va
rias provincias en reintegro de los
gastos de la guardería ru ra l...........

Asignación de las Diputaciones p ro
vinciales para gastos de personal y
material de enseñanza........... .........

Renta de los bienes de los Institutos
de segunda enseñanza......................

10 por 100 de administración de par
t id  .. . . . . . . . . .  . . . . . . . . a * .

3.895*31 > 3.895*31

S.9 Impuesto sobre las] Del trabajo personal........... 68.964*55
1.798.612-78

99.812k53

2.700.467*72

utilidades de laí Del capital............................
riqueza mobilia-/ Del trabajo personal junta
ría, procedentes] mente con el cap ita l.......

i . °  Donativo del Clero y monjas.................. .............
5.° Impuesto de derechos reales y transmisión de 

bienes..................................................................

4.119.589*76

»

685.200*17

6.086.979*62

»

3.385.687*89

7.° D ife ren 
tes d e re 
ch os  d e l1 
Estado....

397*27

28.227*19

3.822*19

15.762*90

50.118*57 

. 816:67

16.160*17

78.345*76 

4.638*8 6
T , , . V Canon de sunerficie.................. 31.966*83 110.347*54 142.314 37

6.» Idem de minas, j S ob rh a  expíotacWn. . . . "  . . . . 43*50 1.241.176‘76 1.241.220*26 11.390*76 11.390*76
7.° Idem sobre grandezas y títulos de Castilla.........
8.° Idem de cédulas personales....... ..........................

76.450 130.200
60.328*45

206.650 
60.328 45

10 por 100 sobre el arbitrio de pesas y 
medidas ............. ......................... 460*26 37.446*94 37.907*20

Ib0 Idem de pagos del Estado, provinciales y muni
cipales (con dos décimas sobre el m ism o).. . . .  

19. Impuesto sobrer Cuotas del Tesoro (con dos dé- 
carruajes de< cimas sobre el m ism o).........

46.135*40

2.574*51

400.262-89

22.804*74

* 446.398-29 

25.379*25

5 por 100 de gastos de administra
ción, investigación y cobranza de 
los recargos municipales sobre las 
contribuciones ...................... » 81.754*24 84.754*24

lu jo ............... ( Reeargos municipales . . . . . . . . Honorarios devengados por los Aboga
dos del Estado en los pleitos y cau
sas en que recayeren sentencias ú 
otras resoluciones favorables al Es
tado . . . . . . . . . ........

11. Idem sobre casinos y círculos de recreo ....... .
12. Contribución concertada con las provincias Vas

congadas y Navarra.................... .......................

37-79 8.386 81 8.424*60

Contribuciones extinguidas................................... » 2.452 24 2.452 24 1.115 > 1.115
( Entrega que deben verificar varias D i

putaciones y Ayuntamientos en pa
go de los gastos de personal y mate
rial de las Escuelas provinciales de 
A rtes é Industrias..........

5.520.513*26 9.748.340*19 15.268.853-45

§ £ C C I Ó ] f  S E W I I D A
» 6.666*55 6.666*55

CAPITULO 2.°—C o n t r i b u c i o n e s  i n d i r e c t a s .

¡ Derechos de importación.........
1 Idem de exportación.................

1 oRpntfl dp Adim-1 Impuesto de transportes pormar 
ñas {  y á la  salida por las fronteras 

...........* * * J Derechos menores......................

9.818.664*99
402.524*96

1.953.471*03 
86.172*38 
12.879*80

>
1.568.635*71
1.104.284*57

26.910*25
83.500

1.305.247*21 
1.153 88

27.579*38
10.430*16

807.446*03
363.938*36

11.123.912*20
403.678*84

1.981.050*41 
96.602 
12.879 80

2:376.081*74
1.468.222*93

26.910‘25
88.280*74

\T 1/**%
622.605*25 858*052*58 1.480.657*83

r CftiVUo*

8.° Ventas anteriores á 1.° de Mayo de 1855.— Obli
gaciones á metálico que se formalicen....... .

9.° Plazos al contado y descuentos de los posterio
res por ventas y redenciones realizadas desde 
2 de Octubre de 1858 en adelante, de bienes pro
cedentes del Estado ó del Clero y del Patrim o
nio de la Corona, y  de los pertenecientes á Cor
poraciones civiles enajenados antes de la ley 
de 21 de Julio de 1876.........................................

10. Conceptos extraordinarios por ventas y reden
ciones. . . ......... . •. .............................................

f Idem sanitarios.........................
\ Idem de Aduanas por material

de Obras públicas..................
2.° Impuesto sobre el azúcar.......................................
3.° Idem sobre la fabricación y consumo del alcohol
4 .« Idem sobre la achicoria.................................. . 89.875*10

345*83

88.013-97

222*75

157.889*07

508*58
5.° Arbitrios de los puertos francos de Canarias.. . .
6.° Derechos obvencionales de los Consulados (con

4.760*74

dos décimas sobre los mismos)..........................
7.° Impuesto de consumos y especial sobre la s a l...
8.° Idem sobre los transportes de viajeros y de m er

cancías por las vías terrestres y fluviales.........
9.° Timbre del Estado (producto líquido)..................

164.000*60
3.387.875*51

1.092*88
5.381.482*78

»
1.441.096*48

1.598.685*54
»

164.000*60
4.828,971*99

1.599.778*42
5.381.482*78

11. Producto de venta de edificios públicos y de las 
diferencias que se obtengan á favor del Estado 
en las permutaciones que se realicen por con
secuencia de lo dispuesto en la ley de 21 de D i
ciembre de 1876 • ••• • . . .

10. Impuesto sobre el gas, la electricidad y el carbu
ro de ca lc io .............................................................. 8.898*65 805.527*50 814.426*15

12. Idem de la venta de cuarteles, edificios y mate-
■pífil imit.il HpI r*£irnri Hp friipppíí 154.578 92 154.578-92

\\1 Q T/lnm í/1 /lo M y»? *n w
24.000.394*11 6.365.S65 28 30.366.259*39

¿UVW » & //

244.799*85 1JQ OQÍÍ0O Q I Q AQ(Í i X'**}
S E C C I Ó M  T E R C E R A e  u ai* mr A f T V i r 'V i i

DO.-COD Le olo.Uoo O /

CAPÍTULO  3 .°  —  M o n o p o l io s  y  s e r v i c io s

EXPLOTADOS POR LA ADMINISTRACIÓN. - CAPÍTULO  5 . ° — R e c u r s o s  d e l  T e s o r o .

1.° Tabacos............................................ ...................... 11.024.945*24
625.000*01

2.184.942

A\ 11 f)OA OI O/i l . J Producto de la redención del servicio m ilita r ... 504 000 504.000
2.° Cerillas fosfóricas...................................................

//
AAÍUA1 2.° Idem de la del de la Marina......................... ....... 298.500 2> 298.500

3.° Loterías (producto líqu ido)............................... ..
2* U/cD.UUU U1 

O 1 QlO 3.° Reintegros de eiercicios cerrados de época co
4.° Casa de Moneda ....... rriente. 395.592*38 395.592*38
5.° Giro mutuo del Tesoro, interior, internacional 

v libranzas de la prensa periódica

£ * » 4.° Derechos de custodia de depósitos................ . 25.380 07 
41‘75

1.665*82 27.045*89
» 29.426*67

118.510*30
6.804*19

87.562*36
QflfPOQ

29.426*67
1 1Q AtQA

5 0 Publicaciones oficiales........................................... 75 116*75
Producto de la G a c e t a ..................................................... 6.° Recursos eventuales de todos los ramos.............. 36.338*63 129.433*75 165.772*38

7.° Correos (productos diversos)............ ............. . 44.216‘95
47.516*73

QOQ í Kf\

Ilo.DiU oU 
ki noi 11 a 7.° Intereses de demora sobre fondos distraídos de su

8.o Productos de Telégrafos y Teléfonos
Dl.U-ol

135.079*09
1.229*73

lecrítima inversión......................... •. . . . . . . . . . . . 7.477*01 7.477*01
9.° Establecimientos penales......................................
10. Exclusiva de la fabricación y venta de los explo

sivos. ...................................................... .............

Áleartees 3.452*27 » 3 452*270^0 OU yuovco
Q o Atrasos hasta fin de 1849...........................
10. Reintegro de gastos de personal de la Represen

tación del Estado cerca de la Compañía Arren
1Q QOft OAÂ AQ O/fQ 14.170.154*18 dataria de Tabacos............................................ • 31.353*97 «J1 353‘97

§ E C C I Ó l i  C U A R T A

lo.y^o.y^i *±o
11. Anualidad del crédito á favor del Estado contra

la Sociedad Astilleros del «Nervión» ♦ ............. »
R.p.onrsns extraordinarios fsnnrimirlosh ..................... » 234*46 234-40

CAPÍTU LO  4.°—P r o p i e d a d e s  y  d e r e c h o s  
d e l  E s t a d o .

RESUMEN 

Contribuciones directas........................

1.302.136*08 131.409*03 1.433.545-11

Rentas.

I . °  Salinas de Torrevieja............................. . 157.501 157.501
Sección 1.a— 5.520.513*26 9.748.340*19

6.365.865*28
15.268.853:45
30.366‘259‘39

n v Almadén..................................... — 2.a—Contribuciones indirectas..................... 24.000.394*11
7.050 334.799*85

187.500

26,558*22

212 94

341.849*85
187.500

30.410*15

642*94

228.132*12
24.201*56

2.548*33

Q QQOíOQ

-  3.a- Monopolios y servicios explotados por2-° Minas................\ Linares.................................... ”
13.926.944*43

622.605*25
244.799*85

1.302.136*08

243.209*75 
858.052*58 
68.235-72 

131.409*03

14.170.154'18 
1.480.657*83 

313.036-57 
1.433.545' 11

j Rentas de los bienes del Estado

3.® Productosenad- T,®n ^ ne.ral « ..........••••••.—
m in i st  ración! Id ®“  de ' as. fi.n .cas a servlCl°  
rie la* flnpa* W de la Adm inistración...........
rentas del E s-j P r°.duc^° de canales y navega-

»

3.851*93

430

-  4.a-

-  5.a-

la Adm inistración.............................
Propiedades y derechos S Rentas/ .. . .

del Estado.................. \ Ventas..........
Recursos del Tesoro................ ..............

223.191*68 4.940*44
45.617.392*98 17.415.113*55 63.032.o06 53

*ado................. ¡ Idem de montes y p lantíos____
\ Idem del Patrimonio que fué 

de la Corona...........................

23.180*86

7*06

6.189*45
37.903*86

1.020*70

2.541*27

2.202*84
7>

R E C A R G O S  M U i i l C I P A L E I S I

4.° Renta de los bienes del Clero á metálico y  por 
venta de frutos.................................................... 1 n d  - i ___  i .

^A^nUJLiU U JN JAJU

5.9 Idem de Cruzada (producto líqu ido)...................
6.° Producto en administración de las fincas de se

o.oy-c ¿ V

37*903*86
1. ooure ía comnoucion ae mmueoies, cultivo y

ganadería (hasta fin de Diciembre de 1901) . . .
2.° Sobre la industrial v  de com ercio........................ 31.033*92

29.954*15
57.152*49

29.954'15 
88.186‘41

cuestros ................. ......................................... . » 240 240
31.033*92 87.106*64 118.140‘56

Suma v 8iaue...................... 459.305‘(S4 560.016*26 1.019.322*10 

a el examen deObsbbvacióh.—Queda sujeto el presente estado á las alteraciones5 que produze; las cuentas respectivas.
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Resumen de los ingresos líquidos obtenidos por valores de las contribuciones, rentas ó impuestos durante el mes de E nero d e  los años 1903 á 1907,
con  inclusión de los realizados por resultas de ejercicios cerrados.

C O N C E P T O S
•
1903 1 9 0 4 1 9 0 5 1 9 0 0 1 9 0 7

VALO RES DEL TESORO

Contribución de inmuebles, cultivo y ganadería....................................................................
Idein industrial v de comercio.................................................................................................
Impuesto sobre las utilidades de la riqueza mobiliaria.........................................................
Idem de derechos reales y transmisión de bienes.......................................... .......................
Idem de minas............................................................................................................. ...........

2.161.672*82
743.883*12

2.415.635*38
.3.884.408*95

943.016*61
112.994*47
419.172*75

16.995*93
»

11.340.425*50
1.925.795*24

561.186*18
122.953*22

5.758.186*06
1.911.759*19
6.840.389*17

589.270*99
10.787.968*22

625.000*01
1.779.589

>

187.500
338.876*62
209.581*43

1.645.500
1.967.058

2.058.151*04 
702.645*59 

1.990.022*22 
3.316.158*60 
1.039.808*32 

182.31992 
347.645*93 

19.840*25 
>

11.626.787*42 
2.481.605*26 

730.351*19 
105.608*30 

5.471.006*88 
1.883.795*15 
6.884.047*39 

639.956*88 
M.302.197*36 

625.000*01 
1.851.256

312.787*86
93.750

267.448*77
56.500*94

2.072.976*62

2.624.727*60
870.754*26

2.069.310*83
3.876.286*31
1.023.259*56

145.524*34
334.518*86

27.336*87

11.597.369*74
1.814.645*42
1.208.111*58

93.823*65
4.817.353*61
1.683.338*95
5.940.151*44

791.093*69
10.642.723*49

625.000
2.021.929

»
268.931*88
93.750

274.084*54
32.573*68

1.500
2.147.172*27

2.784.549'67 
800.681*70 

' 5.956.724*06 
3.536.087*23 
1.018.592*24 

163.427*15 
327.211*50 
23.775*83 

»
13.919.130*13
2.191.096*09
1.323.620*11

234.432*48
4.837.376*11
1.648.526*45
5.296.017*44

874.809*44
10.733.124*62

625.000*04
2.209.905

601.42530
93.750

267.063*37
59.090*57

12.748.000
2.844.310*59

. 2.864.319*87 
798.718*61 

6.086.979*62 
3.385.667*89 
1.383.534*63 

60.328*45 
446.398*29 

25.379*25 
»

13.618.123*79
2.376.081*74
1.468.222*93

164.000*60
I.828.971*99 
1.599.778*42 
5.381.482*78

814.426*15
II.024.945*24 

625.000*01
2.184.942

341.849*85
187.500
228.132*12
37.903*85

504.000
2.595.818*44

Idem de cédulas personales........................................................................................................
Idem de pagos del Estado, provinciales y municipales.........................................................
Idem sobre carruajes de lujo...................................... ......................................................... .
Contribución de las provincias Vascongadas y Navarra............................... ......................
Renta de Aduanas.................................................................................................. ................
Impuesto sobre el azúcar............................................................................................................
Idem sobre la fabricación y consumo del alcohol....................................................................
Derechos obvencionales de los Consulados...............................................................................
Impuesto de consumos y especial sobre la sal.........................................................................
Idem sobre los transportes- de viajeros y mercancías por las vías terrestres y fluviales.. 
Timbre del Estado.....................................................................................................................
Impuesto sobre el gas, la electricidad y el carburo de calcio.................... ..........................

Cerillas fosfóricas .............................. ..................................... ........... ..................................
Loterías ......................................................................................................................................
Exclusiva de la fabricación y venta de los explosivos...........................................................

.......................................
Producto de canales y navegación fluvial..............................................................................
Renta de Cruzada........... ........................ ..................................................................... ..........
Redención del servicio militar..................................................................................................
Los demás recursos........................................ .......................................................

RECARGOS MUNICIPALES
Sobre la contribución de inmuebles, cultivo y ganadería......... ¿ . ....................................
Sobre la industrial y de comercio............................................................................. ..............

R E S I Ü M E I

Ingresos por valores del Tesoro................................ ....................*......................... «..............
Idem por recargos municipales................................ ....................*..................* • •..................

57.288.818*86 56.061.667*90 55.025.271*57 75.147.727*12 63.032.506*53

88.349*56 
~ 82.656*33

34.194*51
81.398*40

19.480*42
106.467*98

29.005*21
92.566*13

29.954*15
88.186*41

171.005*89 115.592*91 125.948*40 121.571*34 118.140*56

57.288.818*86
171.005*89

56.061.667*90
115.592*91

55.025.271*57
125.948*40

75.147.727*12
121.571*34

63.032.506*53
118.140*56

57.459.824*75 56.177.260*81 55.151.21997 75.269.298,46 j  63.150.647*09

Observación.—Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que produzca el examen de las cuentas respectivas.

N úm ero 3 .

Pagos líquidos verificados durante el mes de Enero de 1 9 0 7  por cuenta del presupuesto en e jercicio
y  por resultas de los definitivam ente cerrados.

Presupuesto 1 
de 1907.

Resultas 
de ejercicios cerrados. TOTAL,

O b lig a cion es  g en era les  del E stado. 1
Sección 1.a—Casa Real............. ........................................

— 2.a—Cuerpos Colegisladóres...........................................
— 3.a—Deuda pública........................................ . . . . . o ................
— 4.a—Cargas de Justicia................................................ .
— 5.a—Clases pasivas............. ........................... ...............

»

-439.718-57

»

12.553*96
2.500

*

452.272*53
2.500

439.718*57 15.053*96 454.772*53
O bligacion es  de los departam entos 

m inisteriales*
Sección 1.a—Presidencia del Consejo de Ministros..............................

—  2.a—Ministerio de Estado..................................................... ..
_  3.a—Idem de Gracia y ( Obligaciones civiles ..............

Justicia...........| Idem eclesiásticas.........................
—  4.a— Idem de la Guerra. ...................................................................
—  5.a— Idem de Marina..........................................................................
—  6.a— Idem de la Gobernación.........................................................
—  7.a—Idem de Instrucción pública y Bellas Artes................
—  8.a—Idem de Fomento......................................................................
—  9.a—Idem de Hacienda......................................................................
— * 10.— Gastos de las Contribuciones y Rentas públicas]...

11.—Posesiones españolas del Golfo de Guinea....................

12.077*95
35.000

4.224.838*07
2.742.424*76
1.917.634*45

117 526*33 
1.273.837*80 

»

1.500
6.630*35
5.581*78

60.472*75
584.368*15

11.457*86
221.001*23
148.215*54
54.119*29
27.683*49

136.974*07
»

1.500 
18.708*30 
40.581*78 
60.472*75 

4.809.206*22 
2.753.88*2*62 
2.138.635*68 

148.215*54 
54.119*29 

145.209*82 
1.410.811‘87 

»

- 10.763.057*93 1.273.058*47 12.036.116*40

Recargos municipales sobrej Inmuebles, cultivo y ganadería___
las contribuciones de-----) Industrial y de comercio..................

»
»

13.808*47
365.564*73

13.808*47
365.564*73

» 379.373*20 379.373*20

Observación.—Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que origine el examen de las cuentas respectivas*
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R e su m e n  d e  lo s  p a g o s  l íq u id o s  v e r if ic a d o s  p o r  o b lig a c io n e s  g e n e r a le s  d e l  E s ta d o  y  d e  lo s  d e p a r ta m e n to s  m in is te r ia le s  d u r a n te  e l  m e s  d e  E n e r o
cío lo s  a ficc 150-3 ¿i 1 9 0 7 , co n  in c lu s ió n  d e  lo s  r e a liz a d o s  p o r  r e s u lta s  d e  .e je r c ic io s  c e r r a d o s .

® E * I£ g a © l© n es g e n e r a l e s  d e l  lü s ía d © *
1 9 0 3 1 9 0 4 1 8 0 5 1 9 0 8 1 9 0 7

20.833 33 
09.573 33 

1.622.400'86 »

»
993.372*54 

. 66 90
»

1.081.795*94
2.5002>

»
669.273 29 

2.500.»
152.272*53

2.500
— 2 .a—Cuerpos C olegisladores.....................>.................................................................................
— 3 .a — Deuda p ú b lic a . ......... ................................................................................................................
—- 4 .a—Cargas de J u stic ia ................................................................................................................*
— 5 .a—Clases p asiva s .. . ; .............................................................. .........................................  . . . .

© b ü lg a  c i s m e s  d a  l o s  m ln im í& r i& le - s .
Sección 1.a-P r es id en c ia  del Consejo de M in istro s ......................................................................... ..

— 2 .n—M inisterio de E stado.......................... ........................................... ...................................• •0 ,, T, -i ~ .. . S O bligaciones c iv ile s .................................... ...........— 3 .J—luem  de G racia y  J u s t ic ia . . j IdflI~ ec le s iá st ica s ............................................. ..
— 4 .n—Idem de la  G uerra............... ............................................................................................
— 6 a—Idem de la G obernación......................................................................................................—- 7 .a —Idem de Instrucción  pública y B ellas A r te s .........................................................
— 8 .a —Idem do F om en to ................... .........................................................................................— 9 .a— Idem de H a c ien d a .................................................................................................. . .............— 10.a—Gastos de las contribuciones y rentas p ú b lica s .............................................. ...... d
— 11.a—Posesiones españolas del Golfo de G uinea.................... ..............................................

Recargos m unicipales sobre las contribu- S Inm uebles, cu ltivo  y gan adería ........................

n i & S l T  D i  1
Pagos por obligaciones del T esoro.................... . . . , ..................... i ................................................ ..
Idem por recargos m unicipales................................. .................................. . . . , ............... ..

1.712.807*52

54.259‘-47 
53.124*51 1.018.399*30 

1.957.96043  
7.878.315*10 1.659.327*39 3.486.108*08 

587 522 19 
729.212 93 1.099.679*05 ' 

1.274.217*45 »

993.439*44

»33.657*65
332.977*26

4.701.296*33 1.116.684*58 
1.786.682*65 688.877-07 127.220*78 

132.851*32 
1.137.015*39 500.000

1.084.295*94

73.754*57
348.596*40

5.750.023*40 2.620 856*64 
1.963.253 52 398.425 63 

463 456146 
61.172*58 1.543.935*34

671.773*29

6.086*15 
368.086*53 18.804 98 

4.170.205*92 1.933.163*91 2.310.261*21 
259.787 50 
548.718*12 38.200*38 

2.052.211*16

454.772*53

1.500 
18.708-30 
40.58 P78 60.472*75 4.809.206*22 2.753.882-62 

2.138.635*68 148.215*54 
54.119*29 145.209*82 

1.410.811*87 »
21.510.963*12 11.550.702*47 14.307.773*48 12.377.299-15 12.036.116*40

127.207*53429.291*21
94.085*95

690.398*51
19.984*64 

, 403.019*73
9.632*13

390.151*60
13.808*47

365.564*73
556.493*74 784.484*46 423.004*37 399.783 73 379.373*20

21.510.963'12 
556.498 74

11.550.702*47
784.481*46

14.307!773'48
423.004*37

12.377.299*15
399.783*73

12.036.116*40 ’ 
379.373*20

22.067.461*86 12.335.186*93 14.730.777 *85 12.777.082*88 12.415.489*60

Observación.—Queda sujeto el presente estado a las alteraciones que or ig in e el exam en de las cuentas respectivas.
Madrid 23 de Febrero de 1907.

V .° B.°
El Interventor general, E l Jefe déla  Sección,

Retes. E n r iq u e  d e  I l l a n a .

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  l a  D e u d a  y  
Clases pasivas

Los individuos de Clases pasivas que tienen consignado el pago de sus haberes en la Pagaduría de esta D irección p u e 
den presentarse á percibir la m ensualidad corriente, desde las doce de la m añana á las cuatro de la tarde, en los días y por e l orden que á continuación se expresan:

D ía  1.° d e  M arzo  d e  1 8 0 7 .
Montepío m ilitar, de la  R  á la Z .—Montepío c iv il, de la Rá la ÚL- C ep'tunen--Plana m ayor de Jefes.—Montepío m ilitar. —U 11 rain a r.

D ía  2 .
Montepío civ il, de la E  a la L l  —Tropa.

D ía  4 .
Mciii'eplo m ilitar, de la A  á la E .—Montepío civ il, de la A  á la 2).--C oroneles.—Tenientes Coroneles.

D ía  5.
Montepío m ilitar, de la F. á la L L —Jubilados.—Com an

dantes.
D ía  6.

Montepío m ilitar, de la  M  á la  (¿.—Montepío c iv il, de la M* 
á la. q .  Temientes y A lféreces.—Marina.—Cesantes.—E xclaustrados.—Rem uneratorias y Secuestros.

Mota, En los días 7 y 8 se verificará el pago de las nóm inas de altas, supervivencias, residentes en el extranjero y  
to las bis nóm inas sin  d istinción , y el 9 las de retenciones.

CP. SETJ Y ACIONES
1.a Mo se abonará haber ni pensión alguna sin que los 

perceptores exhiban al Pagador las n om in illas ó papeletas de cobro.
2 .a Las viudas y huérfanos deberán entregar en la  P agaduría. en el mom ento del cobro, los certificarlos de ex is ten cia y eúado expedidos por los Jueces m unicipales del d is tr ito á que pertenezcan, desde el día 25 del actual en adelante,
3. a Mo se a d m i t i r á  certificado alguno que carezca de la 

declaración suscrita por el interesado, ó interesados si son 
dos o más los part íc ipes ,  de que no perciben otro haber de 
fondos generales, provinciales, m unicipales, ni pasivos de la 
Rea! Ca ro debiendo los apoderados estam par su fltm a al pie de b;. propia declaración como garantía de que han recibido  
el ci tado docum ento directam ente de su poderdante, y de que re monden de la identidad de las firm as de los m ism os.

-1.a Los apoderados de acreedores que por su categoría  
justifiquen m ediante oficio estam parán en él su firma con igu a l objeto.

5 .a Los que ju stifiq u en  fuera de esta Corte tendrán cu i
dado do expresar en el justifican te , no sólo el pueblo, sino tam bién la provincia á que éste corresponda.

6 .a Cuando algún perceptor no sepa firmar, lo harán á su 
ruego y presencia, y  á satisfacción del Pagador, dos particu
lares que perciban haberes, ó dos contribuyentes, haciendo  constar la clase á.que pertenezcan.

7 .a  ̂ Para el pago de retenciones se ex ig irá  á todos los 
acreedores que perciban desde tres en adelante la  presenta
ción del ju stifican te de haber satisfecho el ú ltim o  trim estre  
de Ir c o n t r i b u c i ó n  industrial como prestam ista; llenando  igual requisito lo s  que cobren como apoderados de un presta
m ista . Los qu e  alegasen no haber hecho operaciones de prés
tamo con posterioridad á la fecha del ú ltim o recibo lo ju s ti
ficarán presentando la papeleta de su baja en esta in d u stria . 
Los representantes de Bancos ó Sociedades anónim as que prestan sobre sueldos y  pensiones, autorizados por sus estatu 
tos, deberán acreditar, para el cobro de las retenciones he
chas á su favor, que los establecim ientos acreedores se h a lla n  
al corriente en el pago á la  H acienda de la contribución  que les corresponde.

Madiud 25 le Febrero de 1907.= E 1 D irector general. Ce- non dei Ai i sai. -

D ireccion  genera l de  A duanas
P r e c io  m e d io  g e n e r a l d e l  t r ig o  e n  lo s  m e r c a d o s  r e g u 

la d o r e s  d e  C a st illa  d u r a n te  la  s e m a n a  q u e  m e d ia  d e s d e  lo s  d ia s  18 a l 2 4  d e  F e b r e r o  d e  1 9 0 7 , q u e  se  p u b lic a  e n  la  « G a ceta  d e  M ad rid »  e n  c u m p lim ie n to  d e  lo  d is  - 
p u e s to  e n  H e a l o r d e n  fe c h a  4  d e  E n e r o  d e  1 9 0 7 .

100 KILOG.
Pesetas.

Salam anca  .................   23*05Zam ora.................................................. .23‘03F a len c ia . .................. .. 23*47
V a lla d o lid ................................... .. 23'70
B u rg o s ............................. ...................... 22*98
Precio medio general...........................  23 24
Precio medio de la semana anterior, 23*15
Difei encía en alza . . . . ___ . . . . . . .  0*09

Madrid 25 de Febrero do 1907. ~  El D irector general, Juan 
B. S itges.

Direccion general del Tesoro 
público y Ordenacion general de pagos del Estado

Habiéndose ex t ravi ado un resguardo talonario expedido 
por la  Caja general de Depósitos en S de - Noviem bre de 1899 con los núm eros 278.157 de entrada y 7.101 de registro, co
rrespondiente al constituido por el A yuntam iento de Campi
llo  de A ltobuey, provincia  de Cuenca, por im porte del capi- j  ta l é intereses hasta fin de D iciem bre de 18.88 de ios depósitos 
procedentes de la  tercera parte del 80 pdr 100 de Propios, im- j 
portante 16.300 pesetas 86 céntimos',' coMó resto del co n sti- j tu ído en l .°  de Marzo de 1879 con él húm'. 5.079 de registró, | 
de 19.863*17 pesetas, el cual se reduce en virtud de expedien- | 
te núm . 3.558, por consecuencia de anulación de ventas, se i previene á la persona en cuyo poder se halle que lo presen
te en esta Di rec ci ón general;" en 3a in teligen cia  de que están  tom adas las precauciones oportunas para que no se entregue j 
el referido depósito sino á su leg ítim o  dueño; quedando dicho  resguardo sin ningún valor ni efecto transcurridos que sean 
dos m eses desde la publicación de este anuncio en la  G a c e ta ,  
d e  M a d iu d  y  Boletín oficial de esta provincia sin  haberlo  
presentado, con arreglo á lo d ispuesto en el art. 41 del R eglam ento de 23 de Agosto de 1893.

Madrid 23 de Febrero de 1907.±=E1 D irector general, ,1. R. 
de Ova. X —503

MINISTERIO DE FOMENTO
D ireccion  genera l de  O bras púb licas

En virtud de lo dispuesto por R eal orden de 12 de O ctu
bre de 1901, esta D irección general ha señalado el día 27 del próxim o mes de Marzo, ¿ las once, para la adjudicación en p u 
b lica prim era subasta de reparación del pontón sobre el río Miñ o en la carretera del ferrocarril de Orense á V igo á R a- 
m aliosa, provincia de Pontevedra, cuyo presupuesto de con - i  trata es de diez y siete m il pesetas setenta y un céntim os. i 

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la I 
Instrucción  de 11 de Septiem bre de 1886, en Madrid, ante la I 
D irección general de Obras públicas, situ ada en el local eme 
ocupa el M inisterio de Fom ento; hallándose de m anifiesto, para conocim iento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, en dicho M inisterio y  en el Gobierno c iv il de la provincia de Pontevedra. j

Se adm itirán proposiciones en el Negociado correspom  i 
diente del M inisterio de Fom ento, en las horas hábiles de oft- -

ciña, desde el día de la fecha hasta las diez y siete del día 22 
de Marzo próxim o, y  en todos los Gobiernos c iv iles  de la Pe n ín su la , en los m ism os días y  horas.

L as proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de la  clase 11.a, arreglándose al adjunto m odelo, 
y la  cantidad que ha de consignarse previam ente como garan
tía para tom ar parte en la subasta será de ciento setenta p e
setas en m etálico , ó en efectos de la Deuda pública a l tipo  que des está asignado por las respectivas disposiciones v i d en tes; debiendo acom pañarse á cada pliego el docum ento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene 3a referida Instrucción .

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones Iguales, se procederá en el acto á un sorteo entre las m ism as.
Madrid 23 de Febrero de 1907. El D irector general, P. O., Ricardo Serantes.

Modelo de preposición.
D. N. N ., vecino de ... .,  según cédula personal núm . en terado del anuncio publicado con fecha 23 de Febrero ú ltim o , 

y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública prim era subasta de reparación del pontón  sobre el río Miño en la carretera del ferrocarril de Orense á 
F ig o  á Ram aliosa, provincia de Pontevedra, se com prom ete á tom ar á su cargo la ejecución de las m ism as, con estricta  
sujeción á los expresados requisitos y  condiciones, porla  cantidad d e ......
^ (Aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó mejorando lisa y  llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determ inadam ente la  cantidad, en pesetas y  céntim os, escrita en letra , por la que se com prom ete el proponente á la  ejecución de las  
obras, así corno toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y  firm a del proponente.) S —210

En virtud de lo dispuesto por orden de 7 de Enero de 1907, esta D irección general ha señalado el día 27 del próxim o m es 
de Marzo, á las once, para la adjudicación en pública prim era  
subasta de acopios para conservación durante el año 1907 de la  carretera de Gibraleón á A yam onte, provincia de Huelva., 
cuyo presupuesto de contrata es de trece m il cuatrocientas  veintid ós pesetas on ceb en tlin o s.

La subasta se celebrará" en los térm inos prevenidos por la  Instru cción  de 11 de Septiem bre de 1886, en Madrid, ante la  
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el M inisterio de Fom ento; hallándose de m anifiesto, 
para conocim iento del público, eí presupuesto, condiciones y  
planos correspondientes, en dicho M inisterio y  en el Gobierno c iv il de la  provincia de H uelva.

Se adm itirán proposiciones en el Negociado correspondiente del M inisterio de Fom ento, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha' hasta las diez y  siete del día  
22 de Marzo próxim o, y en todos los Gobiernos civ iles  de la  P enínsula, en los m ism os días y  horas.

Las proposiciones se presentarán en p liegos cerrados, en papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto m ode- 
io ,y  la cantidad que ha de consignarse previam ente como ga
rantía para tom ar parte en la subasta será de ciento cuaren
ta pesetas, en m etálico ó en efectos de la  Deuda pública, al 
tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones v i gentes; debiendo acom pañarse á cada p liego el docum ento  
que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida Instrucción .

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igu a les, se procederá en el acto á un sorteo entre las m ism as.
Madrid 23 de Febrero de 1907. = E 1  D irector general, P. O., Ricardo Serantes.

Modelo de proposición.
D N. N ., vecino d e    según  cédula personal n ú m  .enterado del anuncio publicado con fecha 23 de Febrero ú l

tim o, y^de las condiciones y  requisitos que se ex igen  para 
la  adjudicación en pública prim era subasta de acopios para
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conservación duran te el año 1907 de la carre te ra  de G ibra- león á Avamonte, provincia de Huelva, se compromete á to m ar á su cargo la ejecución de los mismos, con estric ta  su jeción á los expresados requisitos y condiciones, por la can ti
dad d e ......(Aquí la proposición que se baga, adm itiendo ó mejorando lisa y llanam ente el tipo ñjado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determ inadam ente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en le tra , por la que se compromete el proponente á la ejecución de 
las obras, así como toda aquella en que se añada alguna 
cláusula.) (Fecha y firma del proponente.) S —211

En v irtud  de lo dispuesto por Real orden de 12 de Febrero de 1907, esta Dirección general ha señalado el día 27 del próximo mes de Marzo, á las once, para la adjudicación en pública prim era subasta de acopios para conservación d u ran te el ano 1907 de la carretera  de Santa Cruz de Tenerife á La urotava, provincia de Canarias, cuyo presupuesto de co n tra 
ta fes de cuarenta y siete mil novecientas noventa y ocho pesetas setenta y ocho céntimos.La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el G obierno civil de la provincia de Canarias.Se adm itirán  proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta las diez y siete del día 22 de Marzo próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la  Península, en los mismos días y horas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previam ente como g aran tía  para tom ar parte en la subasta sera de cuatrocientas ochenta  pesetas, en metálico ó en efectos de la Deuda pública, al ' tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo acom pañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que prev iene la referida Instrucción.En el caso de que resulten  dos ó más proposiciones iguales, se procederá en el acto á un  sorteo entre las mismas.Madrid 23 de Febrero de 1907. = E 1  D irector general, P. O., 
R icardo Serantes. Modelo de proposición,

D. N. N., vecino d e    según cédula personal n ú m  ,enterado del anuncio publicado con fecha 23 de Febrero ú ltim o, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la  adjudicación en pública prim era subasta de acopios para conservación durante el año 1907 de la carrete ra  de Santa Cruz de Tenerife á La Orotava, provincia de Canarias, se com prom ete á tom ar á su cargo la ejecución de los mismos, con estric ta  sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e ......(Aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó mejorando lisa y  llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determ inadam ente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en le tra , por la que se compromete el proponente á la  ejecución de las obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláu
sula.) (Fecha y firm a del proponente.) S —212

En v irtud  de lo dispuesto por orden de 11 de Febrero de 1907, esta Dirección general ha señalado el día 27 del próximo^mes de Marzo, á las once, para la adjudicación en pública prim era subasta de acopios para conservación duran te 1907 de la carretera  de Santa Cruz de Tenerife á Buenavista, provincia de Canarias, cuyo presupuesto de contrata  es de once m il trescientas noventa y tres pesetas cuarenta y siete céntimos.L a  subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la Instrucción de 11 de Septiembre de 1888, en Madrid, ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el M inisterio de Fomento; hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de la provincia de Canarias.Se adm itirán  proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta las diez y siete del día 22 de Marzo próxim o, y en todos los Gobiernos civiles de la Pe
nínsula, en los mismos días y horas.Las proposiciones se p resentarán  en p liegoscerrados, en papel sellado de la  clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previam ente como garantía  para tom ar parte en la subasta será de ciento veinte pesetas, en metálico ó en efectos de la Deuda pública, al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la re ferida Instrucción.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se procederá en el acto á un  sorteo entre las mismas.Madrid 23 de Febrero de 1907.=E1 D irector general, P. O., 
Ricardo Serantes. Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de según cédula personal núm . ......enterado del anuncio publicado con fecha 23 de Febrero ú ltim o, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la  adjudicación en pública prim era subasta de acopios para conservación duran te  1907 de la  carre te ra  de Santa Cruz de Tenerife á Buenavista, provincia de Canarias, se compromete á tom ar á su cargo la ejecución de los mismos, con estric ta  sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad  d e ......
(Aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó m ejorando lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no &e exprese determ i - nadam ente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra , por la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.) (Fecha y firm a del proponente.) S —213
En v ir tu d  de lo dispuesto por orden de 13 de Noviembre de 1906, esta Dirección general ha señalado el día 27 del próximo mes de Marzo, á las once, para la adj udicación en pública prim era subasta de acopios duran te 1907 de la carrera  de Madrid á Cádiz, segunda sección, provincia de Sevilla, cuyo presupuesto de con tra ta  es de doce m il setecientas sesenta pesetas cuarenta y cinco céntimos.La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la Instrucción de 11 de Septiem bre de 1886, en Madrid, ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el M inisterio de Fomento; hallándose de manifiesto, 

para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y

planos correspondientes, en dicho M inisterio y en el Gobierno civil de la provincia de Sevilla.
Se adm itirán  proposiciones en el Negociado correspondiente del M inisterio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta las diez y siete del día 22 de Marzo próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y horas.
Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previam ente como garantía  para tom ar parte en la subasta será de ciento tre in ta  pesetas, en metálico ó en efectos de la Deuda pública, al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones v igentes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida Instrucción.
En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.Madrid 23 de Febrero de 1907. =  El D irector general, P. O., Ricardo Serantes.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de . . . . ,  según cédula personal núm . . . .  enterado del anuncio publicado con fecha 23 de Febrero ú ltim o, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública prim era subasta de acopios duran te  1907 de la carretera de Madrid á Cádiz, segunda sección, pro-,, vincia de Sevilla, se compromete á tom ar á su cargo la ejecución de los mismos, con estric ta  sujeción á los expresadosrequisitos y condiciones, por la  cantidad d e ...... ̂ (Aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó mejorando lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determ inadamente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en le tra , por la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) S—214
En v irtud  de lo dispuesto por Real orden de 3 de Agosto de 1905, esta Dirección general ha señalado el día 27 del próximo mes de Marzo, á las once, para la  adjudicación en pública prim era subasta de reparación de obras de fábrica de la carre te ra  de Arévalo á Madrigal, provincia de Avila, cuyo presupuesto de contrata  es de diez y seis m il cuatrocientas ochenta y cuatro  pesetas sesenta céntim os.La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la Dirección general <le Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesta, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la  provincia de Avila.
Se adm itirán  proposiciones en el Negociado correspondiente del M inisterio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta  las diez y-siete del día 22 de Marzo próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y horas.
Las proposiciones se p resentarán  en pliegos cenados, en papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, y la  cantidad que ha  de consignarse previam ente como garan tía  para tom ar parte en la  subasta será de ciento setenta pesetas, en metálico ó en efectos de la Deuda pública, al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo acom pañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la  referida In trucción .En el caso de que resu lten  dos ó más proposiciones iguales, se procederá en el acto á un sorteo entre las m ism as.Madrid 23 de Febrero de 1907.=E1 D irector general, P. O., R icardo Serantes.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , según cédula personal núm . ......enterado del anuncio publicado con fecha 23 de Febrero ú ltim o, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública prim era subasta de reparación de obras de fábrica de la carretera de Arévalo á Madrigal, p ro vincia de Avila, se compromete á tom ar á su cargo la ejecu

ción de las m ism as, con estric ta  sujeción á ios expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de'......(Aquí la  proposición que se haga, adm itiendo ó mejorando lisa  y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determ inadamente la  cantidad, en pesetas y céntimos, escrita  en le tra ,
fior la  que se comprom ete el proponente á la  ejecución de 
as obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.) (Fecha y firm a del proponente.) S—216

En v irtu d  de lo dispuesto por orden de 29 de Abril de 1904, esta Dirección general ha señalado el día 27 del próximo mes de Marzo, á las once, para  la  adjudicación en pública p rim era  subasta de obras de zanjas de saneamiento en la carretera de Baeza á Albánchez, provincia de Jaén, cuyo presupuesto de con trata  es de once m il setecientas diez y nueve pesetas cincuenta céntimos.La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la Instrucción de 11 de Septiem bre de 1886, en Madrid, ante la .Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el M inisterio de Fomento; hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la provincia de Jaén.Se adm itirán  proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta  las diez y siete del día 22 de 
Marzo próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la  Península, en los mismos días y  horas.Las proposiciones se presentarán  en pliegos cerrados, en papel sellado de la  clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previam ente como garan tía  para tom ar parte en la subasta será de ciento veinte pesetas, en metálico ó en efectos de la  Deuda pública, al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones v igentes; debiendo acom pañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida Instrucción.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se procederá en el acto á un  sorteo en tre  las mismas.Madrid 23 de Febrero de 1907.=E1 D irector general, P. O., Ricardo Serantes.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal n ú m  .enterado del anuncio publicado con fecha 23 de Febrero ú ltim o, y de las condiciones y requisitos que se exigen para li adjudicación en pública prim era subasta de obras de zanjas de saneam iento en la carre te ra  de Baeza á Albánchez, provincia de Jaén, se comprom ete á tom ar á su cargo la ejecu* ción de las m ism as, con estric ta  sujeción á los expresado; requisitos y condiciones, por la  cantidad d e ......

(Aquí la  proposición que se haga, adm itiendo  ó m ejorando lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtÍ8h.do fiue será  
desechada toda propuesta en que no se exprese aO terrQ3*na~ damente la cantidad, en pesetas y céntim os, escrita -en le tra , por la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, así como toda aquella en que se añada a lguna c lá u sula.)

(Fecha y firm a del proponente.) S—213*
Ferrocarriles.—Concesión y construcción.

V ista la instancia, proyecto y resguardo de constitueió-m de fianza, documentos todos presentados por Les T ram w ays de Barcelona, Société Anonyme, en solicitud  de concesión á& un tranv ía  eléctrico en Barcelona, prolongación de la línea. Josepets-Bonanova hasta enlazar con la de A tarazanas á G racia, con el recorrido siguiente: plaza de la Bonanova, carrete ra  de Cornellá á Fogás de Tordera, calles de N uestra Seño ra  del Carmen, Dalmases y G anduxer, plaza del mismo nom bre, calles de la Reina Regente, N um ancia, Rosés, plaza de Galvany, calles de Fortuny, Tavern, Progreso, España, de la. Forja y ram bla de P rat;
Esta Dirección general ha resuelto que se anuncie en la. 

G a c e t a  d e  M a d b i d  y en el Boletín oficial de la provincia de B a rcelona la  petición indicada para que puedan presentarse otras: con objeto de m ejorarla, acompañadas"de sus correspondientes proyectos y resguardos de constitución de fianza, en e l  térm ino de un mes, contado desde la  fecha en que los anuncios se publiquen, con arreglo á lo dispuesto en el art. 81 del Reglamento de 24 de Mayo de 1878, dictado para la ejecución^ de la vigente ley de Ferrocarriles.
Madrid 18 de Febrero de 1907.—El D irector general, R. An- drade.
Vista la instancia, proyecto y resguardo de constitución de fianza, documentos todos presentados por D. Jaim e P a r-  lade y Heredia, en solicitud de concesión de un tran v ía  eléctrico  de Málaga á Marbella por Torrem olinos y Fuengirola, sobre la carrete ra  de Cádiz á Málaga, esta Dirección general ha resuelto que se anuncie en la G a c e t a  d e  M a d e i d  y en el Boletín oficial de la provincia de Málaga la petición indicada, para que puedan presentarse otras con objeto de m ejorarla, acom pañadas de sus correspondientes proyectos y resguardos de constitución de fianza, en el térm ino de un  mes, contado desde la fecha en que los anuncios se publiquen, con. arreglo á lo dispuesto en el a rt. 81 del Reglam ento de 24 de. Mayo de 1878, dictado para la ejecución de la vigente ley de Ferrocarriles.
M adrid 18 de Febrero de 1907.=E1 D irector general, R . An~ drade.

Dirección general de A gricu ltu ra   industria  
Y Comercio.

Montes.
En 14 del corriente mes sé ha  dictado por este M inisterio la Real orden siguiente:«Por v irtud  de lo dispuesto en el presupuesto vigente de este M inisterio se ha restablecido la División h idrológico- forestal de la cuenca media del Ebro, una de las que se crearon por Real decreto de 7 de Junio de 1901, y que fué supri-; mida al finalizar el ejercicio económico de 1903, asignándose para la m ism a un Ingeniero Jefe, dos Ingenieros y dos A uxiliares facultativos.Con arreglo á este personal, y teniendo en cuen ta también: que los trabajos que han  de ejecutarse duran te  el actual ano han  de ser la  continuación de los ya emprendidos en la cuenca del río Gállego y los proyectados para las de los del Jalón  y  Aragón, se ha  formado por la Inspección del Servicio de Repoblaciones forestales é i eticólas el correspondiente presupuesto, im portante 64.370 pesetas; y teniendo en consideración que las partidas que lo constituyen están bien justificadas y que* en ellas no figura cantidad alguna para  indemnizaciones del personal facultativo  y auxiliar, como está establecido por e l  vigente presupuesto de este M inisterio, toda vez que ex iste  en el m is m o y  por lo que á este servicio se refiere, un concepto exclusivam ente destinado para  ta l fin;S. M. el Rey (Q. D, G.), de conformidad con lo propuesta  por esta Dirección general, ha  resuelto:1.° Que la  expresada División que se ha  establecido se denomine sexta División hidrológico-forestal ó de la  cuenca media del Ebro, y se constituya por ahora con las cuencas de  los ríos Gállego, Jalón y Aragón, al frente de cada una de la s  cuales estará un Ingeniero, incluso el que desempeñe la  Jefatu ra , considerándose incorporado á d icha División todo e l  servicio referente á la cuenca del Gállego, que en la actualidad constituye una sección agregada á la prim era División, h idrológico-forestal, pasando á depender de aquélla el Ingeniero que esté encargado de la  expresada cuenca.2.° A probar por su im porte de 64.370 pesetas el presupuesto de gastos para los trabajos que han  de ejecutarse en referida División en el corriente año económico, cuyo gasto  se aplicará al capítulo 6.°, a rt . 4.°, del presupuesto vigente de este M inisterio, y concepto 31 del mismo, relativo á «Servicio dé repoblaciones hidrológico-forestales é ictícolas»; debiendo solicitarse los libram ientos de fondos en la  forma establecida; y3.° Que por el Ingeniero Jefe de la  p rim era División h i drológico-forestal se haga en trega al de la sexta de todo lo  referente al servicio de la cuenca del Gállego, y de los m ontes que de la  m ism a dependen, con la  docum entación correspondiente.»Y atendiendo á que los servicios que lian de ejecutarse coa: cargo al referido presupuesto no deben ser objeto de contrata , dada su naturaleza, se ha dispuesto se verifiquen por a d m in istrac ión , conforme preceptúa el Real decreto de 12 d e  Noviembre de 1886, mandado aplicar á los servicios de A g ricu ltu ra  y Monies por el de 11 de Julio de 1904.M adrid 16 de Febrero de 1907.=E1 Director general, Eziu
En 16 del corriente mes se ha dictado por este Ministerio* 

la  Real orden ¡siguiente:«Examinado el presupuesto que ha rem itido la Inspección de Repoblaciones forestales é ictícolas relativo á las indem nizaciones y gastos de movimiento que corresponden d u ran te  el corriente ejercicio económico al personal facultativo y  aux iliar de la cuarta  División hidrológico forestal para es ta dios, inspección y dirección de los trabajos y  demás servicios 
que están á su cargo; y ^Considerando que las partidas que le componen han  s id a  calculadas teniendo en cuenta el personal afecto á dicha dependencia y los trabajos que le están encomendados con a rre glo al presupuesto que á ta l fin tiene asignado;S. M. el Rey (Q. D. G.), de conformidad con lo p ropuesta  por esta Dirección general, h a  tenido á bien aprobar el expresado presupuesto para el corriente ejercicio económ ica 
por la cantidad de 10.783 pesetas,", cuyo gasto se ap licará a l  capítulo 6.°, a rt. 4.°, del presupuesto vigente de este Ministerio, y concepto 33 del mismo, relativo á «Servicio de repoblaciones hidrológico-forestales e ictícolas», debiendo solici
ta rse  los libram ientos de fondos y justificarse su inversión en K la forma establecida.»
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Y atendiendo á que les servicies que han  de ejecutarse con 

cargo al referido presupuesto no deben ser objeto de contra
ta , dada su naturaleza, se ha dispuesto se verifiquen por ad
ministración., conforme preceptúa ei lieal decreto do i 2 de 
Noviembre ds 1836, mandado aplicar á los servicios de A g ri
cu ltu ra y Montes ñor el de 11 de «julio de 1901.

Madrid 18 de Febrero de ]907.=E1 D irector general, Eza,

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Diputación provincial de Madrid.

A N U N C I O

La Comisión provincial ha acordado, en sesión de 16 de 
Febrero de 1907,C on tra tar en pública y segunda subasto, que 
tendrá efecto el día lo de A bril, á las diez de la mañana, en 
el Palacio de esta Corporación, plaza de Santiago, núm , *2, el 
suministro de carne de vaca y carnero con destino á la In 
clusa, durante el año 1907, y cayo im pórtese calcula en pe
setas 80.896-06, bajo el siguiente

P lie g o  do eondieionom
1.a F! con tra tis ta  se obliga á sum in istrar la carne de vaca 

y carnero sin lim itación de cantidad, obligándose al cum pli
m iento del caso 12, a rt. 8.° de la Instrucción  para la con
tra tación  de estos servicies.

2 .a También se obliga á conducir y en tregar por su cu en.- 
ta  y riesgo en la Inclusa los pedidos que se formulen por el 
Sr. D irector, haciendo la entrega de la. carne antes del ano
checer, para que pueda ser reconocida por el Sr. Revisor.

:3.a La carne, tanto  de vaca como de carnero, será de la 
mejor calidad 6 igual en finura y condiciones alimenticias á 
la  m ej o r  que de su clase se expenda ai público en los p rin c i
pales establecim ientos de esta Corte. Procederá de reses sa
nas y jóvenes, siendo el peso mínimo, como término medio 
p ara  la  carne de vaca, de 170 kilos, no excediendo el máximo 
de 230, y la de carnero de 20 á 25, debiendo entregarse en el 
establecim iento los cuartos correspondientes á cada res, las 
,que serán sa c r i f icad as  necesariam ente en la Casa Matadero de 
esta capital y presentadas en el establecimiento antes del 
anochecer del día de su sacrificio, para que pueda ser reco
nocida con arreglo á la condición 2.a

4.a Si la carne de vaca ó carnero no reuniese las condicio
nes prevenidas, á ju ic io  de la A dm inistración del estableci
m iento y dei S r. Revisor, el con tra tista  presentará otras que 
las reúnan en el plazo que le señale la Dirección, y en caso de 
no hacerlo se adquirirá  por cuenta de la fianza, en cantidad 
igual á la desechada, obligándose á reponer la fianza en el 
plazo de diez días, á contar éstos desde el día siguiente al en 
que se adquieran los géneros.

5 .a El precio tipo del kilo de carne será el que quede fija
do en el rem ate.

6.a Lo se adm itirá  proposición que exceda de una peseta 
61 céntimos kilo, ni fracción inferior á un céntim o de peseta.

7.a El im porta del sum inistro  se abonará por m ensuali
dades vencidas en la Depositaría de Fondos provinciales.

8 .a El con tra tista  de este servicio se compromete y obli
ga, caso de suprim irse ei im puesto de consumos, á rebajar 
del im porte m ensual dei sum inistro la parte  proporcional 
con que en la actualidad está gravada la especie en las ta r i
fas del citado impuesto, y cuya liquidación se p rac ticará  por 
Contaduría para descontar el im porte de dicho gravam en.

9.a Para la celebración de esta, subasta, de conformidad 
con lo dispuesto en el a r t; 18 del Keal decreto de 21 de Enero 
de 1906. se observarán las reglas siguientes:

Primera^ El plazo en que pod rán presentarse los pliegos 
de u, teniendo en cuenta que, según el párrafo L0
del art .  h.°? debe toda subasta anunciarse"eori tre in ta  días 
-:uar;Je menos úc- antelación, será desdo el día siguiente al en 
■yue oubliquo el anuncio en el Boldin oficial de la provin* 
La r:>xmUya hasta el anterior al en que haya de celebra?*s8 
la iicLación, en aquellas que, con arreglo á lo dispuesto en 
ei párrafo 2.J del expresado a rt. 5.°, sólo han de anunciarse 
en dicho Boletín oficial; y desde el día siguiente al en que se 
publique el anuncio en i a G aceta  de  M adrid  hasta  el refe
rido día anterior ai en que haya de. celebrarse la lic itación, 
en aquellas otras en que, además de en el Boletín oficial, han 
de irise; torro la miden en la (Fausta de M adrid , coñ sujeción 
¿ lo dispuesto cu el citado párrafo 2.° del a rt. 5.° de esta 
Instrucción.

Las horas en que durante el mencionado plazo podrán 
presentarle loo pliegos de proposición serán las que señale 
al efecto la Corporación con tra tan te  para los que se presen
ten en sus oficinas, y en el caso de doble y sim ultánea su 
basta, las que designe además la, Dirección general de A dm i
nistración para los pliegos que se depositen en dicho Centro 
directivo.

Segunda. A todo pliego de proposición deberá acom pañar 
por separado el resguardo que acredite la  constitución dei 
depósito provisional prevenido para tom ar parte en la subas
ta,' siendo rechazado en el acto de la entrega todo pliego cuyo 
resguardo respectivo no se ajuste á lo preceptuado en el ú l
tim o párrafo del a rt. 12 de esta Instrucción.

I V  r ” i. Los referí ios pliegos do proposición deberán en- 
tr fv m  r bajo sobre cerrado, á satisfacción del presentador, 
a j  A c „ coto podrá lacrar, p rec in tar ó adoptar cuantas m e
dí Jo i i -eguridad estime necesarias á su derecho en todos y 
cara u t.j de les sobres en que encierre su proposición, y en el 
anver.su aei que contenga y encierre todos los demás deberá 
hallarse, escrito y firmado por el lidiador, lo siguiente: «Pro* 
posición para opear á la subasta de ..... (y .á continuación el 
objeto do la misma).

En el reverso, y cruzando las líneas del cierre, se hará 
constar por el presentador y por el funcionario que reciba d  
pliego, bajo la firma de ambos, que el pliego se entrega in 
tacto, ó las circunstancias que para su garan tía  juzgue con
veniente cada una de las dos citadas personalidades consig
nar, p adiendo ambas, además, hacer co n cu rrir  al acto de la 
entrega y recepción del pliego los testigos que tengan por 
conveniente.

Como quiera que de la entrega y recepción del pliego lia de 
extenderse necesariamente el oportuno recibo, que, por lo 
que en él-ha de consignarse, tendrá el ca rácter de certifica
ción, el presentador, en el acto de la  en trega del pliego y del 
resguardo del depósito provisional, en tregará tam bién el 
tim bre  correspondiente que, con arreglo á la  ley de este im 
puesto, haya de colocarse en el mencionado recibo ce rtifica
ción. Si el presentador no facilitase el referido tim bre , no se 
adm itirá  en modo alguno el pliego.

Cuarta. En la Sección correspondiente de la D irección ge
neral de A dm inistración, y en la oficina que al efecto desig
nen las Corporaciones provinciales y m unicipales, se llevará 
un libro de registro especial para el de los pliegos de propo
sición que, csrí arreglo ú las reglas an teriores, puedan pre
sentarse, haciéndose constar en el asiento el dia'y la hora de 
la entrega, el núm ero de sellos de lacre que contenga, con 
expresión del color de los mismos, y el nom bre y dom icilio

del presentador, á cuyo efecto exhibirá su cédula personal 
corriente; pudiendo consignarse además todas aquellas cir
cunstancias que ei presentador exija ó el funcionario que 
efectúe la recepción crea conveniente para la m ejor identifi
cación y seguridad del pliego. ^

Verificado el mencionado asiento, se señalara el pliego con 
el núm ero de orden que le corresponda respecto á ios presen- 
tados para la subasta á que se refiera, y se en tregará del m is
mo y del resguardo del depósito provisional al interesado, 
aunque éste no lo pidiere, el oportuno recibo á que alude ei 
últim o párrafo de la regla 3.a En dicho recibo deberán h a 
cerse constar cuantas circunstancias constituyan el asiento 
verificado en el libro de registro , con expresión siem pre del 
num ero de orden que haya correspondido al pliego respecto 
á los presentados para la subasta de que se tra te  en las ofici
nas en que se efectúo la entrega.

Los expresados recibos se lib rarán , en las Diputaciones 
provinciales y en los A yuntam ientos, por el Jefe ó el em plea
do que haga sus veces de la oficina designada al efecto para 
la recepción de los pliegos, y en la Dirección general de Ad
m inistración, por el Jefe ó el empleado que le sustituya del 
Negociado en que radiquen los asuntos de subastas.

Q uinta. Una vez entregado y adm itido el pliego no podrá 
retirarse; pero podrá presentar varios- el mismo licitador, 
dentro dei plazo y con arreglo á las condiciones expresadas, 
sin acom pañar nuevo resguardo de depósito provisional.

Sexta. Los pliegos de proposición que en su caso sean p re
sentados en la Dirección general de A dm inistración serán 
conservados, en unión de sus resguardos de depósito provi- 
siooal, por ei-Jefe de la Sección correspondiente de dicho 
Centro directivo, en la  Caja de valores que al efecto deberá 
existir en el despacho que ocupe en la expresada Dirección 
general, y los que se presenten ante la  Corporación con tra
tante, ya'sea ésta provincial ó m unicipal, serán conservados 
en la Caja respectiva, bajo la  responsabilidad del ó de los fun
cionarios encargados por las leyes Provincial y Municipal de 
la custodia de los fondos.

Al efecto, una vez entregado por el Jefe de la  oficina á que 
se refiere el últim o párrafo de la  regla 4.a de este artículo  el 
recibo del pliego y resguardo presentados, el expresado fun
cionario exhibirá á la  persona ó personas bajo cuya custodia 
ha de conservarse el pliego el libro de reg istro  de éstos, h a 
ciéndoles á la ves entrega del de proposición presentado, con 
su correspondiente resguardo de depósito provisional; y  di
chas personalidades, después de confrontar lo que aparezca y 
resu lte del pliego y resguardo con lo expresado en el asiento 
respectivo del libro de registro , se harán, cargo de los c ita
dos documentos, consignando en dicho libro, al pie del men
cionado asiento, el oportuno recibí, en la  siguiente forma: 
Recibí par a sucustodio, el pliego y resguardo á que se refiere este 
asiento.

Séptima. Desde el momento en que term ine el plazo de 
presentación de pliegos para  cualquier subasta de las á que 
se refiere este artículo, se lib ra rá  á quien lo solicite, por el 
Jefe de la oficina correspondiente que determ ina el últim o 
párrafo de la  reg la '4 .a, certificación del núm ero de pliegos 
presentados, con expresión de sus núm eros de orden, fechas 
de su presentación, nom bre denlos lid iad o res  y demás eir- 
constancias, firm as y contrasenas que reúnan y contengan 
los referidos pliegos.

Para que pueda expedirse la certificación alud ida será ne
cesario que el peticionario la solicite duran te las horas h á 
biles de~ oficina en el Centro del cual se interese, y que al 
hacerlo presente además la correspondiente póliza ó t im 
bre, con arreglo á la ley de.este impuesto, sin cuyo requisito 
no podrá ser librada en modo alguno la expresada certifi
cación.

En el caso de dem ora on la expedición de esta certifica
ción, ó cuando cualquier personalidad lo crea conveniente, 
podrá requerir Notario público que dé fe de los detalles y 
circunstancias que hubiera de contener la  certificación á 
que se refiere esta regla, á cuyo efecto, resguardos, pliegos 
de proposición presentados para la subasta y libro cíe reg is
tros de éstos serán exhibidos al Notario.

Octava. Llegado el día y hora señalados para la subasta, 
se constitu irá  la Mesa, dándose principio al acto por la lec
tu ra  del anuncio de aquélla y del presente artículo. "Termi
nada dicha lec tu ra , el P residente exhibirá al Notario au to
rizante del acto todos los pliegos presentados^ en unión de 
sus resguardos de depósito provisional, acam panados de cer
tificación expedida por el funcionario á que se refiere el ú l
tim o párrafo de la  regla 4.a, y visada por aquel ó aquellos 
bajo cuya custodia hayan sido conservados, com prensiva de 
los pliegos presentados y resguardos que les acompañen, fe 
cha de la  presentación y núm ero asignado á cada uno, así 
como dei nom bre de los licitado res y de cuantos datos y c ir
cunstancias consten en el asiento para la debida identifica
ción de cada pliego.

A seguida ei Presidente inv ita rá  á los concurrentes al acto 
á que efectúen, si lo desean, el oportuno recuento y recono
cim iento de los pliegos, compulsándolos en su caso con lo 
que resulte de los respectivos asientos del libro de registro  
de los mismos, consignándose en el acta las protestas ú ob
servaciones que se formulen y lo acordado respecto á ias m is
mas por el Presidente, ó que, efectuado el expresado reque
rim iento, no se formuló protesta ni observación alguna.

Hecho el an terio r requerim iento, y contestadas y resueltas 
en su caso las dudas y protestas que se form ulen, el P resi
dente m anifestará á continuación que se va á proceder á la 
ap e rtu ra  de los pliegos, declarando que, una vez abierto el 
prim ero, no se adm itirá  p ro testa  ni observación de n ingún 
género ni se dará explicación alguna que in te rr  um pa ei acto.

Llegado este caso, el referido Presidente procederá á la 
apertura, por orden correlativo de num eración, de los p lie
gos presentados, dando lec tu ra  en alta  voz á la  proposición 
en ellos contenida.

Novena. Term inada la lec tu ra  de cada proposición, el 
Presidente declarará desechadas las que no se ajusten al mo
delo, siempre que las diferencias puedan producir, á su ju i 
cio, duda racional sobre la persona del lic itador, sobre el 
precio ó sobre el compromiso que contraiga, sin que en el 
caso de existir esa duda deba adm itirse la* proposición, aun
que el licitador manifieste que está conforme con que se en
tienda redactada con estric ta  sujeción al modelo.

Décima. Verificada la lectura de todos los pliegos presen
tados, el Presidente adjudicará provisionalm ente el rem ate 
al au to r de la  proposición más ventajosa entre las adm itidas, 
pero haciendo constar, si la subasta fuese doble y sim u ltá 
nea, que la referida adjudicación provisional la efectúa sin 
perjuicio del resultado que ofrezca la doble subasta que si
m ultáneam ente se verifica.

Undécima. La undécim a del a rt. 17.
Duodécima. Hecha la  adjudicación provisional, el rem a

tan te  exhibirá su cédula personal al Notario ó Secretario 
autorizante del acto, y se un irán  al expediente de subasta 
todos los resguardos de depósito y  todas las proposiciones 
presentadas, incluso las que hubiesen sido desechadas, sin 
más excepción que las correspondientes á los licitado res que 
estén conformes con que queden desechadas sus proposicio
nes, los cuales, por sí ó por medio de sus representantes, po

drán recogerlas en el acto con los resguardos de depósito co
rrespondientes; entendiéndose que renuncian con esto átodo  
derecho á ia adjudicación definitiva del remate.

No obstante, el Presidente podrá entregar al Notario auto
rizante del acto, para su custodia, el resguardo ó resguardos 
de depósito provisional de que se ha hecho mérito, los cuales 
no podrán ser devueltos por dicho Notario á los interesados 
sin orden previa de la Dirección general de Administración, 
si la subasta fuese la celebrada ante dicho Centro directivo  
ó dei Presidente de la Corporación provincial ó municipal, 
según sea una ú otra ante quien se haya celebrado la subasta 
de referencia.

Décimatercera. La décimatercera del art. 17.
. Décimacuarta. La décimacuarta del mismo art. 17.

Décima quinta. Si en el mismo caso de doble y simultánea, 
subasta resultasen igualmente ventajosas las proposiciones 
de los dos rematantes provisionales, tendrá derecho de pre
ferencia ei autor de la proposición presentada ante las A uto
ridades á que se refiere el art. 6.° En su consecuencia, la Cor
poración contratante; al tener conocimiento del resultado de 
la. subasta celebrada ante la Dirección general de Adminis
tración por el testimonio notarial ó acta administrativa á 
que se refiere la regla anterior, procederá á hacer desde lue
go la adjudicación provisional, 

r 10. La fianza provisional para tomar parte en esta subas
ta importa cuatro mil cuarenta y cuatro pesetas ochenta cén
timos.

11. Los pliegos para tomar parte en la licitación y los de
pósitos provisionales se admitirán, durante las horas oficiales 
de oficina de esta Corporación, en el Negociado de Subastas y 
en la Depositaría de Fondos provinciales, respectivamente.

12. Luego que recaiga en el remate la aprobación defini
tiva, y antes del otorgamiento de la escritura, se requerirá 
inmediatamente al rematante para que dentro del término de 
diez días presente el documento que acredite haber constitui
do en la Caja general de Depósitos ó en la de esta Corporación 
el 10 por 1Ó0 del total importe de un a50 del contrato en con
cepto de fianza definitiva, en la forma expresada pava la provi
sional; debiendo, caso de constituirla en títulos de la Deuda 
del Estado, reponer el depósito si la baja délos valores llegase 
á un 5 por 100 durante el tiempo de su contrato.

13. El depósito ó fianza á que se refiere la anterior condi
ción, así como el de carácter provisional, tiene por objeto 
responder de todos los daños y perjuicios que pueda ocasio
nar el contratista faltando al cumplimiento del pliego de 
condiciones.

14. Podrán concurrir á esta subasta los interesados por sí 
ó representados por otra persona, con el poder correspon
diente para ello, declarado bastante, á costa del licitador,, 
por el Letrado de esta Corporación D. Ricardo de Guillerna.

15. No se admitirán proposiciones que presenten menores 
de edad no habilitados competentemente, ni las de los que se 
hallen incapacitados,legalmente.

16. El contrato ha de ser á riesgo y ventura, sin que ten
ga derecho el contratista á reclamar aumento de precio ni 
indemnización por ningún motivo, renunciando todo fuero y 
privilegio para hacerlo por más vía que la contenciosa.

17. Dentro de los quince días siguientes al en que se co
munique la aprobación definitiva del remate, deberá otor
gar el contratista 1a. correspondiente escritura.

18. Si el rematante no prestase la fianza definitiva en 
cualquiera de las formas en que sea admisible, ó no concu
rriese al otorgamiento de la escritura y formalizaeión del 
cpntrato, ó no llenase las condiciones que sean precisas para 
ello dentro de los plazos señalados y de una prórroga que 
sólo podrá concederse por causa justificada, y que en nin
gún caso excederá de cinco días, se tendrá por rescindido el 
contrato á perjuicio del’ mismo rematanteT Los efectos de 
esta declaración serán:

Primero. El pago de todos los gastos que hubiese ocasio
nado la subasta.

Segundo. Que se celebre nuevo remate bajo iguales con
diciones que el primero, pagando el primer rematante la di
ferencia entre el primero y el segundo, si éste fuese menos 
beneficioso para la Corporación.

Tercero. Que satisfaga también aquél todos los perjui
cios que hubiere recibido la Corporación por la demora.
■ Cuarto. Que en el caso de no presentarse Imitadores y 
haber de hacerse la obra ó servicio por administración, sea 
de cuenta del primer rematante el perjuicio que de esto re
sulte, el cual se regulará y fijará en expediente en que aquél 
sea oído.

Estas responsabilidades se harán efectivas en primer lu
gar de la fianza provisional ó de la definitiva que tuviese 
prestada ei rematante, que le será al efecto retenida, v ’si na 
fuese suficiente, de ios demás bienes del mismo, administra
tivamente y por la vía de apremio.

Si hecha la liquidación de aquellas responsabilidades exce
diese de su importe 1¿¿ fianza, le será devuelto el exceso.

16. Las faltas que cometan los contratistas en el cumpli
miento del contrato serán castigadas:

Frimero. Con apercibimiento.
Segundo. Con multas; y 
Tercero. Con rescisión del contrato.
Ei apercibimiento procederá por faltas que no sean graves 

en el cumplimiento de este contrato, y se comunicará de ofi
cio al contratista, expresando la falta cometida y conminán
dole con multa en caso de reincidencia.

La multa procederá en este caso, y nunca excederá de un  
5 por 1.000 del importe calculado al suministro, que, de no 
abonarse en el plazo que se señale, se hará efectiva guberna
tivamente de la fianza, y si ésta no alcanzase, de los demás 
bienes del contratista.

Si reincidiese ó cometiese nueva falta después de haber 
dado lugar al apercibimiento y á la m ulta, ó en caso de falta 
grave, aun siendo la primera, procederá la rescisión del con- 
trato, que tendrá lugar en la forma que la condición 18 de
termina.

20. Caso de que para hacer efectiva alguna responsabilD 
dad del contratista se dispusiese de la fianza ó de parte de 
ella, la repondrá ó completará en el improrrogable término 
de ocho días desde que para ello sea requerido, entendién
dose de lo contrario rescindido el contrato, con los efectos de 
la condición 16.

21. Queda prohibido en absoluto toda cesión.
22. Serán de cuenta del contratista todos los gastos del 

remate, escritura, copias, papel, inserción de anuncios en los 
periódicos oficiales, derechos reales, contribución industrial 
y todos los demás impuestos establecidos ó que se establecie
ren en lo sucesivo aplicables á este contrato.

Transcurrido el plazo que señala el art. 29 del Real decre
to é Instrucción de 24 de Enero de .1905, no se presentó re
clamación.

Madrid 19 de Febrero de 1907.=E1 Oficial del Negociado, 
Manuel D. Montenegro.

Modelo de proposición»
D. N. N., que habita e n    calle d e    núm    ente

rado del anuncio publicado en el Boletín oficial de la provin
cia, sacando á pública subasta la Diputación provincial de 
Madrid el suministro de carne de va^a y carnero que se cal-
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cula necesario basta 31 de Diciembre de 1907 para el consu
mo en la Inclusa, se compromete á sum inistrar dicho artícu
lo. con estricta sujeción al pliego de condiciones y precio 
de ..... (expresado en letra).

(Fecha y firma del proponente.)
Conforme: el Vicepresidente, Manuel Fernández de la Vega, 

El Secretario, S. Vinals. S—207
Caaerjpí* M a l t o n a !  «te I n g e n i e r í a s  d e  M e n te s *

Q u in ta  In spección .
DISTRITO FORESTAL DE GRANADA

Año forestal de 1906 á 1907.
El día 3 de Abril, y hora de las doce, tendrá lugar en las 

Casas Consistoriales de Albuñueias, bajo la presidencia del 
Alcalde, y en las oficinas de este Distrito forestal, sitas en la 
calle de Don Alvaro de Bazán (antes Lecheros), núm. 2, prin- 
cipal, bajo la presidencia del Sr. Ingeniero Jefe de este dis
trito forestal ó persona en quien delegue, el aprovechamien
to por tres años de 2.760 quintales métricos de esparto, p ro 
cedentes del monte de utilidad pública denominado Puerto 
de la Toba, propio del pueblo de’Albuñueias, tasados en pe
setas 24.810, ó sea á razón de 8.280 pesetas por cada uno de 
los tres anos que debe durar el contrato; debiendo verificarse 
el aprovechamiento con sujeción estricta á los pliegos de con
diciones generales reglamentarias y facultativas inserto en 
los Boletines oficiales de la provincia de Granada números 181 
y 185, correspondientes á ios días 11 y 16 del mes de Agosto 
del ano próximo pasado de 1906, y el de económicas redacta
do y aprobado por el Ayuntamiento del pueblo dueño del 
monte, previa la aprobación del mismo por quien correspon
da, siendo el plazo concedido para verificar el disfrute de este 
«aprovechamiento el de tres meses y medio en cada año, á con
ta r  desde el día en que se expida la  licencia por la Jefatura 
del Distrito forestal de Granada, sin que éste pueda exceder 
del día 30 de Septiembre, en que term ina el año forestal.

La cantidad que para tomar parte en la subasta han de de
positar los licitado res en la sucursal de la Caja de Depósitos 
de la-provincia de Granada ó en las arcas de fondos m unici
pales del Ayuntamiento de Albuñelas será el 10 por 100 del 
tipo de tasación señalado para los tres años por que se anum 
cia la subasta de este producto, y las proposiciones deberán 
-ser hechas en papel sellado de la clase 11.a, con estricta 
sujeción al modelo que á continuación se inserta, entregán
dose bajo sobre cerrado.

En el caso de que la primera subasta no tuviese resultado 
por falta de licitadores, el día 3 de Mayo, y hora de las doce, 
se celebrará una segunda en los mismos sitios que se men
cionan en este anuncio, bajo el mismo tipo de tasación y plie
gos de condiciones.

Será de cuenta del rematante el pago de la inserción de 
este anuncio en el Boletín oficial de la provincia y en la G a 
c e t a  d e  M a d r id .

Granada 22 de Febrero de 1907.=Por‘delegación del señor 
Inspector general Jefe de la quinta Inspección, el Ingeniero 
Jefe, Pedro Salcedo.

Modelo de proposición.
D .N. N., vecino de con cédula personal núm  de cla

se  del corriente año, que adjunto acompaña, enterado por
los anuncios publicados en la G a c e t a  d e  M a d r id  núm  ,
-de   y en el Boletín oficial de la provincia de Granada núme
ro ..... . correspondiente al d ía  d e  , referentes ambos á
la subasta simultánea, que se verificará el día d e  en las
Gasas Consistoriales del Ayuntamiento de Albuñueias y en 
la  Jefatura del Distrito forestal de Granada, para el aprove
chamiento d e  quintales métricos de esparto, procedentes
del monte denominado Puerto de la Toba, propio del citado
pueblo, tasados e n  pesetas por tres -años, á razón de .....
pesetas por cada uno de los tres años que durará el contrato. 
Y estando conforme el que suscribe con las condiciones re 
glamentarias, facultativas y económicas puestas de manifies
to en los anteriores citados sitios, y habiendo hecho el depó
sito que dispone la condición décima del pliego de las regla
mentarias facultativas, cuya carta de pago acompaña, solici
ta  se le adjudique este aprovechamiento en la cantidad de ..... 
(en letra) pesetas.

Granada ó A lbuñueias d e  de 1907.
(Firma y rúbrica.) S—200

El día 4 de Abril, y hora de las doce, tendrá lugar en las 
Gasas Consistoriales de Albuñueias, bajo la presidencia del 
Alcalde, y en las oficinas de este Distrito forestal, sitas en la 
calle de Don Alvaro de Bazán (antes Lecheros), núm. 2, 
principal, bajo la presidencia del Sr. Ingeniero Jefe de este 
Distrito forestal ó persona en quien delegue, el aprovecha
miento de 2.500 quintales métricos de salvia, alhucema y 
demás plantas aromáticas, procedentes del monte de u tili
dad pública denominado Puerto de la Toba, propio del pue
blo de Albuñueias,. tasados en 13.125 pesetas, ó sea á razón 
de 4.375 pesetas por cada uno de los tres años que debe du
ra r  el contrato; debiendo verificarse el aprovechamiento con 
sujeción estricta á los pliegos de condiciones generales r e 
glamentarias y facultativas insertos en los Boletines oficiales 
de la provincia de Granada números 181 y 185, correspon
dientes á los días 11 y 16 del mes de Agosto" del año próximo 
pasado de 1906, y el de económicas, redactado y aprobado 
por el Ayuntamiento del pueblo dueño del monte, previa la 
aprobación del mismo, por quien corresponda, siendo el plazo 
concedido para verificar el disfrute de este aprovechamiento 
el de tres meses y medio en cada año, á contar desde el día 
en que sé expida la licencia por la Jefatura del Distrito fo
restal de Granada, sin que éste pueda exceder del día 30 de 
Septiembre, en que term ina el año forestal.

La cantidad que para tom ar parte en la subasta han de 
depositar los licitadores en la sucursal de la Caja de Depósi
tos de la provincia de Granada ó en las arcas de fondos m u
nicipales del Ayuntamiento de Albuñueias será el 10 por 100 
del tipo de tasación señalada para los tres años por que se 
anuncia la subasta de este producto, y las proposiciones ha
brán de ser hechas en papel sellado de la clase 11.a, con es
tr ic ta  sujeción al modelo que á continuació se inserta, entre
gándose bajo sobre cerrado.

En el caso de que la prim era subasta no tuviese resultado 
por falta de licitadores, el día 4 de Mayo, y hora de las doce, 
se celebrará una segunda en los mismos sitios que se men
cionan en este anuncio, bajo el mismo tipo de tasación y 
pliegos de condiciones.

Será de cuenta del rematante' el pago de la inserción de 
este anuncio en el Boletín oficial de la provincia y en la G a 
c e t a  d e  Ma d r id .

Granada 22 de Febrero de 1907.= Por delegación del señor 
Inspector general Jefe de la quinta Inspección, ,el Ingeniero 
Jefe, Pedro Salcedo. .

Modelo de proposición»
D. N. N., vecino d e    con cédula personal núm  .,

de c lase  , del corriente año, que adjunto acompaña, ente
rado por los anuncios publicados en la G a c e t a  d e  Ma d r id  
n ú m ero  , d e    y en el Boletín oficial de la provincia de
GramAq guia* correspondiente día m,., de ...... refe

rentes ambos á la subasta simultánea, que se verificará el
día d e  en las Casas Consistoriales del Ayuntamiento de
Albuñueias y en la Jefatura del Distrito forestal de Granada, 
para el aprovechamiento d e  quintales métricos de sal
via, alhucema y demás plantas aromáticas, procedentes del 
monte denominado Puerto de la Toba, propio del citado pue
blo, tasados e n  pesetas, por tres años, á razón d e  pe
setas por cada uno de los tres años que durará el contrato. 
Y estando conforme el que suscribe con las condiciones re
glamentarias facultativas y económicas puestas de mani
fiesto en los anteriores citados sitios, y habiendo hecho el 
depósito qúe dispone la condición décima del pliego de las 
reglamentarias facultivas, cuya carta de pago acompaña, 
solicita se le adjudique este aprovechamiento en la cantidad 
d e  (en letra) pesetas.

Granada ó A lbuñueias d e  de 1907.
(Firma y rúbrica.) S—201

El día 6 de Abril, y hora de las doce, tendrá lugar en las 
Casas Consistoriales del pueblo de Gor, bajo la presidencia 
del Alcalde, y en las oficinas de este Distrito forestal, sitas 
en la calle cíe Don Alvaro de Bazán (antes Lecheros), núm e
ro 2, principal, bajo la presidencia del Sr. Ingeniero Jefe de 
este Distrito forestal ó persona en quien delegue, el aprove
chamiento por tres años de 1.100 quintales métricos de espar
to, procedentes del monte de utilidad pública denominado 
Monte de Gor, propio del pueblo de Gor, tasados en 13.200 pe
setas, ó sea á razón de 4.400 pesetas por cada uno de los tres 
anos que debe durar el contrato; debiendo verificarse el apro
vechamiento con sujeción estricta á los pliegos de condicio
nes generales reglamentarias facultativas insertos en los B o• 
letines oficiales de la provincia de Granada números 181 y 185, 
correspondientes á los días 11 y 16 del mes de Agosto del año 
próximo pasado de 1906, y el de económicas, redactado y 
aprobado por el Ayuntamiento del pueblo dueño del monte, 
previa la aprobación del mismo por quien corresponda, sien
do el plazo concedido para verificar el disfrute de este apro
vechamiento el de tres meses y medio en cada año, á contar 
desde el día en que se expida la licencia por la Jefatura del 
Distrito forestal de Granada, sin que éste pueda exceder del 
día 30 de Septiembre, en que termina el año forestal.

La cantidad que para tomar parte en la subasta han de de
positar los licitadores en la sucursal de la Caja de Depósitos 
de la provincia de Granada ó en las arcas de fondos munici
pales del Avuntamiento de Gor será el 10 por 100 del tipo de 
tasación señalada por los tres años por que se anuncia la su
basta de este producto, y las proposiciones habrán de ser h e 
chas en papel sellado de la clase 11.a, con estricta sujeción al 
modelo que á continuación se inserta, entregándose bajo so
bre cerrado.

En el caso de que la primera subasta no tuviese resultado 
por falta de licitadores, el día 6 de Mayo, y hora de las doce, 
se celebrará una segunda, en los mismos sitios que se men
cionan en este anuncio, bajo el mismo tipo de tasación y plie
gos de condiciones.

Será de cuenta del rematante el pago de la inserción de 
este anuncio en el Boletín oficial de la provincia y en la G a c e 
t a  d e  Ma d r id .

Granada 22 de Febrero de 1907.=Por delegación del señor 
Inspector general Jefe de la quinta División, el Ingeniero 
Jefe, Pedro Salcedo.

Modelo de proposición,
D. N. N., vecino d e    con cédula personal núm    de

c lase  , del corriente año, que adjunto acompaña, enterado
por los anuncios publicados en la Ga c e t a  d e  Ma d r id  núme
ro ...... , d e  , y en el Boletín oficial déla provincia de Granada
número .,..., correspondiente al día .....  de ......   referentes
ambos á la subasta simultánea, que se verificará e l d í a .....
d e  en las Casas Consistoriales del Ayuntamiento de Gor
y en la Jefatura del Distrito forestal de Granada, para el 
aprovechamiento d e  quintales métricos de esparto, p ro 
cedentes del monte denominado Monte de Gor, propio del ci
tado pueblo, tasados e n   pesetas, por tres, años, á razón
d e  pesetas por cada uno de los tres años que durará el
contrato. Y estando conforme el que suscribe con las condi
ciones reglamentarias, facultativas y económicas puestas de 
manifiesto en los anteriores citados sitios, y habiendo hecho 
el depósito que dispone la condición décima del pliego de las 
reglamentarias facultativas, cuya carta de pago acompaña, 
solicita se le adjudique este aprovechamiento en la cantidad 
d e  (en letra) pesetas.

Granada ó Gor ..... d e  de 1907.
(Firma y rúbrica.) S—204

El día 8 de Abril, y hora de las doce, tendrá lugar en las 
Casas Consistoriales de Guadix, bajo la presidencia del Al
calde, y en las oficinas de este Distrito forestal, sitas en la 
calle de D. Alvaro de Bazán (antes Lecheros), núm. 2, p rin
cipal, bajo la presidencia del Sr. Ingeniero Jefe de este Dis
trito  forestal ó persona en quien delegue, el aprovechamien
to por tres anos de 2.000 quintales métricos de esparto, pro
cedentes del monte de utilidad pública denominado Monte de 
Guadix, propio de la ciudad de Guadix, tasados en 12.000 pe
setas, ó sea á razón de 4.000 pesetas por cada uno de los tres 
años que debe durar el contrato; debiendo verificarse el apro
vechamiento con sujeción estricta á-los pliegos de condicio
nes generales reglamentarias y facultativas insertos en los Ro
jeces  oficiales de la provincia de Granada números 181 v 185, 
correspondientes á los días 11 y 16 del mes de Agosto del año 
próximo pasado de 1906, y el de económicas, redactado y apro
bado por el Ayuntamiento del pueblo dueño del monte, pre
via la aprobación del mismo por quien corresponda, siendo 
el plazo concedida para verificar el disfrute de este aprovecha- 
miento el de tres meses y medio en cada año, á contar desde 
el día en que se expida la licencia por la Jefatura del Distrito 
forestal de Granada, sin que éste pueda exceder del día 30 de 
Septiembre, en que term ina el año forestal.

La cantidad que para tomar parte en la subasta han de de
positar los licitadores en la sucursal de la Caja de depósitos 
de la provincia de Granada ó en las arcas de fondos munici
pales del Ayuntamiento de Guadix será el 10 por 100 del 
tipo de tasación señalada para los tres años por que se anun
cia la subasta de este producto, y las proposiciones habrán 
de ser hechas en papel sellado de la clase 11.a, con estricta 
sujeción al modelo que á continuación se inserta, entregán
dose bajo sobre cerrado. '

En el" caso de que la prim era subasta no tuviese resultado 
por falta de licitadores, el día 8 de Mayo, y hora de las doce, 
se celebrará una segunda en los mismos sitios que se mencio
nan en este anuncio, bajo el mismo tipo de tasación y pliego 
de condiciones.

Será de cuenta del rematante el pago de la inserción de 
este anuncio en el Boletín oficial de la provincia y en la G a c e 
ta  d e  Ma d r id .

Granada 22 de Febrero de 1907.=Por delegación del se
ñor Inspector general Jefe de la quinta Inspección, el In 
geniero Jefe, PedrQ Salceda

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    con cédula personal núm . ...... de

c lase  del corriente año, que adjunto acompaña, enterado
por los anuncios publicados en la G aceta de M adrid n ú 
mero ...... de ...... y en el Boletín oficial de la provincia de Gra
nada núm. ....., correspondiente al d í a  d e  , referentes
ambos á la subasta simultánea, que se verificará el día ......
d e  en las Casas Consistoriales del Ayuntamiento de Gua
dix y en la Jefatura del Distrito forestal de Granada, para el 
aprovechamiento d e  quintales métricos de esparto, pro
cedentes del monte denominado Monte de Guadix, propio de
dicha ciudad, tasado en .....  pesetas por tres años, á razón
d e  pesetas por cada uno de los tres años que durará el
contrato. Y estando conforme el que suscribe con las condi
ciones reglamentarias, facultativas y económicas puestas de 
manifiesto en los anteriores citados sitios, y habiendo Lecho 
el depósito que dispone la condición 10 del pliego de las re
glamentarias facultativas, cuya carta de pago acompaña, so
lícita se le adjudique este aprovechamiento en la eanU.dad 
d e   (en letra) pesetas.

Granada ó G uadix  d e  de- 1907.
(Firma y rúbrica.) S—205

J u n t a  d i o c e s a n a  d e  r e p a r a c i ó n  d e  t e m p l o s    
d e l  O b i s p a d o  d e  B a d a j o z .

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 14 de Enero 
ultimo, se ha señalado el día 21 del próximo Marzo, á la hora 
de las once de la mañana, para la adjudicación en pública 
subasta de una parte de Ja segunda sección de las obras de 
reparación extraordinaria de la iglesia parroquial de La Oli
va de Mérida, de esta Diócesis y provincia, bajo el tipo del 
presupuesto de contrata, importante la cantidad de diez mil 
pesetas.

La subasta se celebrará en el Palacio Episcopal, en los té r
minos prevenidos en la Instrucción publicada con fecha 27 de 
Mayo de 1877, ante esta Junta diocesana; hallándose de m ani
fiesto en la Secretaría de la misma, para conocimiento del 
público, los planos, presupuestos, pliegos de condiciones y  
Memoria explicativa dél proyecto.

Las proposiciones se presentarán en. pliegos cerrados, ajus
tándose en su redacción al adjunto modelo; debiendo consig
narse previamente, como garantía para tomar parte en la 
subasta, la cantidad de quinientas pesetas, en dinero ó en 
efectos de la Deuda, conforme á lo dispuesto por Real decreto 
de 13 de_Agosto de 1876. A cada pliego de proposición deberá 
acompañar el documento que acredite haber verificado el de
pósito del modo que previene dicha Instrucción.

Badajoz 25 de Febrero de 1907.=Félix, Obispo de Badajoz.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de ...... enterado del anuncio publicado con
fecha 25 de Febrero último, y de las condiciones que se exi
gen para la adjudicación de una parte de la segunda sección 
de las obras de reparación extraordinaria del templo parro
quial de La Oliva de Mérida, se compromete á tomar á su 
cargo la construcción ds las mismas, con estricta sujeción 
á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad 
d e .....

(Fecha y firma del proponente.)
Nota.—Las proposiciones que se hagan serán admitiendo ó 

mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio; ad
virtiéndose que será desechada toda proposición en que no se 
exprese determinadamente la cantidad, en pesetas y céntimos, 
escrita en letra, por la que se comprometa" el proponente ó, la, 
ejecución de las obras. " S—202
•Ijsasfctai d io o e s a n á i  d© y  s’epsavss-''

e ló sa  &© te m p lo s ,  d a f  «t© C ó rd o b a *
A nuncio .

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 12 de Enero 
último, se ha señalado el día 21 de Marzo próximo, á las once 
de la manana, para la adjudicación en pública subasta de las 
obras de reparación del Palacio Episcopal de esta ciudad, 
bajo el'tipo del presupuesto, importante la cantidad de nueve 
mil cuatrocientas treinta y dos pesetas setenta y ocho cén
timos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
Instrucción publicada con fecha 28 de Mayo de 1877, ante 
esta Junta diocesana; hallándose de manifiesto en la Secreta
ría de la misma, para conocimiento del público, los planos, 
presupuestos, pliego de condiciones y Memoria explicativa 
del proyecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajus
tándose en su. redacción al adjunto modelo; debiendo consig
narse previamente, como garantía para tomar parte en esta 
subasta, la cantidad de cuatrocientas setenta y una pesetas 
sesenta y cuatro céntimos, en dinero ó efectos de la Deuda, 
conforme á lo dispuesto por Real orden de 29 de Agosto 
de 1876, A cada pliego de proposición deberá acompañar el 
documento que acredite haber verificado el depósito del modo 
que previene dicha Instrucción.

Córdoba 23 de Febrero de 1907.—El Presidente, -j el Obispo 
de Córdoba.=E1 Secretario, Dr. Bartolomé Rodríguez y R a
mírez, Arcediano.

Modelo de proposición»
D. N. N., vecino de enterado del anuncio publicado con 

fecha de ...... y de las condiciones que se exigen para la ad
judicación de las obras d e    se comprometerá tomar á su
cargo la construcción de las mismas, con estricta suje
ción á los expresados requisitos y condiciones, por la canti
dad d e .....

(Fecha y firma del proponente.)
N o t a . Las proposiciones que se hagan serán admitiendo 

ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado  ̂ en el anuncio; 
advirtiendo que será desechada toda proposición en que no 
se exprese determinadamente la cantidad, en pesetas y cénti
mos, escrita en letra, por la que se compromete el proponen* 
te á la ejecución de las obras., S — 203

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Sabadell.
En virtud de lo acordado por este Ayuntamiento en sesión 

del día 7 de los corrientes, y habiéndose cumplido con lo dis
puesto en el art. 29 de la Instrucción para la contratación 
de los servicios provinciales y municipales sin que se haya 
producido ninguna reclamación, se anuncia al público que el 
día 3 de Abril próximo, y hora de las once, tendrá lugar en 
el despacho de la Alcaldía la subasta para la contratación 
del servicio de conducción de carnes y el de transporte de tie
rras, mediante las condiciones siguientes:

CONDICIONES GENERALES

1.a El objeto de esta subasta es contratar el servicio de 
conducción de carnes desde el Matadero público á los pues
tos de venta, y el de transporte de gravas y tierras p  tas en? 
lies d§ esta ciudad»
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2.a El transporte de las carnes del Matadero se entenderáconcedido sin perjuicio de las autorizaciones que se acuerden con sujeción á lo dispuesto en la regla 19 del Real decreto de 13 de Octubre de 1882.3.a Los carruajes destinados al transporte de carnes deberán reun ir condiciones higiénicas para ello y estar a ju sta 

dos al modelo oficial.4 .a Todos los días, después de term inada la conducción de carnes, deberán lim piarse los carruajes utilizados.5 .a El número de carruajes para la prestación del re fe rido servicio será de diez, cinco para el transporte  de carnes y otros cinco para el de gravas y tierras, regulándose el mismo con sujeción á las disposiciones que luego se detallarán.
Transporte de ganado vacuno, lanar y cabrío.

6.a Los vehículos para este servicio empezarán en seguida de estar abierto el Matadero y cuidando el concesionario que el transporte  se verifique con la rapidez necesaria para que las viandas estén entregadas en hora oportuna en las mesas 
de venta.7 .a Iso obstante lo dispuesto en la precedente condición, los carruajes destinados al tran spo rte  de dichas clases de carne se regularán á tenor del siguiente cuadro:

* Pía?. (¡ARRIMES HORAS DE SERVICIO

5̂  6 L u nes............  5 Desde las 4 m añana á las 6.^  3  M artes............ 5 — 3as 4 — á las 6.■f5 £ Miércoles. . . 5 — las 4 — á las 6.Jueves...........  5 — Iss 4 — á las 6.o Viernes  5 — las 4 — á las 6.0 ^  sáb ad o ..........  5 — las 4 — á las 6.p. R D om ingo ... 5 — las 4 — á las 6.

-g L u n e s   5 Desde las 4‘30 m añana á las 6
O m M artes  5 — laso  — á la s 7c ' t  M iércoles... b — las 5 — á la s 7— Jueves   5 — las 5 — á las 7rc. R Viernes  5 — las 4‘30 — álasGbe Sábado  5 — las 5 — á las 7p. D om ingo. . .  5 — las 5 — á las 7

Transporte de ganado de cerda.
S.a El núm ero de carruajes y horas de servicio regirá, por regla general, á tenor del siguiente cuadro:

DA, CARRUAJES HORAS DE SERVICIO

Lunes  5 Desde las 6 á las S‘30 m añana y 1 desde las 9‘30 hasta  las 11.Martes  4 Desde las 7 á las 8‘30 m añana y 1 desde las 9*30 hasta las 11. M iércoles... 5 Desde las 7 á las S‘30 m añana y 1 desde las 9‘30 hasta las 11.Jueves  4 Desde las 7 á las 8l30 m añana y 1 desdeñas 9‘30 hasta  las 11. viernes  5 Desde las 6 á las S^O m añana y 1 desde las 9*30 hasta  las 11.Idem . ,   5 Desde las 2 á las 4 de la tarde.
¿Sábado  5 Desde las 7 á las S;30 m añana y 1 desde las 9‘30 hasta las 11.

9.a Para el mejor servicio, durante los meses de Diciem- bre, Enero y Febrero se destinarán dos carruajes en lugar de :;no, desde las nueve tre in ta  á las once de la m añana, debiendo ios vehículos expresados en el cuadro anterior, duran te  el prim er mes de m atanza y desde el día 15 de A bril hasta la term inación de aquélla, comparecer en el Matadero público á las seis en punto de la m añana de todos los días.10. Si por resu ltar festivo cualquier día de la semana, motivando esto que la m atanza correspondiente á dicho día se verificase en los anterior y posterior á aquél, el servicio de carruajes en éstos lo dispondrá el V eterinario Inspector del Matadero.
11. Cuando los servicios respectivos lo exijan podrán variarse sin aumento alguno las horas antes indicadas, previo acuerdo de la Comisión de Hacienda.

Transportes dé gravas y tierras.
12. Term inadas las horas asignadas para el tran spo rte  de carnes, el concesionario facilitará  los carros, caballerías y conductores para dedicarse, á las órdenes del cabo de peones, á la conducción de gravas y tierras.13. Para los efectos del presente convenio, el jornal de los carros se acomodará al que prestan los peones del A yuntam iento.
14. Tanto las caballerías que se u tilicen  para este serv icio como las destinadas á la conducción de carnes deberán reunir condiciones bastantes, á juicio del Veterinario m un i

cipal, para la fácil tracción de los vehículos respectivos.
CONDICIONES ECONÓ-UICO-ADMINISTBATIVAS

15. La contratación del referido servicio será por tres años } ocho meses, que empezarán en 1.° de Mayo próximo y te r m inarán en 31 de Diciembre de 1910, señalándose como tipo de subasta el de 16.000 pesetas anuales, que im porta en total duran te  la duración del contrato  la cantidad de 5S.666‘66. Regirá en la subasta la Instrucción  de 24 Enero de 1905.16. Para atender el servicio de conducción de carnes y el de transporte de gravas y tie rras, el A yuntam iento se obliga y la  Ju n ta  m unicipal acordará consignar por duran te  el tiem po de duración del contrato en los presupuestos ordinarios la  cantidad que, según lo estipulado, haya de pagarse anualm ente.
17. La cantidad en que sea rem atado-el servicio será satisfecha por mensualidades vencidas, después de descontado el I por 100 de pagos al Estado y recargos que sobre el mismo se hallan  establecidos ó se establezcan.
18. El con tra tis ta  no tendrá derecho á pedir indem nización ó aumento de precio, ni la rescisión del con tra to , por pérdidas que en el mismo experim ente, pues éste se hace á riesgo y ven tu ra  del rem atante.19. Para todas las cuestiones que puedan suscitarse, el 

con tra tis ta  queda sometido á los Tribunales de esta ciudad, con expresa renuncia de su fuero y domicilio, á menos que por su índole especial correspondiese entender de las mism as Á los de la jurisdicción contencioso-adm inistrativa.20. Las faltas que se com etan en el servicio serán casti
gadas por la A lcaldía con m ultas, cuyo im porte se le descontará de las pagas de fin de mes.Se considerarán faltas:

Primero. Carecer los vehículos y las caballerías contratadas de las condiciones prevenidas.Segundo. El retraso en empezar los servicios en las horas y con el número de carruajes fijados; yTercero. Dejar de limpiar diariamente los carruajes utilizados para la conducción de carnes, ó hacerlo deficientemente.Las multas que por dichas faltas podrán imponerse serán de 20 á 25 pesetas.21. El concesionario será oído en sus descargos antes d e . la aplicación de alguna multa, siempre que se presente en la Alcaldía al primer aviso.22. Serán causa de rescisión de este contrato por parte del Ayuntamiento, además de las taxativamente señaladas en la instrucción, las siguientes:Primera. La suspensión del servicio por más de dos días consecutivos, á menos que fuese por causas de fuerza mayor.Segunda. Reincidir dos veces por lo menos, y en el período de dos meses, en la comisión de las faltas que determina la condición 20; y Tercera. El reiterado incumplimiento de cualquiera otra de las condiciones de este contrato.23. La licitación tendrá lugar en el despacho de esta Alcaldía el día y hora que se designe y en la forma que determina la ya citada Instrucción.- 24. Los que deseen tomar parte en la subasta presentarán sus proposiciones en pliego cerrado, extendidas en papel de la cíase 11.a, con arreglo al modelo que al final se inserta, acompañando por separado el resguardo que acredite haber constituido previamente el depósito como fianza provisional, en la Tesorería de este Ayuntamiento, en la Caja de Depósitos ó en sus sucursales, la cantidad de 800 peseta^, á que asciende el 5 por 100 del importe anual del contrato, en m etálico p en valores ó signos de crédito del Estado ó de este Ayuntamiento.En el sobre de dichos pliegos deberá escribirse: «Proposición para optar á la subasta para la contratación del servicio de conducción de carnes y transporte de gravas y tierras.»25. La presentación de dichos pliegos tendrá efecto en el Hegociado de Hacienda de la Secretaría de este Ayuntamiento, durante las horas de diez á doce y treinta de cada uno de los días que medien desde el siguiente al de la publicación del edicto en la G a c e t a  d e  M a d e id  ó en el Boletín oficial de la provincia hasta el anterior al señalado para la celebración de la subasta.26. Hecha la adjudicación definitiva por el Ayuntamiento, queda obligado el rematante á presentar dentro del término de diez días el documento que acredite haber constituido la fianza definitiva en la misma forma que la provisional, á cuyo efecto deberá aumentar ésta hasta la representativa del 10 por 100 de la cantidad anual que resulte de la por la que se le haya adjudicado el remate.A los lidiadores á quienes no se adjudique provisionalmente el remate se les devolverá inmediatamente dicho depósito, pero no al que resulte rematante, al cual le será retenido el depósito provisional y el definitivo como garantía del cumplimiento de las obligaciones transcritas anteriormente.27. La adjudicación será definitiva para todos los efectos legales después de aprobado el remate por el Ayuntamiento, otorgándose la correspondiente escritura dentro de los quince días siguientes al en que se le notifique al rematante dicha adjudicación.28. El bastanteo de poderes á que se refiere el art. 15 de la Instrucción estará á cargo, por cuenta de los licitadores,del Letrado de esta ciudad D. José Cirera Sampere.29. Serán de cuenta del rematante todos los gastos de anuncios, honorarios devengados y suplementos adelantados por los Notarios que autoricen la subasta, escrituras, copias de las mismas para ambas partes, y en general toda clase de gastos que ocasione la subasta y formalización del contrato, así como los que puedan ocasionarse por la falta del cumplimiento de las condiciones del mismo.30 Forman parte integrante de este pliego las disposiciones á él aplicables de la citada Instrucción de 24 de Enero de 1905 y demás vigentes sobre contratos administrativos; y31. Al terminar el presente contrato se entenderá el m ismo prorrogado hasta que realizadas dos subastas, dentro de los plazos señalados en el art. 29 de la Instrucción, al objeto de contratar nuevamente el servicio, no se hubiese presentado rematante á las mismas.Sabadell 23 de Febrero de 1907.=E1 Alcalde accidental Presidente, Celedonio P ra t.= P . A. de S. E., el Secretario, F. Pascual y Carol.
Modelo de proposición.

D , vecino d e    habitante en la cale d e    número ......, bien enterado del anuncio y pliego de condicionesinsertos en la G a c e t a  d e  M a d e id  y Boletín oficial de esta provincia, correspondiente este último al d ía    parala contratación del servicio de conducción de carnes y transporte de gravas y tierras, el primero desde el Matadero público á los puestos de venta, y el segundo en las calles de esta ciudad, se obliga á prestar dichos servicios, con arreglo al refe rido pliego de condiciones, por el precio d e  (en letra) pesetas. (Fecha y firma del proponente.) S—206
Ayuntam iento constitucional de Tarrasa.
En virtud de lo acordado por el Excmo. Ayuntamiento, y habiéndose cumplido lo dispuesto en el art. 29 de la Instrucción de 24 de Enero de 1905 sin que se haya presentado reclamación alguna, se saca á subasta la contratación de las obras de adoquinado de las calles que por la Corporación m unicipal se designen, hasta una superficie de siete mil doscientos cuarenta y dos metros cuadrados.La licitación se verificará con arreglo á lo dispuesto en la mentada Instrucción de 24 de Enero de 1905, haciéndose la apertura de pliegos y adjudicación provisional de las obras en las Casas Consistoriales de esta ciudad y ante Notario público, á las once horas del día 4 de Abril próximo. Presidirá el acto el Sr. Alcalde ó Concejal en quien delegue, y concurrirán á la constitución de la Mesa los Sres. Presidente de la Comisión de Fomento y Regidor Síndico del municipio.El tipo de subasta es de ciento cinco m il diez y nueve pesetas ochenta y seis céntimos, y las proposiciones, extendidas en papel del timbre del Estado clase undécima y redactadas conforme al modelo unido al pliego de condiciones que á continuación se inserta, habrán ae presentarse en sobre cerrado, al que acompañará separadamente el resguardo que acredite haber constituido fianza provisional por la cantidad de cinco mil doscientas cincuenta pesetas noventa y nueve céntimos, equivalentes al cinco por ciento del precio de subasta.El plazo para la presentación de pliegos empezará á contarse desde el día siguiente al de la inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d e id , y terminará el día anterior á la subasta, ó sea el 3 de Abril próximo.La presentación de pliegos debe hacerse en el Negociado de Fomento de la Secretaría de este Ayuntamiento en el plazo antes indicado y durante las horas de nueve á doce y de diez, y seis á diez y nueve de todos los días laborables.

Es indispensable la exhibición de la cédula personal deí presentador y la entrega de un timbre móvil, clase duodécima, destinado ai reintegro del recibo certificación que necesariamente ha de expedirse.Los sobres que contengan las proposiciones habrán de presentarse cerrados á satisfacción del presentador, á cuyo efecto podrá lacrarlos, precintarlos ó adoptar cuantas medidas de seguridad estime convenientes á su derecho. En el anverso de los citados sobres deberá hallarse escrito por el lid ia dor: «Px^oposición para optar á la subasta de las obras de adoquinado de vraúas calles de esta ciudad». Y en el reverso y  cruzando las líneas del cierre se hará constar, bajo las firmas del presentador y del funcionario que reciba el pliego, que éste se halla intacto, ó las circunstancias que cada uno ju zgue oportunas para su garantía.Una vez entregado y admitido el pliego no podrá retirarse; pero podrá presentar varios el mismo licitador, dentro del plazo y con arreglo á las condiciones expresadas, sin acompañar nuevo resguardo de depósito provisional.Será preferida la proposición que resulte más ventajosa, con el bien entendido que en el caso de existir dos ó más? proposiciones iguales, más beneficiosas para el municipio que restantes, se hará la adjudicación provisional del remate á favor de aquel cuyo pliego tenga el número más bajo.Los derechos y obligaciones del rematante son los que se consignan en el siguiente.
Pliego de condiciones facultativas y  económicas con arreglo al quehabrá de contratarse la construcción de siete mil doscientos cuarenta y dos metros cuadrados de adoquinado.

Artículo 1.° Las obras que comprende esta contrata son todas las necesarias para dejar completamente terminado conforme á las condiciones del presente pliego y al presupuesto que le acompaña el adoquinado del arroyo de las calles y plazas que el Excmo. Ayuntamiento designe, hasta una superficie de siete mil doscientos cuarenta y dos metros cuadrados.El contratista se someterá respecto al orden y prelación de calles con que las obras hayan de realizarse á los acuerdos que la Corporación municipal adopte, debiendo dar comienzo á los trabajos de adoquinado de cada calle dentro de los quince días siguientes al que reciba del Excmo. Ayuntamiento el traslado del acuerdo por que la designación de aquella calle haya sido hecha.En lo demás que se refiera á la bondad de los materiales y  condiciones en general de la obra se atendrá el contratista á las instrucciones que reciba del Sr. Arquitecto municipal ó del funcionario técnico que haga sus veces.Art. 2.° Para la construcción del adoquinado se abrirá la caja á la profundidad de cuarenta y seis centímetros y en la  forma que el Sr. Arquitecto municipal indique, apisonándo- dose el terreno de modo que quede completamente firme. Sobre él se colocará una capa de arena, que después de regada, comprimida y construido el adoquinado habrá de medir un espesor uniforme y definitivo de quince centímetros, y sobre este fundamento, un revestido de piedra formado por adoquines puestos en hiladas, que seguirán la dirección que por la  Inspección facultativa sé señale.Las juntas de uno y otro adoquín deberán resultar en cada hilada alternadas con las de las hiladas inmediatas, dando la  superficie del adoquinado una curvatura ó flecha algo mayor de la que definitivamente debe tener.En seguida se rellenarán con arena las junfas, cuyo hueco no deberá medir más de un centímetro, y se apisonarán los adoquines para aproximar su posición á la que habrán de tener en definitiva. Realizada esta operación por secciones de no mayor longitud de unos diez metros, se apisonará de nuevo el adoquinado con pisones de mayor peso que los primeros, hasta conseguir que quede en su ya definitiva curvatura ó bombeo; debiendo tener en cuenta que habrá de ser éste perfectamente continuo.Para completar las operaciones se verterá por segunda vez arena sobre el adoquinado, echando inmediatamente agua para que esta arena penetre bien en los huecos de las juntas, cuidando de que éstas queden bien rellenas, y repasando después con el pisón las irregularidades que se observen.Art. 3.° Será obligación del contratista deshacer y reconstruir á su costa, y conforme á las órdenes que del señor Arquitecto municipal reciba, el trozo ó trozos de adoquinado en que se notaren imperfecciones, así como la conducción por su cuenta hasta los vertederos públicos de las tie rras que hubieren de removerse y resultaren sobrantes como consecuencia de las obras que realice.Art. i.°  Los adoquines serán de piedra dura, homogénea, y resistente, compuesta de elementos cuya unión resista á la descomposición.Servirá de tipo ó muestra de calidad de adoquines el que se halla de manifiesto en el Negociado de Fomento de la Secretaría de este Ayuntamiento, pudiendo mejorar en condiciones de bondad los que se empleen, pero nunca ser de calidad inferior al que como tipo se ofrece. Habrán de medir en su cara superior un máximo de 11 x  18 centímetros de dimensión y un mínimo de tizón ó altura de 0‘15 metros.Correspondiendo la inspección de los materiales, al igual que la de las obras, al Sr. Arquitecto municipal, será facultad de éste el rechazar aquellos adoquines que le parezcan defectuosos. A este objeto vendrá el contratista obligado á presentar los tipos antes de su empleo en obra.Los adoquines habrán de ser de una misma misma clase en  todo el trozo que comprenda el adoquinado, y tendrán la forma de un paralelepípedo rectangular, con ligera disminución en su base inferior. Se emplearán también semiadoquines para la alternación de juntas.Art. 5.°  ̂La labra de la cara superior de los adoquines y  semiadoquines deberá estar hecha á punzón ó escoda, conforme á las indicaciones de la Inspeción facultativa y  de modo que no presenten desportilladas sus aristas; las demás caras se podran sacar á golpe de maza, pero se arreglarán con el punzón de manera que formen superficies aproximadamente planas.Los planos medios de las caras inferiores deberán ser paralelos á los de las supériores, á fin de que ofrezcan un buen asiento y produzcan convenientes condiciones de estabilidad.Art. 6.° La arena deberá ser da grano grueso, perfectamente limpia y libre de tierras y materias extrañas. En toda caso la Inspección facultativa podrá disponer que sea pasada por la zaranda, con el fin de obtenerla de mejores condiciones, si así lo juzgara conveniente.Art. 7.° Será obligación del contratista el trasladar é  uno de los lados del arroyo, dejándolas en condiciones de que presten el servicio á que se destinan, las cañerías subterráneas que aparezcan al hacer las excavaciones necesarias par» la realización de las obras de adoquinado.Art. 8.° El contratista acopiará los materiales que deberá invertir en las obras en la forma y punto que merezcan la  aprobación de la Inspeción facultativa, y los dejará de manera que puedan ser reconocidos; quedando obligado á retirar de su cuenta los que no resulten tener, ajuicio del Sr. A rquitecto municipal, las convenientes condiciones.



Gaceta de Madrid.—Núm. 57 26 Febrero 1907 7 4 7
En el caso de no ser retirados en el plazo que al efecto se le señale, se entenderá que renuncia á ellos, y podrán desde luego ser recogidos y utilizados por el A yuntam iento en otrostrabajos cié su cargo ajenos á la contrata .
A rt. 9.° D urante la ejecución de las obras el con tra tis ta  deberá procurar que se entorpezca lo menos posible la  c irculación, cuidando de evitar, basta  donde quepa, el que se o riginen molestias al vecindario, ateniéndose al efecto á las d is posiciones del Sr. A rquitecto m unicipal, y desde luego á lo que prescriban las Ordenanzas m unicipales y Reglamentos ó bandos en v igor de policía urbana.A rt. 10. Además de este pliego especial, y en cuanto á él no se oponga y tenga aplicación al carácter y. c ircunstancias de las obras, regirá el de condiciones generales para la contratación de obras públicas, aprobado por Real decreto de 13 de Marzo de 1903.Art. 11. Queda obligado el con tra tis ta  á bacer, en general, todo cuanto sea necesario para la buena construcción de las obras, aun cuando no se baile taxativam ente expresado en estas condiciones, siempre que, sin separarse de su esp íritu  y recta in terpretación, le sea ordenado por el Sr. A rquitecto inspector de los trabajos.
A rt. 42. El con tratista  se obliga á empezar la construcción del adoquinado de cada una de las calles que el Excelentísim o Ayuntam iento designe dentro de los quince días siguientes al en que se le notifique el correspondiente acuerdo, y á constru ir, desde tran scu rrid a  esta fecha, cien m etros cuadrados de adoquinado cada ocho días. Podrá, sin em bargo, prorrogarse por diez días el plazo to ta l que resulte para cada calle siempre que el Sr. A rquitecto m unicipal lo considere necesario, ó por m ayor tiempo si el Exemo. A yuntam iento estim ase justificada la demora.Fuera de estos casos se im pondrá al con tra tis ta  una m u lta  da cinco pesetas por cada día de retardo en la term inación del empedrado de cada calle.A rt. 13. Una vez term inadas las obras de cada calle, y dentro del plazo máximo de quince días, tendrá lug ar su recepción provisional, y al efecto se p racticará de ellas un detenido reconocimiento por el Sr. A rquitecto  m unicipal, en presencia del con tra tis ta  y de los Sres. Concejales ó Vocales de la Comisión de Fomento que el Excmo. Ayuntam iento ó la expresada Comisión designen para el caso, levantándose de la  ta l  recepción acta, por los asistentes autorizada, y empezando á correr desde la fecba de ésta el plazo de garan tía , si las abrasase bailasen en condiciones de ser recibidas; todo sin perjuicio de lo que por la Corporación m unicipal pueda re solverse cuando se someta el acta á la superior y necesaria aprobación.
A rt. 14. El plazo de garan tía  será de seis meses, empezando á contarse el de cada calle desde la fecba en que la  recepción  provisional de sus obras fué autorizada conforme á las form alidades por el artículo  an terio r prescritas.D urante este plaz® será de cuenta del con tratista , así la  conservación deí adoquinado como el arreglo y reparación de los desperfectos que se notaren ú originaren, no cesando la  responsabilidad del con tratista  basta que, recibidas defin itivam ente las obras, baya sido aprobada por el Consistorio  el acta correspondiente. Esto no obstante, las vías empedradas estará entregadas al tránsito  m ientras dure el indicado plazo, sin que por ello pueda bacer el con tratista  reclam ación alguna.A rt. 15. La recepción definitiva se verificará luego de transcu rrido  el plazo de garan tía , en igual forma y con las mismas form alidades que Ja provisional.A rt. 16. R egirán tam bién en esta con tra ta  las disposiciones de la Instrucción  de 24 de Enero de 1905 sobre co n tra ta ción de servicios provinciales y m unicipales.A rt. 17. La subasta p a ra la  adjudicación d é la s  obras se verificara conforme á las disposiciones de la  m entada Instrucción  y en el día y hora que se designe y que previam ente se h ará  publico en los correspondientes anuncios; siendo el L etrado  D. José Casamada Maurí el nombrado por el Excelentísim o A yuntam iento para el bastanteo de poderes á que -se refiere el a rt. 15 de la aludida Instrucción, aprobada por Real decreto de 24 de Enero de 1805.
A rt. 18. La cantidad que serpirá de tipo para la  subasta se rá  de ciento cinco m il diez y nueve pesetas con ochenta y  seis céntimos, á que asciende el presupuesto de contrata .
A rt. 19. Las proposiciones, para ser adm itidas, deberán presen tarse extendidas en papel del tim bre del Estado, clase 11.a, y ajustadas al modelo que acom paña á estas condiciones, consignando en le tra  la cantidad por que el proponente  se compromete á la realización de las obras, y que no podrá exceder del tipo que en el artícu lo  an terior se señala, siendo preferibles las"que más lo rebajen.
A rt. 20. La fianza ó depósito provisional necesario para poder presentar proposiciones será de cinco m il doscientas cincuenta pesetas noventa y nueve .céntimos, á que asciende «1 cinco por ciento del presupuesto de con tra ta  de las obras.A rt, 21. El adjudicatario  habrá de depositar antes de la otorgación de la correspondiente escritura, y en concepto de fianza definitiva, cantidad equivalente al diez por ciento del precio por que la adjudicación b a ja  sido beeba.
A rt. 22. Será obligación del con tra tis ta  pagar los gastos fie anuncios, escrituras y cualquiera otros que origine la  su basta y form alización del contrato.A rt. 23. No podrá el rem atante traspasar ó ceder válida

m ente los derechos que nazcan de este contrato sin  la  p re
via conformidad del Excmo. A yuntam iento, quien bab rá  de 
o to rg arla  m ediante acuerdo adoptado en sesión pública.

A rt. 24. Si antes de princip iarse las obras, ó durante su construcción, el A yuntam iento acordase in troducir modificaciones que produzcan aum ento ó dism inución y aun supresión de las cantidades de obra que se contratan, serán obligato rias para el con tratista  estas disposiciones, sin que ten g a  derecho en caso de supresión ó reducción de obras á re 
c lam ar ninguna indemnización á pretexto de pretendidos be« aieficios que^hubiese podido obtener con la  ejecución de las «obras reducidas ó suprim idas.

A rt. 25. Las obras de construcción y colocación de los siete m il doscientos cuarenta y dos m etros cuadrados de adoquinado deberán quedar term inadas en 31 de Diciembre fie 1909, salvo el caso en que el Exemo. A yuntam iento acordare  p rro rogar este plazo, ó la prolongación de él fuera á la  Corporación m unicipal achacable. El con tra tis ta  viene obligado á la  construcción del adoquinado de la tercera parte  de esta  superficie en cada uno de los años 1907, 1908 y 1909, pu- 
fiiendo, sin embargo, puesto de acuerdo con la Corporación con tra tan te , desarrollar los trabajos en mayor 8seala que la  
necesaria para ejecutar las obras en el tiempo fijado, pero sin derecho á que se le abone en un año económico m ayor suma que la  que corresponda á p ro rra ta , teniendo en cuenta la 
can tidad  del rem ate y el plazo de ejecución, siendo la anua
lid ad  m áxim a de tre in ta  y cinco m il seis pesetas sesenta y dos céntimos, d é la  que se deducirá la parte  correspondiente 
ú  la baja que se obtenga en la subasta.A rt. 26. El pago de las obras se efectuará con arreglo á lo 
que resulte de la  certificación de la  valoración y medición que deberá realizar el S r. A rquitecto m unicipal del adoqui
nado de cada calle, una vez terminado éste, expidiéndose los

libram ientos de su im porte dentro de los dos meses siguientes al de la fecba en que se apruebe por el Excmo. A y u n ta 
miento la valoración indicada y el acto de la recepción provisional á que la condición se refiere.

Al valor total resultante se añadirá en la valoración a lu d ida el quince por ciento de contrata , deduciéndose de la suma la proporción que corresponda por la rebaja obtenida en la subasta.
A rt. 27. Si además de las obras á que el presente pliego se refiere alguno ó algunos de los vecinos ó propietarios de este municipio se ofrecieran al Excmo. A yuntam iento para costear el todo ó parte del adoquinado de una ó varias calles, el con tratista  tendrá obligación de encargarse de la ejecución de las correspondientes obras y sum inistro  de m ateriales por el precio proporcional que por m etro cuadrado de superficie de adoquinado resulte de la  cantidad por que se le adjudique las que son objeto de esta contrata , viniendo además obligado á recaudar por su cuenta y riesgo la sum a por que cada propietario ó vecino se baya ofrecido y comprometido á con tribu ir al costeamiento de tales obras.A rt. 28. Si el con tratista  dejase de cum plir lo prevenido en estas condiciones, el A yuntam iento podrá, en general, y sin perjuicio de lo especialmente prescrito, ad op tarlas m edidas que procedan, teniendo presente, en cuanto resulten ap licables á esta contrata, el pliego de condiciones generales para obras públicas, aprobado por Real decreto de 13 de Marzo de 1903, y la Instrucción de 24 de Enero de 1905 sobre contratación de servicios provinciales y m unicipales, y rescindiendo en últim o caso la con trata  si las faltas fuesen de ta l n a turaleza que dieren motivo á ello.A rt. 29. Si con motivo de esta contrata  se suscitasen cuestiones entre el Excmo. A yuntam iento y el con tratista , queda éste sometido á los Tribunales del domicilio de la Corporación contratante en la form a y modo prevenido en el a r tículo 32 de la Instrucción de 24 de Enero de 1905 para la contratación de servicios provinciales y m unicipales.A rt. 30. El contrato  se hace á riesgo y ven tu ra  para el rem atante, y, por tanto, no podrá éste pedir en n ingún  caso alteración de precios ni la  rescisión de la  contrata.A rt. 31. Será obligación del con tratista  el form alizar con los obreros que hayan de ocuparse de la obra u n  contrato de trabajo, en el que deberá estipularse la duración del mismo, los requisitos para su denuncia ó suspensión, el núm ero de horas de trabajo y el precio del jornal. •Todas las cuestiones que su rjan  por incum plim iento de d icho contrato se someterán á la Ju n ta  locad de Reformas sociales, considerándose á ta l efecto adicionadas estas condiciones con las de 3a Real orden de 8 de Julio de 1902.A rt. 32 Eu cum plim iento del art*  8.° del Real decreto de 24 de Enero de 1905, se consigna que por la Ju n ta  m unicipal ha sido aprobada la distribución de la cantidad im porte de este contrato en los tres presupuestos á cuyo cargo ha de sa tisfacerse.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  ^habitan te  en la c a l le  , núm ero ....... bien enterado de las condiciones facultativas y económicas y presupuesto que han de reg ir para la  construcción y colocación en las calles de la ciudad de Tarrasa de ..... m etros cuadrados-de adoquinado, se compromete á realizar dichas obras, con estric ta  sujeción á los expresados documentos y condiciones, por la  cantidad de ...., (aquí el precio, expresado en letra). (Fecba y firma del proponente.)
Tarrasa 20 de Febrero de 1907.=E1 Alcalde accidental, Da- mingo Falet y Barba. S—194
Ayuntamiento constitucional de Berja.

D. Telesforo González González, Alcalde Presidente del lim o. A yuntam iento constitucional de esta ciudad.Hago saber que habiendo sido sorteados para  el reemplazo del año actual, con los núm eros que se expresarán, los mozos nacidos en esta ciudad que figuran en la siguiente relación, cuya existencia ó paradero S3 ignora, y que no han  comparecido á los actos del alistam iento, su rectificación y sorteo, á pesar de haber sido citados por edictos, que se publicaron en el Boletín oficial de la  provincia ^ G a c e t a  d e  MAd e i d , por el presente nuevam ente se les cita, llam a y emplaza, con arreglo al a rt. 76 de la  ley de Reclutam iento y 69 del Reglamento para la ejecución de la misma,, para que comparezcan en estas Casas Capitulares el p rim er domingo, día 3, del próximo mes de Marzo al acto de la clasificación y declaración de soldados; en 3a inteligencia que de no verificarlo ó acred itar que se hallan  comprendidos en el sorteo de o tra 
población, ó el fallecim iento, les parará el perjuicio que baya 
lugar.Y para la general inteligencia y concurrencia de los in te resados, se anuncia por el presente en Berja á 14 de Febrero 
de 1907.=Telesforo G onzález.=Por su mandado, Pablo Cam
pos, Secretario. Mozos que se citan.

Número 19 del sorteo, Francisco Villegas Sánchez, hijo de Antonio y M aría.—36, José G arcía H errera, de Juan y Con
cepción.—.51, José Pascual Martos, de José y Nicolasa.—60, Juan González Rodríguez, de Francisco y M aría.—73, José 
Sánchez Rodríguez, de Antonio y M aría.—83, Melchor Fuentes Fernández, de Jesús y M aría.—*111, Francisco Pérez Sánchez, de Pedro y María.—119, Antonio Pérez García, de Juan  
y M aría.—128, 'José M anrubia Oeaña, de Tomás y María.— 138, Francisco Rodríguez Gallardo, de Carmelo y M aría.— 140, Antonio Cabrera, hijo na tu ra l de María Dolores.—148, 
Nicolás Bogas A lba, hijo de Tomás y M aría.—149, Francisco Maldonado Esteban, de José y Carmen. M—562

Ayuntamiento constitueional de B orja.
Habiéndose ausentado de esta población el mozo Domingo 

Jiménez Soria, hijo de Juan  y P atric ia , alistado para  el reem plazo del presente año, y desconociéndose su actual paradero y el de sus padres, se le cita por el presente á fin de que conc u rra  al acto de clasificación y declaración de soldados el día 3 de Marzo próximo, ó en su defecto en los días 10, 17, 24 ó 31 del mismo mes, á las diez de la  m añana, en la  Sala Con
sistorial; bajo apexcibimiento de las consiguientes responsabilidades si no compareciese.

Borja 21 de Febrero de 1907.=E1 Alcalde, José San G il .=  Por su mandado, Cayetano M artínez, Secretario . M—563
Alcaldía constitucional de Burgos.

Ignorándose el actual paradero, del mozo Felipe Pardo Ba- 
rrinso , núm . 219 del sorteo del reemplazo de 1905, se le cita por medio de este anuncio, en la im posibilidad de hacerlo 
personalm ente en la form a que establece el a rt . 78 de la v igente ley de Reclutam iento, para  que se sirva concu rrir al 
acto de la clasificación y declaración de soldados, q u ed a rá  principio á las ocho del día 3 del próxim o mes de Marzo, en el salón de la  p lan ta  baja del Palacio provincial; apercibiéndole que de no verificarlo le parará perjuicio.

Burgos 19 de Febrero de 1907, Alcalde in terino , Zaca- 
. rías Ruiz Lorente, M—561

Alcaldía constitucional de  Calahorra.
Ignorándose el paradero de los mozos que á c o n t i i - r m  se expresan, comprendidos en el sorteo de esta ciudad ' ^  4  el reemplazo del ano actua l, se les -Ha w ra  • ?en la Casa Consistorial de la misma, á las m ^ e  

na del día 3 de Marzo próxim o, en que tendrá lug a<: ef acta de la  clasificación y declaración de soldados; p i. .s d° w  
parecer, o persona alguna en su nombre, serán detTlaXifi"
r .? d “Í S « L " ] “ o' .«tomín. 1» v ie n te

« a a i U t t f i g j a t t *  *****Mozos que se citan.
. lN’ú“ * 5, d®} sorteo, Jesús Segura Bermeio, hiio de A r-^fs sio J  M ana Cruz.- 8 ,  Julio A lvares Marín, de Doroteo -  Bar nard ina .—22, Simón A ndom ín  Fernández, de >h>io 

?7 ‘' ?Umc? Sáenz 9 beJas, de Francisco v S a k im47, Maximino Serrano Saenz, de Agapito y L u i s a . - s f  Ú íiv  Antonacocas Cosods ae Pedro y M ercedes 57 p u -Ú *
ton R u i;, . .C e c i l io ’,  A n d ™ .Z Í i ,  S .n  , So r V i s S - X S T

ú " o » a f  * v Q-X”5o Ifc& Lorente, de Calixto nuela. 9b, Antonio García Sánchez, de Manuel y W l ^ U
• w M—565

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  C a n t i l l a n a .
Alc,Wo P r s s i t a l e «

Hago saoer que no habiendo comparecido <o¡ ve^i^W - * pí alistam iento y sorteo ios mozos del actual - 4
nio Carbaho Martos, núm . 17 del sorteo, y Teodomh o F s iú l nusa Sánchez, núm . 22, é ignorándose sus actuaba par*ci-~os por el presente los cito, llamo v emn3=$̂  P i r  3
del próximo mes de Marzo, en que d eh ^á  tener h i c ^ 6]
sifiaación y declaración de soldadiL, comparezcan f 4 i c ’̂  "e~ to; apercibiéndolos que de no comparecer seráS d e d f  adoí p.ofugos, como determina la vigente lev de quintas # 1 para su debida publicidad se fija el" presente v* o tro- igual tenor en Cantillana á 18 de febrero d í1907 .L e A lc a í  
íonieUy ° Soha- = Por su “ “ dalo, el S e c r e t a r io ? ^  aÍ -M—564

Alcaldía constitucional de Miaja d a s
(Cáceres).

No habiéndose presentado al alistam iento ni al acto del so rteo el mozo Castor Francisco Correyero Tena, hijo de Carlos y  Ana, cuyo paradero se desconoce se le cita por de
este anuncio para que comparezca en la Sala Capitul- r dp este A yuntam iento el p rim er domingo del m eF d e  f c r z o  próximo, que tendrá lugar la declaración y c l a s i f i c ó d e  soldados; apercibiéndole de que si no concurre ó deja d H u s

M—ooo
Ayuntamiento constitucional de de Reinosa.
En v ir tu d  de Real orden del Ministerio de la Gobernación sobre indulto  del mozo Camilo Salvador Y m 'd te  Z  

Francisco y Francisca, que debió ser alistado en 1904 -  in cluyo a dicho mozo y figura con el núm . 5 en el sorteo’ l ie c L  
por este ayun tam ien to  para el reemplazo del e S ? .  en“el ano actual; mas como se ignora el punto y señas deí d o s i llo de repetido mozo, se le cita por edictos para que'eomne rezca an te este Ayuntam iento el domingo 3 de Marzo 
nueve de su m anana, al acto de la clasificación y'declaración de soldados: aoereib'ido que en o tro •que haya lugar. 1 “ v'ww *oai tíI P«J<ueio

Reinosa 20 de Febrero de 1907. M—507
Ayuntamiento constitucional de Valtiierra

(Navarra).
Debiendo concurrir á la revisión de excepciones oue ten dra lu g a r en la Fala Consistorial el día 3 de Marzo próximo a las ocho de la  m anana, el mozo Teodoro Martínez Gonrófez’ hijo de Mariano y  de Petra, á com probar la e'xceDcrón V fue otorgada en el año de su reemplazo y c o ¿ flr4 a d í en-O 

an terior e ignorándose el paradero fe  d iehoT ozó  y «*1 d^ s fs  representantes legales, se le cita por medio de! p m m te  ed£ - to para que comparezca al referido acto á expone? cuanto considere pertinente; en la  inteligencia de que si no lo veri
fica le parara el perjuicio consiguiente
tSSSS&t * im =a M—ooo

Alcaldía constitucional de Zamarramala ( p r o v í n cia de Segovia)
pa?aal¿ar S f o l ? “ Pd?in F ? 4 nf el, ̂ ^ a m ien to  de este pueblo P !  el reemplaza del Ejercito del ano actual el rpo70ro G arcía H errero, num . 1 del sorteo *1 cu-1 ^
esta localidad, y desconociendo su p a d r^ Is id ro  C a Y íf  ̂  
c in° del mjsmo. su paradero actual! se le cita por el presen"e

?u® eí ,dl% -1. Próx] mo mes de Marzo comparezca él acto de la clasificación y declaración de soldados' q u e tcá -  dra lugar ante este Ayuntamiento; pues de no verificará n i cumplir las prescripciones déla  ley quedará sujeto á ía s  r ?
Febrero deaÍ907 - r a  T f T ,  de^ ™ a ~ Z a m a r r a m a l a  20 de i  eorero de IJ07— El Alcalde, Manuel Ayuso. M—569

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
A u d ien cia s  p rov in c ia les .

ÁVILA
D. Ramón de Lesea y García, Presidente de la A udiencia provincial de A vila,
Por la  presente requisitoria, que se expide en v irtu d  de auto dictado por esta Audiencia en causa procedente del Juzgado in s tru c to r de Cebreros sobre hu rto  de un tapabocas con tra  Juan  Mombiedro Cañizares, hijo de M auricio y N atalia , de veintidós años de edad, natura l y  vecino de M adrid, residente últim am ente en la calle del Río, núm . 22, soltero, cerrajero, y sus señas particulares son; estatura un  m etro 580 m ilím etros, pelo castaño, ojos pardos, color moreno, con cicatrices, y sabe leer y escribir, ignorándose su actual p a ra dero, por cuyo motivo» se le cita, llam a y emplaza para que en térm ino de diez días, á contar desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d s i d  y Boletines oficiales de Madrid  y dé la provincia de A vila y estrados, comparezca an te  esta Audiencia; bajo apercibimiento de que si no lo h ic iere le parará  el perjuicio que hubiere lugar.
Al propio tiempo encargo á las A utoridades civiles y  m ilitares y agentes de policía judicial procuren su cap tura y  conducción á la cárcel de esta ciudad y á m i disposición. 
Avila 4 de Febrero de.l907.=ftam óa de Lecea‘.
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D. Ramón de Lecea y García, Presidente de la Audiencia 

provincial de Avila.
Por Ja presente requisitoria, que se expide en méritos de 

auto dictado por esta Audiencia, en causa procedente del Juz
gado instructor de Gebreros sobre el delito de estafa contra 
Joaquín Zamora Esteban, hijo de Federico y# El vira, de diez 
y siete años de edad, natural y vecino de Avila, soltero, eba
nista, y sus señas particulares son: estatura un metro 560 m i
límetros, pelo negro, ojos pardos, color moreno, y sabe leer 
v escribir, ignorándose su actual paradero, por cuyo motivo 
se le cita, llama y emplaza para que en el término de diez 
diez, á contar desde la publicación de 3a presente en la G a c e 
t a  d e  M a d r i d  y Boletines oficiales de Madrid y  de la provincia 
de Avila y estrados comparezca ante esta Audiencia; bajo 
apercibimiento de que si no lo hiciere le parará el perjuicio 
que hubiere lugar. r

Al propio tiempo encargo á las Autoridades civiles y mili
tares y agentes de policía judicial procuren su captura y con
ducción a la cárcel de esta ciudad y á mi disposición.

4 vPa -i de Febrero de 1907.—Ramón de Lecea.
JO —1119

BADAJOZ
D .  Valentín Escribano y Roca, Presidente de esta Audien

cia provincial.
Por la presente requisitoria, y como comprendida en ios 

números i .° y 3 .°  del a*'t. 835 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal, y por ignorarse su paradero, se cita, llama y em
plaza á la procesada Ramona González Ramallo, Rija de Mi- 
íruei v Josefa, de veintiséis años de edad, natural y vecina de 
esta ciudad, soltera, costurera, sin instrucción, domiciliada 
calle de las Pinas, núm. 41, cuyas senas personales son: color 
trigueño, pelo castaño, ojos parios, nariz y boca regulares, y 
viste traje de percal negro, para que dentro del término de 
diez días" á contar desde el siguiente al en que tenga lugar 
la inserción de esta requisitoria en los periódicos oficiales, 
comparezca ante la Sección primera de este Tribunal al ob
jeto de practicar cierta diligencia judicial en la causa que se 
le sigue por hurto, procedente del Juzgado instructor de esta 
capital: apercibiéndola que de no verificarlo la parará el 
■perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autorida
des civiles, judiciales, administrativas y demás dependientes 
de las mismas procedan á la busca, captura y segura con
ducción á la cárcel de esta capital de la expresada Ramona 
González Ramallo.

Dada en Badajoz á 31 de Enero de 1907.=Valentín Escriba
no, = E i Secretario, Antonio Senoráns. JO—1179

MADRID
La Sección tercera de esta Audiencia, por su providencia 

fecha 13 del actual, dictada en causa procedente del Juzga
do instructor del distrito del Hospital contra Florentina Mo
rales González por delito de aborto, se ha servido señalar los 
días 4 v 5 de Abril, y hora de la una de su tarde, para dar 
comienzo á las sesiones del juicio oral ante el Tribunal del 
Juzgado, v al propio tiempo ha dispuesto se cite á la testigo 
Doña Paula Martínez de la Torre, que se ignora su actual pa
radero, como lo verifico por medio de la presente, al objeto 
de que en dicho día y hora comparezca ante el expresado 
Tribunal, que se halla establecido en el piso bajo del Palacio 
de Justicia (Salesas); haciéndola saber la obligación que t ie 
ne de concurrir á este prim er llamamiento, bajo la multa 
ds 5 á 50 pesetas.

Madrid 21 de Febrero de 1907.=E1 Oficial de Sala, Fausto 
Iérez. JO—-1846

Ju zgados de primera instancia.
BARCELONA-LONJA

Por providencia del día 20 de los corrientes, dictada en los
0 . tos de quiebra de la Sociedad Ferrer Hermanos y su Geren
te D. Antonio Ferrer y Ferrer, se ha señalado el día 26 de 
Marzo próximo, y hora de las diez y seis, en el local de este 
juzgado, para la celebración de la primera junta de acreedo
res o de nombramiento de síndicos.

En su virtud, para que sirva de citación en forma á los 
acreedores de los quebrados, cuyo domicilio se ignora, se ex- 
cide el presente, que firmo en Barcelona á 21 de Febrero 
de 1907.=E1 Escribano, Tomás Riera y Sans. JC—74 

BARCELONA—NORTE
1 D. Vicente Santandreu y Herrando, Magistrado de Audien
cia territorial, Juez de instrucción del distrito del Norte de 
esta ciudad. . r

Por la presente requisitoria se cita y llama a Ramón Feliu, 
alias Pirata, cuyas demás circunstancias se ignoran, y á Ma
riano Lorca Baños, hijo de Josefa Baños, de unos catorce 
años de edad, que habitaba en la calle de Ro^er de Lauria, 
número 8. tienda, á fin de que dentro de diez días se presen
ten ante este Juzgado para ser indagados en el sumario que 
me hallo instruyendo por estafa; apercibidos de ser declara
dos rebeldes si dejan de verificarlo.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y agen
tes de policía judicial procedan á la busca y captura de los 
expresados Ramón Felíu y Mariano Lorca, faltándole al ú lti
mo la pierna izquierna, y conseguido los pongan á mi dispo
sición.

Dada en Barcelona á 30 de Enero de 1907.=Vicente San- 
tandrsu Herrando.—Por disposición de S. S., P. S., Antonio 
V iñarta. JO—1133

BEJAR
D. Bernabé Sánchez Cerrado, Juez municipal de esta ciu

dad é interino de instrucción de la misma y su partido por 
hacer uso de licencia el propietario.

Por la presente se cita, llam a y emplaza á la procesada Jo
sefa Gómez González, hija de Juan y María, natural de San 
J u a n  Readende, sin vecindad ni domicilio conocido, de se
senta y siete años de edad, viuda, pordiosera, para que en el 
término de diez días comparezca ante la Audiencia provin
cial de Salamanca ó en este Juzgado, por hallarse decretada 
su prisión en el sumario que contra la misma y otros se ha 
instruido por hurto; advirtiéndola que no verificarlo sufrirá 
los perjuicios á que hubiere lugar.

Al propio tiémpo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), exhorto y requiero, y en el mío les pido y 
ruego, á todas las Autoridades de cualquier orden y  á los in
dividuos de la policía judicial, se sirvan proceder a la busca 
v captura de dicha sujeta y disponer sea. conducida á dispo
sición de expresada Audiencia ó de este Juzgado, dando 
cuenta por el medio más rápido á este Juzgado la Autoridad 
á cuya disposición sea puesta al obtener su detención.

Dada en Béjar á 28 de Enero de 1907.=Bernabé S. Cerrudo. 
De su orden, Mauricio de la Muela y Negrete. JO—1134 

CARTAGENA
D. Juan Sánchez Bomenech y Manzanares, Juez municipal 

y accidentalmente Juez de instrucción de este partido.
A los de igual clase y municipales, Alcaldes,# fuerza de la 

Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Na
ción hago saber que en este Juzgado y por la actuación del 
que refrenda se instruye sumario por atentado á un agente 
de la, Autoridad contra otro y Pedro Cuevas Córdoba, hijo de

Juan y de Dolores, soltero, amancebado con Juana García 
Díaz, de cuarenta y un años de edad, jornalero, natural de 
Cutar y vecino de esta ciudad, con morada en el segundo ba
rrio de la diputación de Perín, ignorándose actualmente su 
paradero; en cuyo sumario he acordado expedir la presente 
requisitoria; por la que, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes pro
cedan á la busca y captura de referido procesado, poniéndolo 
en su caso, con las seguridades convenientes, en la prisión 
preventiva de esta ciudad.

Y para que se persone en el mismo- á fin de responder á los 
cargos que le resultan en' dicho sumario, se le concede el té r
mino de diez días, contados desde la inserción de la presente 
en el Boletín oficial de la provincia de Murcia y G a c e t a  d e  Ma 
d r id ;  apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio ¿ 
que hubiere lugar con arreglo á la ley por su rebeldía.

Dada en Cartagena á 28 de Diciembre de 1906.—Juan Sán
chez Domenech.—El actuario, Manuel Balda. JO—1137

D. Juan Sánchez Domenech. accidentalmente Juez de ins
trucción de este partido.

A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerzas de la 
Guardia civil y demás agentes de policía judicial de ja Na
ción hago saber que en este Juzgado y por la actuación de 
D. José Calvo y Font se instruye sumario por el delito de es
tafa contra Emilio Palacios Fernández, de sesenta años de 
edad, casado, cesante, estatura baja, pelo canoso y bigote al 
pelo, usa gafas, vecino de esta ciudad, en la calle de Santa 
Florentina, núm. 22, segundo piso, y que el día 15 de Noviem
bre último se fugó de Cartagena con dirección á Barcelona; 
en cuya causa he acordado expedir la presente requisitoria, 
por la que, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 
Dios guarde), ruego y encargo á las expresadas Autoridades 
y agentes se proceda" á la busca y captura del referido sujeto, 
poniéndolo en su caso, con las seguridades convenientes, á 
disposición de este Juzgado, en las cárceles de esta ciudad.

Y para que se persone en el mismo á hacerle una notifica
ción y recibirle declaración en dicha causa se le concede el 
término de diez días, contados desde la inserción de la p re
sente en lo s  Boletines oficiales de Barcelona y  Murcia y  G a c e t a  
d e  Ma d r id ; apercibido que de no verificarlo le parará el p e r
juicio á que hubiere lugar con arreglo á ley por su rebeldía.

Dada en Cartagena*á 1.° de Febrero de 1907.=Juan Sán
chez Domenech.=iEl actuario, Licenciado José Calvo.

JO—1251
CERVERA DEL RIO PISUERGA

El Sr. D. Braulio Mancebo de la Barga, Juez municipal de 
esta viHapen funciones de instrucción del partido por vacan
te del Juzgado, en providencia dictada con esta fecha en el 
sumario que se sigue en este Juzgado con el núm. 71 del año 
último, por robo de un macho mular, contra Quiteria Dugal 
Escudero y otro, ha acordado que mediante la no compare
cencia de la procesada para notificarla el auto de terminación 
de sumario y ser emplazada, y hallarse en ignorado parade
ro, sea citada por medio de la oportuna cédula, que se inser
te en el Boletín oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  Ma d r id , 
para que dentro del término de diez días, á contar desde la 
inserción de la presente en el último de dichos periódicos, 
comparezca ante este Juzgado de instrucción al objeto de ser 
emplazada; bajo apercibimiento que de no verificarlo dentro 
de dicho término la parará el perjuicio que hubiere lugar en 
derecho.

Y con el fin de que la citación acordada tenga lugar, expi
do la presente cédula, que firmo en Cervera de Río Pisuerga 
a 31 de Enero de 1907— Ei Secretario accidental, Pedro 
Roldan. JO—1253

CORUÑA
D. Joaquín María Becerra y de Ginzo, Juez de instrucción 

de la Coruña.
Por la presente llama y emplaza á Miguel Neo Boullón, 

alias Miguelito, para que dentro del término de ocho días, á 
contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado con objeto de ser re 
ducido á prisión en sumario que instruyo sobre incendio y 
daños en la iglesia de San Marcos, del término de Oleiros; 
bajo apercibimiento que si no comparece será declarado re 
belde y le parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo á 
la ley.

Al mismo tiempo encarga á todas las Autoridades y  agen
tes de la policía judicial que ordenen lo necesario con toda 
urgencia para que se proceda á la busca y captura del men
cionado sujeto, poniéndolo, caso de ser habido, á mi disposi
ción, en la cárcel de este partido; y para que dicha busca pue
da tener efecto se hace constar que el repetido sujeto es de 
las señas siguientes: de cuarenta y cuatro años de edad, por
diosero, hijo de José y Francisca, natural de Busto, parro
quia de Hermedo, vecino de Tallas, parroquia de Urdilde, 
casado, de estatura corta, color bueno, pelo y  barba casta
ños y ojos claros.

Dada en la Coruña á 29 de Enero de 1907.=José María Be- 
c e rra ~ D e  su orden, P. S., Eugenio Rodríguez Casas.

JO—1140

D. Joaquín María Becerra y Alfonso, Juez de instrucción de 
la Coruña.

Por la presente llama y  emplaza á Agapito Sanz para que 
dentro del término de ocho días, á contar desde la inserción 
de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en 
este Juzgado con objeto de ser indagado en sumario que ins
truyo sobre robo de valores, falsificación de firmas y  estafa; 
bajo apercibimiento de que si no comparece será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo 
á la ley.

Al mismo tiempo encarga á todas las Autoridades y  agen
tes de la policía judicial que ordenen lo necesario con toda 
urgencia para que se proceda á lá busca y captura del men
cionado sujeto, poniéndolo, caso de ser habido, á mi disposi
ción, en la cárcel de este partido.

Para que dicha busca pueda tener efecto se hace constar 
que el repetido sujeto es de las siguientes señas: de unos 
tre in ta  y cinco años de edad, dedicado al comercio, vecino de 
esta ciudad, de estatura baja, color moreno, usa barba recor
tada, rubia, y bigote, y  usa sombrero hongo negro.

Dada en la Coruña á 30 de Enero de 1907.=Joaquín María 
Becerra.=De su orden, Licenciado Florencio Urioste.

JO—1141
DAROCA

Por resolución del Sr. Juez de instrucción de este partido 
en providencia de este día, dictada en el sumario que instru 
ye sobre incendio de una paridera y dos pajares, en término 
ael pueblo de Retascón, partida de Carraliagas, ha acordado 
la citación de dos sujetos desconocidos, que la tarde del día 
23 del pasado mes de Enero estuvieron por aquellas inmedia
ciones y  penetraron en dicha paridera, en la que encendie
ron fuego, para que dentro del término de diez días, á con
ta r  desde la inserción de la presente cédula en la G a c e ta  d e  
M ad rid  y  Boletín oficial de la provincia de Zaragoza, compa
rezcan ante este Juzgado, sito en la planta baja de la Casa 
Consistorial de esta ciudad, plaza de la Colegial, núm. 2, 
con el fin de recibirles declaración y responder á los cargos

queá dichos sujetos resultan en el expresado sum ario; pre
viniéndoles de que si no comparecen les parará el perjuicio 
que en derecho hubiere lugar.

Dada en Daroca á 1.° de Febrero de 1907— El actuario, 
Santiago Cobos. JO—1254

HUELVA -
D. Eduardo Galván López, Juez de instrucción de esta ca

pital y su partido.
Por la présente, y en virtud de providencia dictada en cau

sa seguida en este Juzgado por hurto contra Antonio M artí
nez González, hijo de Francisco y Juana, de catorce años de 
edad, jornaleVo, natural y vecino de Albatera, partido de Do
lores, en la provincia de Alicante, se cita, llama y emplaza ¿  
dicho procesado para que en el término de diez días, á con
ta r desde que aparezca inserto este anuncio en el Boletín ofi
cial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante 
esta Audiencia provincial á la-práctica de una diligencia ju 
dicial; apercibiéndole que de no verificarlo sera declarado 
rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades civiles, 
militares y dependientes de la policía judicial procedan á la  
busca y captura de dicho procesado, poniéndolo en la cárcel 
de esta ciudad á disposición de este Juzgado.

Dada en Huelva á 1.° de Febrero de 1907.~Ednardo G al- 
ván .~ E l actuario, Honorio Fernández. JO—1259

LA CAÑIZA
D..José Travadela Vázquez, Escribano de actuaciones del 

Juzgado de instrucción de La Cañiza.
Por la presente, y en consecuencia de lo acordado por el 

Sr. D. Alejandro N. de Aguirre, Juez instructor de este p a r
tido, en providencia de 22 del actual, dictada en sumario que 
se instruye en averiguación de las causas que produjeron 
la muerte de Magdalena Alejandro Pereira, natural y vecina 
que filé de la parroquia de San Bartolomé del Conto de Rou- 
rae, acaecida en uno de los días 22 al 24 de Diciembre ú lti
mo, cito á Josefa Alejandro Alejandro, sobrina de la finada, 
de cuarenta y ocho años de edad, soltera, natural de dicha 
parroquia del Conto y ausente del país en el Brasil, cuyo 
punto se ignora, y como tal uno de los parientes más próxi
mos de dicha finada, para que dentro del término de diez 
días, siguientes al de la últim a inserción de esta cédula en el 
Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , compa
rezca en la sala audiencia de este Juzgado, sita en el piso 
principal de la casa num. 32 de la calle del Progreso, con ob
jeto de ofrecerle el procedimiento, á fin de que, una vez ente
rada de las prescripciones del art. 109 de la ley de Enjuicia
miento criminal, manifieste si quiere ó no mostrarse parte 
en él y renuncia á la indemnizaciónjde danos y perjuicios quo 
pueda corresponderle; prevenida de que si no lo hiciere le  
parará perjuicio á que haya lugar en derecho.

La Cañiza 24 de Enero de 1907.=D e orden de S. S., José 
Travadela. JO—120S

D. Antonio Facorro y Fijo, Escribano actuario del Juzgada 
de instrucción de La Cañiza.

Por la presente, y en consonancia con lo acordado por el 
Sr. D. Alejandro Nicolás de Aguirre y del Río, Juez in stru c 
tor de este partido, por providencia de hoy, dictada en sum a
rio sobre lesiones que sufrió el niño Delfín Rodríguez Paz, 
vecino del lugar de Las Touzosas, parroquia de Santa C ris
tina de Valcije, en la tarde del 1.° del actual, á consecuencia 
de la explosión de un cohete, cito á Celso Rodríguez, vecina 
de dicha parroquia de Valcije, ausente en ignorado paraje da 
la República Argentina, para que dentro del término de diez 
días, siguientes al de la últim a inserción de esta cédula en el 
Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , compa
rezca en la sala de audiencia de este Juzgado, sita en el pisa 
principal de la casa núm. 32 de la calle del Progreso, con 
objeto de ofrecerle el procedimiento, como padre del niño le
sionado, á fin de que, una vez enterado de las prescripciones 
del art. 109 de la ley de Enjuiciamiento criminal, manifieste 
si quiere ó no mostrarse parte en él y renuncia á la indem 
nización de daños y perjuicios que pueda corresponderle; 
prevenido de que si no compareciere le parará el perjuicio á 
que haya lugar con arreglo á la ley.

La Cañiza 28 de Enero de 1907.=Antonio Facorro.
JO—1147

MADRID-CENTRO
En virtud de lo acordado en auto fecha 18 de los corrientes* 

dictado por el Sr. Juez de primera instancia del distrito  del 
Centro de esta capital, refrendado por mí el actuario, se ha 
prevenido el juicio voluntario de testam entaría de D. F loren
tino Rodríguez Planél á instancia de su acreedor D. Julio 
Constante Van-Achere; y no apareciendo de lo actuado sea 
conocida la residencia ó domicilio de los legatarios Doña Al
bina Polo y López,. Doña Emilia PedrasaPolo. Doctor D. José 
María Montoya y Diez Berricano, D. Venancio Martínez de 
Picón, D. Eduardo Madariaga López y D. Enrique Menéndez 
Calderón, se les cita por medio de la presente para que com
parezcan á formar parte de dicho juicio personándose en los 
autos por medio de Procurador en forma; haciéndose exten
siva dicha citación para que si les conviniere concurran á la 
práctica de la formalización judicialmente de los inventarios 
de expresada testam entaría, que se llevarán á efecto en la  Es
cribanía del actuario D. Joaquín Ferrer y Bou, calle del Ge
neral Castaños, número uno, planta baja, el día 28 de los co
rrientes, y hora de las dos de su tarde; bajo apercibimiento 
de que si no comparecen seguirá el juicio su curso sin m ás 
volverlos á citarlos ni oirlos y  se formarán dichos inven
tarios.

Dado en Madrid á 23 de Febrero de 1907.=:E1 Juez de p r i
m era instancia, López Díaz.=A nte mí, Joaquín Ferrer.

X -5 1 3
MAHON

A la demaqda de juicio declarativo de menor cuantía p re 
sentada por el Procurador D. Gabriel Orilla y Seguí, en re 
presentación de D. Jaime Pons y Pons, D. Rafael Sintes Sin- 
tes, D. Tomás y Doña Antonia Sintes y Pons, el primero ve
cino de esta ciudad y los demás del pueblo de San Luis, con
tra  los hermanos D. Bartolomé y D. Miguel Pons yT ons, 
ausentes en ignorado paradero, para que en definitiva se 
condene á éstos á que concurran con los actores á otorgar la  
correspondiente escritura de división de la herencia de Don 
Miguel Pons y Sintes en los términos que se detallan en el 
hecho tercero dé expresada demanda dentro del término de 
tercero día, y al pago de todas las costas, se ha dictado la si
guiente

«Providencia.—Mahón 19 de Febrero de 1907. Acordando ai 
escrito de 14 del actual, se tiene por interpuesta, y  se admite 
por venir en forma, la demanda de juicio declarativo de me
nor cuantía que se promueve por el Procurador D.* Gabriel 
Orilla, en representación de D. Jaime Pons y Pons, D. Rafael 
Sintes Sintes, D. Tomás y Doña Antonia Sintes y Pons, con
tra  D. Bartolomé y D. Miguel Pons y Pons, ausentes en igno
rado paradero, y  ae la misma se les confiere traslado con em
plazamiento para que dentro de nueve días, que ál efecto as 
les señala, comparezcan en dicho juicio; practíquese la noti
ficación y emplazamiento del modo prevenido en el a rt. 683, 
en relación con el 269, de la ley de Enjuiciamiento civil, por
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m e d io  d e  e d ic to s , q u e  a d e m á s  d e  f ija rse  en  lo s  e s tr a d o s  d e l  
J u z g a d o  y  s i t io s  p ú b lic o s  d e c o s tu m b r e  d e  e s ta  c iu d a d  se  i n 
s e r ta r á n  e n  la  G a c e t a  d e  M a d b id  y  Boletín oficial d e  la  p r o 
v in c ia  y  p e r ió d ic o s  lo c a le s  El Bien FúUico y  La Voz de Me
norca*

Lo mandó y firma el Sr. D. Carlos Moysí y Seuret, Juez 
municipal Letrado de esta ciudad, encargado accidentalmen
te  de la judicatura de primera instancia de este partido; doy 
fe.—Carlos Moysí.=Ante mí, Licenciado Jaimé Allés.t>

Y para que sirva de notificación á los demandados D. Bar
tolomé y D. Miguel Pons y Pons, ausentes en ignorado para
dero, expido el présente edicto en Mahón á 19 de Febrero 
de 1907— Licenciado Jaime Allés, Escribano habilitado.

X—497
MADRID—CHAMBERI

D. José Peláez y Rodríguez, Juez de prim era instancia é 
instrucción del distrito de Chamberí de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Lorenzo Casals 
Braga, súbdito portugués y con residencia en San Juan da 
Foz do Douro (Oporto), para que en el término de diez días, 
contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se in 
serte en la G a c e t a  d e  M a d b id , comparezca en mi sala audien
cia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Cas
taños, con el objeto de practicar una diligencia en causa por 
rapto; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y  ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
feusca del expresado procesado, cuyas señas personales se ig
noran, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición 
en este Juzgado.

Madrid 12 de Febrero de 1907— José Peláez— El Escribano, 
Por mi compañero Sr. Pérez Reina, Licenciado Fulgencio 
Muzas. JO—1655

MEDINA SIDONIA
D. Rufino Quintana y Martínez, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente se interesa de las Autoridades, Guardia ci

vil y demás agentes de policía judicial ordenen y practiquen 
diligencias para la busca y ocupación de dos muletas, de dos 
años cada una, de pelo rucio, herradas en la  cadera izquier
da, una con una O y calamones, y la otra con una R, perte
necientes á D. José Domínguez Romero, hurtadas en la dehe
sa del Buho, término de Alcalá de los Gazules, la noche del 
18 de Enero^ último, y habidas sean puestas á mi dispo
sición, deteniéndose á sus tenedores si no acreditan su legíti
m a procedencia.

Medina Sidonia 1.° de Febrero de 1907.=Rufino Quintana. 
José González, JO—1214

D. Rufino Quintana y Martínez, Juez de instrucción de este 
partido.

 ̂Por ía presente, y como comprendido en el núm. l.°, a r
tículo 835, de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, llama 
y emplaza al procesado José Sebral Seglar, alias Malcumple, 
natural y vecino de San Fernando, hijo de Alejandro y de 
María, soltero, de veintiún años de edad, de oficio cochero, 
¡sin instrucción, y con antecedentes penales, ignorándose su 
actual paradero, á fin de que dentro del término de diez días, 
contados desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d b id , comparezca ante este Juzgado á responder de los 
cargos que le resultan en el sumario que contra el mismo 
instruyo por hurto de 75 pesetas; apercibido de que en otro 
caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que h u 
biere lugar con arreglo á la ley.

A l propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades, Guar
dia civil y  demás agentes de policía judiciál ordenen y  prac
tiquen activas diligencias para la busca y  captura de dicho 
procesado, y  habido lo remitan á la prisión de esta ciudad en 
clase de detenido y á mi disposición.

Medina Sidonia 5 de Febrero de 1907— Rufino Quintana—  
José González. JO—1334

MUROIA—CATEDRAL
D. Francisco Sánchez Olmo, Juez de instrucción del dis

trito  de la Catedral de esta capital.
Por la presente requisitoria, y conforme á los números 1.° 

y 3.° del art. 835, en relación con el 512 y siguiente, de la ley 
de Enjuiciamiento criminal, se cita, llama y emplaza á Ma
nuel Ropa Aracil, alias Guajiro, de treinta y cuatro años de 
edad, hijo de Manuel y Juana, soltero, jornalero, con ins
trucción, natural de Castellar de Santisteban, sin vecindad 
fija, y Antonio García López, alias Pule, ignorándose sus de
más antecedentes, para que dentro del término de diez días, 
á contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezcan ante 
este Juzgado á fin de responder á los cargos que les resultan 
en el sumario que contra los mismos se sigue sobre robo de 
caballerías; bajo apercibimiento que de no verificarlo se les 
declarará rebeldes y les parará el perjuicio que hubiere lu 
gar con arreglo á ley.

A la vez encargo á todas las Autoridades civiles y militares 
y agentes de policía judicial procedan á la busca y captura de 
dichos sujetos, y caso de ser habidos les conduzcan á. estas 
cárceles, á disposición de 'este Juzgado, al que darán cuenta.

Dada en Murcia á 6 de Febrero de 1907— Francisco Lozano. 
El Escribano, Abelardo Talero. JO —1341

PIEDRAHITA
D.^Antonio Mateo Guerrero Gómez, Juez de primera ins

tancia de esta villa de Piedrahita de la Sierra y su partido.
Hago saber que en este Juzgado de mi cargo y en la Escri

banía del que refrenda se siguen autos de información pose
soria, instados por D. Dámaso Labrador, de una casa en el 
casco de esta villa, situada en la Plaza Mayor, sin número 
que la distinga, que mide siete metros de largo por seis de 
ancho, y se compone de piso bajo y principal; contiene en el 
primero una tienda, una hermosa cocina y un pequeño cuar
to, y en el piso principal una sala con su alcoba y un cuarti-
to con ventana á la calle. Linda por derecha, entrando, con 
acerado público que conduce á la calle de Tejedores; izquier
da casa de D. Santos Diego, que habita Antonio Sánchez y 
Sánchez; espalda con la iglesia parroquial, y al fondo con 
plaza pública, por donde tiene la entrada.

Que existiendo en el Registro de la propiedad en contra de 
la  posesión alegada de la finca descrita un asiento contradic-- 
torio á favor de D. Tomás Yega y Castro, el D. Dámaso La
brador acudió á este Juzgado con escrito fecha 19 del co
rriente, solicitando se diera conocimiento á los herederos del 
D. Tomás; pero que desconociendo quiénes son, y, por tanto, 
su domicilio, se publicaran edictos en los periódicos oficiales 
llamándoles para que en su vista manifiesten si tienen algo 
que oponer á la información solicitada y á su inscripción en 
el Registro de la propiedad del partido y cuanto ásu  derecho 
convenga <

• En su virtud, este Juzgado, en providencia de hoy, acordó 
haber lugar á lo solicitado y hacerlo saber por medio del pre
sente edicto para que en término de veinte días, contados 
desde la inserción del mismo en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bo
letín oficial de esta provincia, comparezcan los herederos de 
D. Tomás Yega y Castro ante este Juzgado de prim era ins t

tancia, y, en vista del expediente posesorio incoado, expon
gan en él cuanto á su derecho conduzca; apercibidos que de 
no realizarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Piedrahita á 22 de Febrero de 1907— Antonio Cas
tro  Guerrero— Por mandado de S. S., Licenciado Luis Man
zanares. X—501

SACEDÓN
El Juez de instrucción de Sacedón.
En virtud de la presente se ruega á todas las Autoridades 

den las órdenes oportunas á sus dependientes para que pro
cedan á la busca de las caballerías que al final se expresan y 
captura de los sujetos en cuyo poder se encontraran si no 
justifican su legítima adquisición.

Dichas caballerías fueron robadas la noche del 23 de Agos
to último á Nicasio Garrido y Gregorio de la Torre, vecinos 
del pueblo de Torronteras, y caso de ser habidas serán pues
tas á disposición de este Juzgado con sus sustractores.

Dada en Sacedón á 31 de Enero de 1907.=Luis Pomares. =  
Por su mandado, Agustín de Santiago.

Señas de las caballerías.
 ̂Una burra, de alzada regular, pelo rucio, de séis años y 

tiene un lunar blanco en la frente.
Otra burra, de pelo negro, alzada regular, tiene quince 

anos y carece de señas particulares. JO—1162
TORRELAVEGA

D. Antonio Obregón García, Juez municipal, en funciones 
del de instrucción del partido de Torrelavega por cesación 
del que lo fué en propiedad.

Por la presente, y como comprendido en el párrafo 3.° del 
artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento crim inal, llamo á 
Hermenegildo Francisco Portero San Román, de veinte años 
de edad, hijo de Hermenegildo y María, soltero, del comer
cio, natural de Adal, término municipal de Barrena de Cice
ro, partido de Santoña. de esta provincia de Santander, sin 
domicilio fijo, y cuyo actual paradero se ignora, para que 
dentro del término de diez días, contados desde la inserción 
de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  ó Boletín oficial de la 
provincia, comparezca ante este Juzgado á ingresar en la 
cárcel del partido, en virtud de haber sido decretada su p ri
sión provisional en la causa que contra el mismo y otro se 
sigue sobre estafa, y no haber sido hallado al llamársele para 
la práctica de una notificación y emplazamiento en dicha 
causa; apercibiéndole que de no comparecer dentro del té r
mino señalado será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
á que haya lugar.

Por tanto, ruego á todas las Autoridades y agentes de poli
cía procedan á la busca y captura de dicho sujeto, poniéndo
le, caso de ser habido, á disposición de este Juzgado, en la 
cárcel de este partido.

Dada en Torrelavega á 1.° de Febrero de 1907— Antonio 
Obregón— El Escribano, Licenciado Vicente Muñoz.

TO_
VALENCIA-MAR

D. Francisco Heliodoro Salvá y Pont, Juez de instrucción 
del distrito del Mar de Yalencia.

Por la presente requisitoria* se cita, llama y emplaza á Don 
Félix A rrati Descalce, de trein ta y un años, de estado casa
do, natural de Cádiz, hijo de Juan y de Dominga, vecino de 
Yalencia, domiciliado en la calle de D. Juan de Austria, n ú 
mero 14, de oficio periodista, á fin de que se presente en este 
Juzgado, dentro del término de diez días, para responder de 
los cargos que le resultan en la causa que se instruye contra 
el mismo sobre escarnio á la Religión católica; bajo apercibi
miento que de no comparecer será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

A la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y dependientes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura de dicho sujeto, conduciéndole, con las se
guridades debidas, ¿ las cárceles de esta capital y á disposi
ción de este Juzgado, si fuese habido.

Dada en Yalencia á 20 de Febrero de 1907— Francisco Sal
va— José Pastor. JO—1826

VELEZ RUBIO
D. Enrique García Asensio, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al de

nunciado José, el Moreno, que parece se llama José Santiago, 
alto, con bigote negro; á su mujer Pepa, medio cegata; á un 
hijo de diez y ocho á veinte años de edad, y á otros cinco ó 
seis menores y de ambos sexos, gitanos, que parece m archa
ron de esta villa hacia la ciudad de Lorca por el día 19 deí 
pasado mes de Diciembre, cuyas demás circunstancias se ig
noran, para que dentrb del término de diez días, contados 
desde la publicación de la presente en los Boletines oficiales de 
Almería y Murcia y G a c e t a  d e  M a d b id , comparezcan ante 
este Juzgado para la práctica de cierta diiigencia en causa 
criminal de oficio que se instruye por denuncia de Carmen 
Alegre Jiménez, de estos vecinos, sobre hurto de 59 pesetas, 
recayendo sospechas contra aquéllos; apercibiéndoles que de 
nó comparecer serán declarados rebeldes y les parará el per
juicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de policía judicial procedan á la busca, captura y 
conducción á disposición de este Juzgado de los susodichos 
denunciados.

 ̂Vélez Rubio 21 de Enero de 1907— Enrique García Asen- 
sio .=E l actuario, Antonio Soriano Roig. " JO—1123 

VENDRELL
D. Ramón Casalduero y Marín-Alfocea, Juez de instrucción 

de la villa y partido de Yendrell.
Por la presente requisitoria, que se expide en méritos de 

causa que se instruye sobre hurto, se cita, llama y emplaza á 
un sujeto, más bien alto que bajo, color de la cara encarna
do; usa bigote y perilla color castaño claro, ojos claros; viste 
americana y pantalón de lana, muy usados y estropeados, y 
alpargatas blancas, sin que consten más señas, para que com
parezca ante este Juzgado dentro del término de diez días, á 
contar desde el siguiente al de la publicación de la presente 
en la G a c e t a  d e  M a d b id ; bajo apercibimiento que de no ve
rificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura 
y conducción á las cárceles de este partido, y á mi disposi
ción, del indicado sujeto.

Dada en Yendrell a 24 de Enero de 1907— Ramón Casal
duero— Por mandado de S. S., Santiago Moragas.

JO—1124
VERA

En el sumario criminal que se instruye en este Juzgado 
por doble denuncia de los vecinos de Carboneras D. Juan 
Sola Muñoz y D. José Fernández Fernández, sobre hurto de 
efeetqs de la mina Agosto, de aquel término, que pertenecían 
á José Almagro Hernández, vecino de La Unión, el Sr. Juez 
de instrucción de este partido ha mandado en providencia 
dictada en el día de hoy que sean citados en forma dicho 
José Almagro Hernández y su tío Antonio Franco, vecino 
del Llano del Beal, del partido judicial de La Unión, y cuyo 
paradero actual de ambos se ignora, para que dentro del té r

mino de diez días comparezca ante este Juzgado al objeto de 
prestar declaración sobre la venta y entrega de dichos efec
tos hurtados al D. Juan Sola y al Fernández; apercibiéndole 
que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lu 
gar con arreglo á la ley.

Y para que les sirva de citación en forma, publicándola en 
la G a c e t a  d e  M a d b id , expido la presente en Vera á 27 de 
Enero de 1907.=E1 actuario, Ginés Ríus Carrillo. JO—1172

En la causa que se instruye por muerte de José Molina 
Agüero, vecino de Lubrín, ha recaído providencia con esta 
fécha mandando se cite á Antonio Molina Girón, como here
dero de dicho finado, para que en el término de diez días, 
contados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  
M a d b id  y en el Boletín oficial de esta provincia, comparezca 
en el Juzgado de instrucción de esta ciudad, con el fin de 
ofrecerle dicho sumario; bajo apercibimiento de que si no lo 
verifica le parará el perjuicio á que hubiere lugar en de
recho.

\  era 30 de Enero de 1907.—Ginés Ruiz Carrillo.
 ___________  JO -1171

En ej .sumario criminal que se instruye en este Juzgado 
por suicidio del vecino de Antas Juan Campos Ramos, el 
Sr. Juez de instrucción de este partido ha mandado en p ro 
videncia de hoy que sea citado en forma por medio de la 
presente el hijo de dicho interfecto Francisco Campos Pérez, 
que residía en Antas, y cuyo actual paradero se ignora, para 
que dentro del término de diez días comparezca ante este 
Juzgado para ofrecerle el procedimiento á los efectos lega
les, con el apercibimiento que de no verificarlo le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Y para que dicha citación tenga lugar insertando la pre
sente cédula en la G a c e t a  d e  M a d r i d , lo expido en Yera á 
28 de Enero de 1907,= E l actuario, excusando á mi compañe
ro González, Ginés Ruiz Carrillo. JO—1170

VILLANUEVA DE LA SERENA
En el sumario que se sigue en este Juzgado por estafa con

tra  Francisco Bernal Alcoba, de diez y nueve años de edad, 
esterero; Manuel Otero García, de diez y siete años de edad, 
y Julio de la Cuesta Fernández, de veinte años, ambos depen
dientes de taberna, y todos solteros y vecinos de Sevilla, con 
domicilio respectivamente en la plaza Inocentes, núm. 5, 
calle Corona, núm. 3, y calle Aranjuez, núm. 3, el Sr. Juez 
de instrucción de este partido ha dictado auto con fecha de 
hoy declarando terminado el sumario y mandando se eleve á 
la Audiencia provincial de Badajoz, previo emplazamiento 
de los procesados, para que en el término de diez días com
parezcan ante dicha Superioridad por medio de Procurador 
y Abogado que los represente y defienda en el juicio oral; 
apercibidos que de no verificarlo se les nombrarán de turno.

Ignorándose el actual paradero de referidos procesados, se 
ha acordado con esta fecha se les haga saberla  conclusión 
del sumario y el emplazamiento por medio de cédula, que se 
insertará en los periódicos oficiales.

Y para que sirva de notificación y emplazamiento en for
ma á los procesados mencionados, á quienes se previene que 
si no comparecieren les parará el perjuicio que haya lugar, 
cumpliendo lo mandado, extiendo la presente en Yillanueva 
de la Serena á 29 de Enero de 1907.=E1 Escribano, Floren
cio Casas. JO—1125

Juzgados m unicipales,
MADRID—HOSPICIO

En este Juzgado municipal del Hospicio se siguen diligen
cias de juicio verbal de falta por insultos, en unión de otro, 
contra Manuel Souva, cuyo actual domicilio se ignora; se 
cita al mismo por medio de la presente, que se insertará en la 
G a c e t a  d e  M a d b id , para que el día 6 de Marzo próximo, y 
horá de las dos y media de su tarde, comparezca en dicho 
Juzgado, sito en la calle del Barco, núm. 26, segundo, con 
objeto de celebrar la comparecencia que previene la ley, de
biéndolo verificar con los testigos y demás pruebas de que 
intente valerse; en la inteligencia que de no verificarlo le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 15 de Febrero de 1907.=E1 Secretario, Clemente de 
Oro. ___________ JO—194S

En este Juzgado municipal del distrito del Hospicio se si
guen diligencias de juicio verbal de faltas por hurto á Luisa 
Rodríguez Sánchez contra Isabel Moreno Manzanares, cuyos 
domicilios se ignora; se cita á las mismas por medio de la pre
sente, que se insertará en la G a c e t a  d e  M a d b id , para que el 
día 6 de Marzo próximo, y hora de las dos y media de su ta r
de, comparezcan en dicho Juzgado, sito en la calle del Bar
co, núm. 26, segundo, con objeto de celebrar el juicio que 
previene la ley, debiéndolo verificar con los testigos y demás 
pruebas de que intenten valerse; apercibidas que de no com
parecer les parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Madrid 18 de Febrero de 1907.—E1 Secretario, Clemente 
de Oro. _ _ _ _ _  J 0 ~ 1919

En este Juzgado municipal del distrito del Hospicio se si
guen diligencias de juicio verbal de faltas por hurto contra 
Yicenta Martínez Serrano, cuyo actual paradero se ignora; 
se cita á la misma por medio de la presente, que se insertará 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , para que el día 11 de Marzo próxi
mo, y hora de las dos y media de su tarde, comparezca ante 
dicho Juzgado, sito en la calle del Barco, núm. 26, segundo, 
con objeto de celebrar el juicio que previene la ley, debién
dolo verificar con los testigos y demás pruebas de que in
tente valerse; bajo apercibimiento de pararla el perjuicio á 
que haya lugar.

Madrid 20 de Febrero de 1907.=E1 Secretario, Clemente 
de Oro. JO—1946

En este Juzgado municipal del distrito del Hospicio se si
guen diligencias de juicio verbal de faltas por hurto contra 
Hipólito Moreno Garrido, cuyo actual paradero se ignora; se 
cita al mismo por medio de la presente, que se insertará en 
la G a c e t a  d e  M a d r id , para que el día 11 de Marzo próximo, 
y hora de las dos y media de su tarde, comparezca en dicho 
Juzgado, sito en la calle del Barco, núm. 26, segundo, con 
objeto de celebrar el juicio que previene la ley, debiéndolo 
verificar con los testigos y demás pruebas de que intente va
lerse; bajo apercibimiento de pararle el perjuicio á que haya 
lugar.

Madrid 20 de Febrero de 1907— El Secretario, Clemente 
de Oro. JO—1945

Jurisdicción de Marina.
MAHON

D. José Riera y Alemañy, Teniente de navio de la Armada 
y Juez instructor de la Comandancia de Marina de esta pro
vincia*

Hago saber que en providencia de este día he ordenado la 
comparecencia ante este Juzgado de Marina del marinero de 
segunda clase del dique flotante de este puerto Pedro Orbu- 
ño Devesa, de veintidós años de edad, natural de Benidorm 
(Alicante), hijo de Dieg) y Pascuala, y cuya comparecencia 
debe efectuar "dentro del termino de treinta días, á contar des-



750 26 Febrero 1907 Gaceta de Madrid.—Núm. 57
des/, rabiles ció ii en el > bletln oficiad de la provincia d é la s  Bale./ /es; parándole ios {-crjuicios á que haya lagar caso de 
no v idearlo.!yit ion 30 de Enero de ia07.=José Riera y Alemañv.JM—131

CORUÑA
I). viíredo Vázquez y Díaz, Teniente de navio de la Arma- cía. d instructor de e* ra Comandancia de Marina y de lasum-. n\. de prófugo de e<;avocatoria in s tru ida  contra el in serid  • está capital, íoim 18 del año 1906, para el reemplazo0.6 '' ¡ *í OSO OU '-’Zj ii íj O UC íiív\.!0 üa io y Cío -l'X ¿n

c i.sc ;Pv el presente, y té ruano de cuarenta y cinco días, á conta r . s ie l a  p u b l i c a c i ó n  o 4 este e d i c t o  en el Boletín oficial de 
e s t a  ^-ovincla  y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  cito, llam o y emplazo al er. r-csado i n d i v i d u o ;  ia inteligencia que si tra n sc u rr ido e d'mpo f i jado  n o  co apareciese se la seguirá la causa en aun-.- l a  y rebeldía.

A  u i s m o  t i e m p o r u e g o  y  encargo á  todas las Autoridades, tani A v i l e s  c o m o  m i l i t a r e s ,  procedan á su busca y captura, 
dou íd o lo  á  m i  d i s p o s i c i ó n  en este Juzgado, caso de ser lia-
‘010 í .D< o en Coruña á 26 cL Enero de 1907.—Alfredo Vázquez. 
Por a adato de S. S., Jo-é Muñoz. JM - 5o

FERROL
T>. "ulián Q uintana Croata, p rim er Teniente de Infantería de d ñr a y Juez instruc-o r de causas de la Comandancia de Mar del Ferrol.a, u presente cito, llamo y emplazo á Julio López Porta, ddy Lítenlo y de Pol.- a, na tu ra l de Cabañas, provincia de ia / /ñu. inscrito  de m arinería de este trozo y brigada, pan i ¡ m cu el plazo de noventa días, á contar desde la puní!- ñi de este edicto o a la G ace ta  de M adrid y Boletín 

rfici< ic la provincia, se presente en esta Comandancia de Ma/ i para ingresar en e! servicio de la Arm ada, por haber sí do ./aprendido en convocatoria dispuesta por la Superio- rida n 27 de Dieiembm últim o; advirtiéndole que de no 
veri "•fio en el rete/ido alazo será declarado prófugo y obliga rh ; servir ocho años en activo.F. . :•] 22 de Enero de 1907.=Julián Q uintana.—Por m anda ni de S. S., el Secretario, José Iglesias. JM—64

D alian Q uintana Cuesta, p rim er Teniente de Infantería de ó ma y Juez instru c to r de causas de la Comandancia de Míí; l v del Ferrol.P: A presente cito, llamo y emplazo á Joaquín A. RoncoPer- hijo de Andrés y de María, n a tu ra l de Baraüobre, pro-- icia de la Corana, inscrito  de m arinería  de este trozo y b r k  i a, para que en el plazo de noventa días, á con tar desde I¡ niblieación de este edicto en la  G a c e t a  d e  M a d r i d  y 
Bolo i oficiad de la provincia, se presente en esta Com andancia f Marina para ingresar en el servicio de la Armada, por liab sido comprendido en convocatoria dispuesta por la ;Sup- Cridad en 27 de Diciembre últim o; advirtiéndole que de r; verificarlo en el referido plazo será declarado prófugo 
y  ob  gado á  servir o c h o  a ñ o s  en activo.Fe rol 22 de Enero de 1907.=Julián. Q uintana. = P o r  m andato le S. S., el Secretario, José Iglesias. JM—65

I). iulián Q uintana Cuesta, prim er Teniente de In fan tería de Vi /ina y Juez instruc to r de causas de la  Comandancia de Marj ju del Ferro l.Pe * el p r e s e n t e  c i t o ,  llamo y emplazo á José Fabal Leira, hijo Jo A n t o n i o  y de  María del Carmen, n a tu ra l de Barallo- 
b r e ,  ¿ r o v i n e i a  d e  l a -Coruña, inscrito  de m arinería de este croz y b r i g a d a ,  p a r a  q u e  en e l  p l a z o  de noventa días, á conta r . -ríe la  p u b l i c a c i ó n  de e s t e  e d i c t o  en la G a c e t a  d e  M a -  y Boletín oficial de  la provincia, se presente en esta Corúa:: Lucia de Marina p a r a  h a b e r  sido comprendido en convoca. o r l a  d i s p u e s t a  p e r  la Superioridad en 27 de Diciembre 
ú l t i m o ;  a d v i r t i é n d o l e  q u e  de no verificarlo en el referido plavs- será declarado prófugo y obligado á servir ocho años 
en a ñivo. - .Ferrol 22 de Enero de I907 .=Ju lián  Quintana. =LPor m anda :o de S. S., el Secretario, José Iglesias. JM—66

D. Julián Qum tana Cuesta, p rim er Teniente de Infantería de Marina y Juez in s tru c to r de causas de la  Comandancia de Marina del Ferrol.P ía  el presente cito, Fumo y emplazo á Juan  Cupeiro Ló- r ?z, hijo de Juan y Juana, natu ra l de Barallobre, provincia 
d e  la  Corana, inscrito  de m arinería de este trozo y brigada, par?; que en el plazo de noventa días, á contar desde la p u blicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, se presente en esta Comandancia de Marina para ingresar en el servicio de la  A rm ada, por haber sido comprendido en convocatoria dispuesta por la Superioridad en. 27 de Diciembre últim o: advirtiéndole que de no verificarlo en el reí eró do plazo será declarado prófugo y chapado á serv ir ocho años en activo.

Ferrol 22 de Enero ae 1907.—Julián  Q uin tana.—Por m anda"'; de S. 8.., el Secretario, José Iglesias. J M - 67
T). Julián Quintana Cresta, prim er Temiente de Infantería J : x'- 1 . y_<; h: a:dor de causas de la Comandancia deMari na del Ferrol.
Por el presenta euo, llamo y emplazo á Bernardo R odríguez Bouza, hijo de Antonio y de Josefa, natural de Baralía- bre. provincia de la  Cor uña, inscrito  de m arinería de este tro :c  y brigada, para que en el plazo de noventa días, á conta r  descle la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  Ma

d r i d  y Boletín oficial de la provincia, se presente en esta Comandancia de Marina para ingresar en el servicio de A rm ada, por haber sido com prendido en convocatoria dispuesta por hi Superioridad en 27 de Diciembre últim o; advirtiéndole qm  de no verificarlo en el referido plazo será declarado prologo y obligado á servir ocho anos en activo.Ferrol 22 de Enero ¿e 1907.—Julián  Q u in tan a .= P o r m andato de S. S., el Secretario. José Iglesias. JM—68
Jj- Julián Q uintana Cuesta, prim er 'Teniente de Infan tería  de Marina y Juez in s tru c to r de causas de la Comandancia de Marina del Ferro].
Por el presente cito, llamo y emplazo á F rancisco  R odrí

guez Miroso, hijo de Francisco y de Filomena, n a tu ra l de Barrí.obre, provincia de la Coruña, inscrito  de m arinería  de este trozo y brigada, para que en el plazo de noventa días, á contar desde la publicación de este edicto en laj G aceta de 
M a d r i d  y Boetín oficial de la provincia, se presente en esta Cg* m andancia de M arina para ingresar en el servicio de 3a A r
mada, por haber sido comprendido en convocatoria dispuesta por ia Superioridad en 27 de Diciembre últim o; ad v irtién d o le que de no verificarlo en el referido plazo será declarado prófugo y obligado á servir ocho años en activo.Ferrol 24 de Enero de 1907.- -Ju lián  Q uin tana.—Por m&n- dato do S. S., el Secretario, Josc Iglesias. JM—60

D. Ju lián  Q uintana Cuesta, prim er Teniente de In fan tería  de Marina y Juez instructo r de la  Comandancia de Marina del Ferrol.Por el presente cito, llamo y emplazo á José Rivas Sardina, hijo de José y de Nieves, na tu ra l de Esteiro, provincia de Ja Coruña, inscrito  de m arinería de este trozo y brigada, para que en el plazo de noventa días, á contar desde la  publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, se presente en esta Com andancia de Marina para ingresar en el servicio de i a Arm ada, por haber sido comprendido en convocatoria dispuesta por la Superioridad en 27 de Diciembre últim o; advirtiéndole que de no verificarlo en el referido plazo será declarado prófugo y obligado á serv ir ocho años en activo.Ferrol 24 de Enero de 1907.—Julián Q uintana.—Por m andato de S. S., el Secretario, José Iglesias, JM -61
D. Ju lián  Q uintana Cuesta, prim er Teniente de In fan tería de Marina y Juez instru c to r de causas de la Com andancia de Marina del Ferro l.Por el presente cito, llamo y emplazo á Isidro Rodríguez Viiasáncliez, hijo de Pedro y de Francisca, na tu ra l de Cer- bás, provincia de la Coruña, inscrito  de m arinería  de este trozo y brigada, para que en el plazo de noventa días, á conta r  desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a 

d r i d  y  Boletín oficial de la provincia, se presente en esta Comandancia de Marina para ingresar en el servicio de la  A rmada, por haber sido comprendido en convocatoria dispuesta por la Superioridad en 27 de Diciembre últim o; ad v irtién dole que de no verificarlo en el referido plazo será declarado prófugo y obligado á servir ocho años en activo.Ferrof25  de Enero de 1907.—Julián  Q u in tan a .= P o r m andato de S. S., el Secretario, José Iglesias. JM—56
D. Julián Q uintana Cuesta, prim er Teniente de Infan tería  de M arina y Juez in s tru c to r de causas de la Com andada de Marina del Ferrol.Por el presente cito, llam o y emplazo á José González Je- ner, hijo de Manuel y de María, na tu ra l de Mugardos, p ro vincia de la Coruña, inscrito  de m arinería  de este trozo y brigada, para que en el plazo de noventa días, a c o n ta r  desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y 1Boletín oficial de la provincia, se presente en esta Comandancia de M arina para ingresar en erservieio  de la Arm ada, por h a ber sido comprendido en convocatoria dispuesta por la Superioridad en 27 de Diciembre últim o; advirtiéndole que de.no verificarlo en el referido plazo será declarado prófugo y obligado á serv ir ocho años en activo.Ferro l 25 de Enero de 1907.—Julián Q uintana.—Por m a n dato de S. S., el Secretario, José Iglesias. JM—57
D. Ju lián  Q uintana Cuesta, p rim er Teniente de Infan tería  de Marina y Juez instru c to r de causas de la Comandancia de Marina del Ferrol.Por el presente cito, llamo y  emplazo ¿ Jenaro Alonso Martínez, hijo de Bautista y d3 Josefa, n a tu ra l del Ferro l, p ro vincia de la Coruña, inscrito  de m arinería de este trozo y brigada, para que en el plazo de noventa días, á contar desde la publicación de este edicto en la  G a c e t a  d e  M a d r i d  y 

Boletín oficial de la provincia, se presente en esta Com andancia de Marina para  ingresar en el servicio de la Arm ada, por haber sido comprendido en convocatoria dispuesta por la  Superioridad en 27 de Diciembre ú ltim o; advirtiéndole que de no verificarlo en el referido plazo será declarado prófugo y obligado á servir ocho años en activo.Ferrol 25 de Enero de 1907.=Ju lián  Q u in tan a .= P o r m andato de S. S., el Secretario, José Iglesias. JM—58
D. Julián Q uintana Cuesta, prim er Teniente de Infan tería  de Marina y Juez in stru c to r de causas de la Comandancia de Marina del Ferro l.
Por el presente cito, Hamo y emplazo á Juan Ameneiros Gómez, hijo de Florencio y de Manuela, n a tu ra l de B arallobre, provincia de la Coruna, inscrito  de m arinería  de este trozo y brigada, para que en el plazo de noventa días, á conta r  desde la publicación de este edicto en la  G a c e t a  d e  Ma

d r i d  y Boletín oficial de la  provincia, se presente en esta Com andancia de Marina para ingresar en el servicio de la  A rmada, por haber sido comprendido en convocatoria dispuesta  por la Superioridad en 27 de Diciembre últim o; adv irtién dole que de no verificarlo en el referido plazo será declarado prófugo y obligado á serv ir ocho años en activo.Ferrol 25 de Enero de 1907.=Julián Q u in tan a .= P o r m andato de S. S., el Secretario, José Iglesias. JM—59
D. Julián Q uintana Cuesta, p rim er Teniente de Infantería de Marina y Juez in s tru c to r de causas de la Com andancia de Marina del Ferrol.

' Por el presente cito, llamo y emplazo á Fidel M. Miret López, hijo de José y de María, na tu ra l de Mugardos, provincia de la Coruña, inscrito  de m arinería  de este trozo y brigada, para que en el plazo de noventa días, á contar desde la p u blicación de este edicto en 3a G a c e t a  b e  M a d r i d  y Boletín ofi- 'ciad de la provincia, se presente en esta Comandancia de.Marin a  para ing resar en el servicio de la A rm ada, por haber sido comprendido en convocatoria dispuesta por la Superioridad en 27 de Diciembre últim o; advirtiéndole qne de no ve* rificarlo  en el referido plazo será declarado prófugo y obligado á serv ir oclio años en activo.
Ferro l 25 de Enero de 1907.=Julián Q u in tan a .= P o r m andato de S. S., el Secretario, José Iglesias. JM—62
D. Ju lián  Q uintana Cuesta, p rim er Teniente de In fan tería  de Marina y Juez in stru c to r de causas de la Comandancia de Marina del Ferrol.
P o re l presente cito, llamo y emplazo á Juan  José F ern án dez Yizoso, hijo de A ntonio y de María, n a tu ra l de B arallobre, provincia de la Coruna, inscrito  de m arinería  de este t ro zo y brigada, para que en el plazo de noventa días, á contar desde la  publicación de este edicto en la  G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de ia provincia, se presente en esta Comandancia de Ma-rina para ingresar en el servicio de la Arm ada, •por haber sido comprendido en convocatoria dispuesta por Ja Superioridad en 27 de Diciembre últim o; ad virtiéndole que de no verificarlo en el referido ¿Mazo será declarado prófugo y obligado Ji serv ir ocho años en activo.Ferrol 25 de Enero de 1907.=Julián  Q u in tan a .= P o r m andato de S. S., el Secretario, José Iglesias. JM—66
D. Ju lián  Q uintana Cuesta, p rim er Teniente de Infantería de M arina y Juez instru c to r de causas de la  Comandancia de M arina del F erro l.
Por empresente cito, llamo y emplazo á Juan Domínguez Leiro, hijo de Pedro y de Carinen, na tu ra l de Barallobre, 

provincia de la Coruña, inscrito  de m arinería de este trozo y origaaa, para que en el plazo de noventa días, á contar desde 
la  publicación de este edicto en la  G a c e t a  d e  M a d r i d  y Bole
tín oficial de la provincia, se presente en esta Comandancia de Marina para ingresar en el servicio de la Arm ada, por haber 
sido comprendido en convocatoria dispuesta por la ’Superio
ridad en 27 de Diciembre últim o; ad virtiéndole que de ne

verificarlo en el referido plazo será declarado prófugo y obli
gado á serv ir ocho años en activo.Ferró l 25 de Enero de 1907.=» Julián Q u ifitana .= P or m an
dato de S. S., el Secretario, José Iglesias. JM—69

MUROS
D. José María Carlos-Roca y San? de A ndino, Alférez de. 

navio de la Arm ada, y A yudante de Marina del d is trito  de 
Muros.Hago saber que en el expedienté que se instruye a ljn sc r ito  de este trozo Juan Gómez Caamaño, núm . 11 del ano ̂  1906, 
disponible, hijo de Manuel y Dolores, na tu ra l y • vecino de L ira, de profesión m arinero, por su falta de presentación al. ser llamado para ingresar en el servicio de la  A rm ada, he acordado la comparecencia del expresado Juan Gómez Caa- 
maño.Y para que pueda tener efecto su presentación, he dispues* to la publicación del presente edicto, por el que cito, llamo y  emplazo al referido individuo á fin de que en el térm ino de tres meses se presente en esta A yudantía de Marina para cu b rir  su compromiso con la Armada; bajo apercibim iento de que de no comparecer será declarado prófugo; y ruego y encargo á las Autoridades de todas^ clases que en cuanto tengan conocim iento del paradero del citado individuo procedan á su detención, acordando sea conducido con custodia á esta 
A yudantía de M arina y á mi disposición.Muros 10 de Enero de 1907. =  José María C arIos-R oca.=Por m andato del Sr. Juez, José M. López. JM—71

ANUNCIOS OFICIALES
B a n co  d e  E sp a ñ a .

Santiago.
Habiéndose extraviado el resguardo de depósito tran sm isible núm . 3.990, expedido por esta sucursal en 17 de E nera de 1901 á favor de D. José Seage Grela, consistente en 11.300 pesetas nominales, en Deuda perpetua al 4 por 100 in te rio r, se anuncia al público por tercera vez para que el que se crea con derecho á reclam ar lo verifique dentro del plazo de dos meses, á contar desde la fecha de la prim era publicación de este anuncio en los periódicos oficiales G a c e t a  d e  M a d r i u  y Boletín oficial de esta provincia, según determ ina el a r t . 99* del Reglam ento vigente del Banco; advirtiendo que tran scu rrido  dicho plazo sin reclam ación de tercero se expedirá el correspondiente duplicado de dicho resguardo, anulando el prim itivo v quedando el Banco exento de toda responsabilidad.Santiago 24 de Febrero de 1907.=E1 Oficial Secretario, Lorenzo Fernández. X —514

Banco de España.
H u esca .

Habiendo sufrido extravío el resguardo de depósito tran sm isible núm . 468, expedido por esta sucursal e!22 de Agosto de 1892, de pesetas nom inales quinientas, en Deuda am or- tizable al 4 por 100, á nombre de D. Mariano A lbert, se anuncia al público por tercera vez para que el que se crea con derecho á reclam ar lo verifique dentro del plazo de dos meses,, á con tar desde la  fecha del p rim er anuncio en. los periódicos oficiales G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, según determ ina el a rt. 6.° del Reglamento vigente de este Banco; advirtiendo que transcurrido  dicho plazo sin reclam ación de tercero se expedirá el correspondiente duplicada de dicho resguardo, anulando el prim itivo  y quedando e l Banco exento de toda responsabilidad.Huesca 24 de Febrero de 19Ó7.=E1 Secretario, Clemente 
M artín Monjas. X—317—1

Compañía anónima Cargaderos 
de mineral.

En cum plim iento de los artícu los 20 y 21 de los estatu tos, se convoca á ju n ta  general ordinaria en el domicilio social, Velázquez, 53, tercero izquierda, para el día 31 de Marzo del presente año, á las nueve de la  m añana .= E l V icepresidente,E. A rgen ti. X— 500
Sociedad anónima de abastecimiento 

de a g uas potables de Jerez de la Frontera.
P re s id e n c ia .

No habiéndose celebrado por falta de concurrencia de señores accionistas de esta Em presa la ju n ta  general ordinaria  citada para el día de hoy, se convoca de nuevo, conforma al a r t  16 de los estatutos, para las doce de la m añana del lunes 4 de Marzo próxim o, en el local de las oficinas, calle Caballeros, núm . 19; advirtiéndose que serán válidos los acuerdos que en esta segunda reunión se tomen, cualquiera que sea el núm ero de socios que asistan y de acciones que representen.
Jerez de la F ron tera  22 de Febrero de 1907.—G. Garvey.

X —505
B a n c o  I b é r ic o .

El Consejo de adm inistración de este establecim iento, en v ir tu d  de lo que disponen ios artículos 30 y siguientes de los estatu tos sociales, convoca á ju n ta  general o rd inaria  de ac cionistas para el día 30 de Marzo próxim o, á las nueve de la  noche, en el domicilio social, calle del Carmen, 14.
Madrid 25 de Febrero de 1907. =  El Secretario general, Em ilio Salcedo. X—504

S o c i e d a d  a n ó n im a  S a n  J u l i á n .
Minas de cobre do Pozoblanco (Córdoba.)

Por el Consejo de adm inistración celebrado en esta fecha, y teniendo necesidad de fondos para el m ayor desenvolvim iento de la  m ism a en sus trabajos, se ha acordado sacar de la  cartera  600 acciones para  su venta, las que le corresponderán los núm eros del 2.001 al 2.600, ambos inclusive. Lo que se hace público por medio de este anuncio para que los señores tenedores de acciones puedan adquirirlas con arreglo  á las que les puedan corresponder, previa presentación de las que posean, concediéndose el plazo hasta  el 10 de Marzo p ró x imo, fecha en que podrá el Consejo enajenarlas á la persona que lo solicite; la adquisición de dichas acciones podrá verificarse en el domicilio social, calle de los Leones, núm . 2, entresuelo izquierda, de catorce á diez y seis, en los días desde 3a publicación de este anuncio a í  10 de Marzo próxim o c itado.Córdoba 22 de Febrero de 1907.=E 1 Presidente G erente, 
Manuel Castroverde G arcía. X—510
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B a n co de España.

Orense.
Habiéndose extraviado el reaguardo del depósito transm isi

ble núm . 2.633, de pesetas nominales 2.700 en Deuda interior 
al 4 por 100, constituido en esta dependencia el día 3 de Mar
zo de 1905, á nombre de Doña Manuela González y D. Manuel 
Rodríguez Alen, para re tirar indistintam ente, se anuncia por 
segunda vez en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y en el Boletín oficial de 
esta provincia para que quien se crea con derecho á hacer 
alguna reclamación lo verifique en el plazo de dos meses, á 
contar desde la fecha del prim er anuncio, terminado el cual 
se expedirá un duplicado, sin responsabilidad alguna para 
este Banco.

Orense 23 de Febrero de 1907.=E1 Secretario, Nicolás Do
mínguez Rey. X—408—2

Sociedad E spañola de Construcciones  
M etálicas.

Balance general en 31 de Diciembre de 1906.
Pesetas.

ACTIVO

Inm ueblés.............................................................   7.310.99542
M aquinaria ..................................     6.167.906*73
Fuerza h idráu lica .......................................... . 1.061.062*29
Nuevas instalaciones........................................... 1.419.513‘84
Almacenes.............................................................. 1.667.690*45
Modelos y herram ientas...............  593.543*99
Obras en construcción ...........   3.826.816*85
P aten tes ......................................................................  182 564*35
Mobiliario...............................      227.307*59
Depósitos......................      714.500
Cuentas corrientes— ........................................  3.137.929*52
C aja..........................................    19.217-61
Deuda amortizable 5 por 100 á 98‘12 por 100.. 60.834

Pérdidas y ganancias:
Debe de 1905......................   256.761*55
Haber de 1906................................. 243.670*37

--------------------------13.09148

Total .............   26.402.973*52

PASIVO

C ap ita l..............................................   12.500.000
Obligaciones hipotecarias...................................  4.845.000
Fondo de reserva ........................................... 71.306 05
Fondo de previsión......................................  28.477*77
Cuentas corrientes..........................   7.983.254*08
Efectos á pagar...................................................... 57.19849
Intereses y amortización de obligaciones  203.23743
Depósitos...............................................................  714.500

Total..................................   26.402.973*52

Bilbao 31 de Diciembre de 1906. =  El Contador, Julio Ra- 
m os.=V .° B.°=E1 Director-Gerente, José de Orueta.

X—516

E lé ctrica  de Cáceres.

Balance general practicado en 31 de Diciembre de 1906.
Pesetas.

ACTIVO

Acciones en fianza................................................  70.000
Idem en depósito voluntario............................    2.000
Materiales  ............................................................ 20.416*08
Varios deudores.................................................... 83.817*54
Instalaciones propiedad de la Sociedad  15.55343
C a ja .......................   35.275*02
Compensación fusión ........................................... 125.000
Contadores.............................................................. 24.50441
Fábrica y red de d istribución ...........................  845.176*86
Cuenta 3 por 100 sobre utilidades . . . , .  21*60

1.225.764*34

PASIVO

C ap ita l...................................................................  700.000
Acciones propiedad de Sres.-Consejeros  70.000
Yarios accionistas.   f 2.000
Fondo de reserva y previsión.............................  '89.696*34
Varios acreedores...............................................   43.202*45
Obligaciones hipotecarias................................... 288.000
Dividendos.............................................................  428
Ganancias y pérdidas..........................................  32.437*5c»

1.225.764*34

JUNTA GENERAL
Por acuerdo del Consejo de administración de esta Socie

dad, y en cumplimiento.á lo dispuesto en el art. 30 de sus esta
tutos, se convoca á junta general de señores accionistas, que 
habrá de tener lugar en la ciudad de Cáceres, en el local pro
piedad de la Sociedad, sito en el término de la Granadilla, 
el día 17 de Marzo, á las tres de la tarde, para someter á su 
aprobación las cuentas y balance del año próximo pasado y á 
la renovación de cargos, si á ello hubiera lugar. En cum pli
miento á lo dispuesto en el art. 40 de los estatutos, se halla
rán desde esta fecha hasta el día de la junta, en las oficinas 
de la Sociedad, las cuentas y balances, para que puedan ser 
examinados por los señores accionistas. Para concurrir á la 
junta general deberá depositar cada socio en las oficinas de 
la Central, al menos con veinticuatro horas de anticipación, 
las acciones que posea; en la inteligencia de que, según el a r 
tículo 29, cada acción depositada da derecho á un voto. Los 
resguardos de los depósitos hechos en el Banco de España po
drán depositarse en las oficinas de la Sociedad Eléctrica como 
si fueran hechos en la misma, sirviendo este resguardo como 
billete nominativo de entrega para la asistencia á dicha ju n 
ta. Los socios podrán delegar en otro su asistencia, con las 
formalidades que determina el art. 39 de los estatutos. Si por 
cualquier causa no se reuniera el numero de acciones para 
que se constituya la jun ta  general, ésta se celebrará el día si
guiente, á la misma hora, con cualquier número, conforme 
previene el art. 37 de los estatutos.

Cáeeres 25 de Febrero de 1907.=E1 Director Gerente, F e 
derico R Serradell. X—502

L a  Andaluza*
SOCIEDAD ESPECIAL MINERA

Barcelona. — Paseo de Gracia, núm  42, entresuelo.
Balance en 31 de Diciembre de 1906.

Pesetas.

ACTIVO
Caja: Existencia en esta fecha. ...............  955*90
Bienes inmuebles: Grupo de 19 láminas............... 56.500

Total del activo ó capital.............................  57.455*90

El Presidente, Rafael Rodríguez Méndez. X—509

Sociedad M arítim a de Vizcaya*

Su situación en 31 de Diciembre de 1906.
Pesetas.

ACTIVO
Bancos....................................................................  45.691*36
Valores en cartera ................................................  2.500
Vapor cSerantes»..  ............................................  545.908 45
Mobiliario  .....................................................  10
Seguro del vapor «Serantes»................................ 17.260*76
Averías pendientes.............................     34.286*96
Caja.......................................................................... 307*43
Cuentas corrientes................................................  9.529*65

Total.......................................... . . . , .  655.494*61

PASIVO
Capital  ...................................................... 508.375
Efectos á pagar...................................................... 17.365*70
Cuentas corrientes..............................       41.228*89
Fondo de amortización del vapor «Serantes.. . .  50.820 61
Pérdidas y ganancias.  .................................  37.704*41

Total...........................................   655.494*61

Por la Sociedad Marítima de Vizcaya; El Presidente, Félix 
de Abasólo. X—506

Com pañía A a  viera Vascongada,

Su situación en 31 de Diciembre de 1906.
PesBtas.

ACTIVO
Vapores.................................................................  7.706.000
Seguros de los vapores  ..................   252.496*44
Averías pendientes................    35.587*76
Gastos de constitución. ............................   2.585* 12
Mobiliario.............................................................  3.384*22
Créditos contingentes .........................   8.954*21
Visitas del Lloyd’s ..............................................  151*80
Bancos.....................................................   120.287*99
Caja.................................................    1.391*46
Cuentes corrientes..............................................  173.440*03

Total.........................*........................  8.304.279*03

PASIVO
C tp ita l . . . . ............. '............................................. 6.250.000
Obligaciones hipotecarias en circulación  1.200.000
Fondo de amortización.......................................  182.100*01
Seguros por cuenta propia. .......    33.856*92
Fondo de seguro del vapor «Goyerri»    9.331*87
Acreedores por obligaciones amortizadas  155.000
Bancos................   129*83
Efectos á p ag ar..........................................   165.723*04
Cuentas c o rrien te s ...................     69.855*64
Pérdidas y ganancias....................   238.281*72

lo ía l ................    8.304.279*03

Por la Compañía Naviera Vascongada: El Director Geren
te, Félix de Abasólo. X—507

C on tin en tal Express.
El Consejo de gobierno de esta Sociedad convoca á la jun ta  

preceptuada en el art. 31 para el día 25 de Marzo, á las diez 
de la mañana, en su domicilio social.

Madrid 23 de Febrero de 1907.=E1 Secretario, Hilario Her
nández Martín. X—491

L a  Estrella*
Sociedad anónima de seguros.

El Consejo de administración de esta Sociedad acordó sea 
desembolsado por los señores accionistas hasta un 25 por 100 
del capital social, en cinco dividendos pasivos del 5 por 100 
cada uno, debiendo ser pagados dentro de los quince prim e
ros días de Marzo, Abril, Mayo, Junio y Julio.

A los señores accionistas que al hacer el pago de un divi
dendo, dentro del tiempo señalado para el mismo, paguen to 
dos ó alguno de los dividendosjsucesivos se les abonará inte
rés por el anticipo.

El pago se hará en los Bancos de Gijón, en Gijón; A sturia
no, en Oviedo; de Cartagena, en Cartagena, ó en el Hispano 
Americano, en Madrid; debiendo los señores accionistas pre
sentar el resguardo de garantías para que en él sea estampa
do el correspondiente cajetín.

Madrid 22 de Febrero de l907.zz:El Administrador delega
do, N. de las Alas Pumariño. X—515

Institu ción de (Caridad de los M arqueses  
de Linares*

Llegado el momento de proceder á la distribución de so
corros correspondientes al semestre actual, el Patronato de 
la Institución de Caridad de los Marqueses de Linares lo pone 
en conocimiento de las personas que se crean en el caso de 
solicitarlos; advirtiéndoles que deberán presentar las instan
cias oportunas en todo el mes de Marzo próximo, en las ofici
nas de la Institución, Torres, 4 duplicado, acompañadas de 
los documentos necesarios, de que se les enterará en dichas 
oficinas.

El Patronato advierte también que, con arreglo á la volun: 
tad del fundador y en armonía con sus estatutos, aprobados 
por Reales órdenes de 29 de Enero y 17 de Marzo de 1906, 
queda en completa libertad para la apreciación y clasifica
ción de los méritos y circunstancias de los solicitantes, así 
como para la concesión ó denegación de los socorros.

Madrid 26 de Febrero de 1907.=E1 Patrono delegado, An
tonio Falquina. X—511

0

Observaciones

BSERVATORIO DE MADRID

 meteorológicas del d ía  de Febrero de 1 9 0 7

H O R A S

ALTURA
del barómetro 
reducido i 0°

en milímetros

TERMO

Seco.

METRO

Humedecido.

Tensión

del

vapor acuoso.

Humedad

relativa.

DIRECCIÓN 

y clase del viento.

E S T A D O

del cicle.

12 de la noche......................... 707.51 5.2 3.4 5.0 NW . . . Brisa.......... Despejado.
6 de la mañana..................... 707.73 3.4 1.6 4*2 73 jSíe  ...... idem;....... jLdem.
9 de la mañana.......... .. 708.13 6.3 2Í6 3*1 43 NE . .. Idem.......... Poco nuboso.

12 del día................................. 707.77 13.9 6Í8 3*9 33 E l .. .. Idem. . . . . . . Idem.
3 de la tarde......................... 703*77 16.0 8.1 4*1 30 e s e ............ Idem.......... Nuboso.
6 de la tarde......................... 706.50 10.3 5.0

3.2
3*9 42 E ........ Idem ligera.. Despejado.

9 de la noche......................... 706.76 7.0 3.9 51 E............... Idem.......... Poco nuboso.

Temperatura máxima del aire á la sombra Velocid¡ad del viento en las últimas veinticuatro horas
Idem m ínim a......................... .

Diferencia. . . . . . . Oscilación barométrica ídem (milímetros).. . . . . . . . ...........  1.03
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra.. 23,2 Altura ídem con respecto á la media anual, á las nueve
Idem íd. dentro d e  u n a  osfara rio r»rifita! 52 7 hrvras Ha la nnehfl . . ...........  — 0.24

Diferencia............ Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros).. . .  »
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la tierra Sol completamente des 8h43m

vegetal o laborable............ Sol entrevelado por nubes o vapores
Idem mínima ídem................. — 0,3 Total de insolación durante ei d ía .. . . .   ̂ 9 h 50 na

Diferencia 28,6

B O L S A  D E  M A D R I D
Cotización oficial del día 25 de lebrero de 1907, 

comparada con la del día anterior•

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PUBLICOS = = —  ■ =

Día 23. Día 25.

Deuda perpetua al 4 ° /0 interior,
Serie F, de 50.000 ptas. nom inales..*. 83,30-45 y  40 83,50 y  45
Idem E, de 25.000 idem id ........................  83,35 y  40 83,55-50 y  45
Idem D, de 12.500........................................ 83,35 y  40 83,55-50 y 45
Idem 0, de 5.000..............................    84,10 84,35-25 y 20
Idem B y de 2.500 ptas. nominales  84,10 84,40-25 y 20
Idem Ay de 500 ídem id .............................  84,10 84,35-30 y 20
Idem G y  H, de 100 y  200 ídem id   84,15 84,30 y 35
En diferentes series.....................................  84,10 y  15 83,50 y 83,50

Deuda>l 5 %  amortizable.
Serie F, de 50.000 ptas. nominales  100,95 y  101% 101,05-10 y 05
Idem E, de 25.000 ídem id ........................  100,95 y 101% 101,10 y  05
Idem D, de 12.500.................................   100,95 * 101,05
Idem Cy de 5.000 ptas. nominales   101% 101,10 y  05
Idem By de2.500.........................................  101% y 101,05 101,10 y  05
Idem A, de 500 ptas. nominales 10i°/o " 101,10 y  05
En diferentes series.....................................  101% y 101,05 101,10 y 05

Bancos y Sociedades.
Banco de España, acciones.....................437% 437% y 430,50
Comp. Arrendataria de Tabacos, ídem. 392,50 y 393% 393,50 y  395%
Banco Hipotecario de España, ídem .. .  222% »
xdem id. id., cédulas al 4 °L 500 ptas. » »
Idem id. id., ídem al 4 •/. 100 ídem .. . .  * »
Banco de Castilla, acciones  » *
Banco Hispano-Americano, ídem   » »
Banco Español de Crédito, ídem, . •. | 109% y 110% 110% y  i l i ‘%

Resumen general ¿e pesetas nominales negociadas.
Deuda perpetua al 4 por 100 interior.............. ..........................  1.192.000
adem ia. al 5 por 100 amortizable............, ........... ...................  51^.000
Banco Hipotecario.—Cédulas al 4 per 100.................... .. 40.500
acciones del Banco de España.............. ....................................  31 .1 *00
Idem del Banco Hipotecario de España...................................  O.00--Q
Idem del Banco Hispano-Americano.......................................  0.300
Idem de la Compañía Arrendataria de Tabacos..................... 49.500

Cambios medios ófciales sobre plazas extranjeras.
París, á la vista ...............  108,95 |  Londres, á la vista  27,555
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INSTITUTO CENTRAL METEOROLÓGICO
O b s e r v a c io n e s  m e t e o r o ló g ic a s  d e  E s p a ñ a  y  e l  E x t r a n je r o .— L u n e s  2 5  d e  F e b r e r o  d e  1 9 0 7 .

ESTACIONES

1 
Pteáíón 

atrnos- 
8 

¿5 rica 
á 0o y 

al 
I 

nivel del m
ar.

Tempe
ratura.

H
um

edad....

VIENTO

E S T A D O  
del cielo.

E S T A D O  
del mar.

En las 21 horas.

ESTACIONES

Presión 
atm

os
férica á 

09 y 
al 

nivel del m
ar.

Tempe
ratura.

H
um

edad.... J

VIENTO

E S T A D O  
del délo.

i

E S T A D O  
da! mar.

En laa 24 horac.

Dirección.

F 
uerza

de 
0 á 9.

Lluvia 
5 

nieve..

Tempi extr.* «*7© í2 
O <9

Lluvia 
ó' 

nievo..
Temp« extr.

M&x Mis.
Dirección.

E 35o » M&z M2a.

,(8h  )
• (7h )
• ( D )
• ("h j
• P h )
• (7h )
• (7h )
• 0 )
• (7h )
• (7ii )
• (9h )
.(9 b  
.(8 b  )ÍOh \

772.9
768.2
772.2
772.2 
772 3

0
2
1
0
1

cubierto. . . .
Niebla..........
Despejado...
Nuboso........
Despejado...  
J dem.............

Rizada..............
Marejada.... . .
Llana................

7.8 1.1 Málaga..............
Meiilla................
J a én ..................
Granada............
xUmería............

• (8h )

: S

: ¡ t j

763.5 15.3 67 S S E .. . . . . 3 Despejado.. .

despejado 
nuboso........ 1

(

Llana........... .. 17 9Valer ti a ............
Gris- íúíz...........
Saim Matheu...

0.0
4.2
4.2 
1.4 
0.4

;.U
97
80

Calma.. . .  
N N W . . . .
N . ............
ca lin a .. . .  
E ..............

1 5
5
7

2
2
0

763.4 
, 764.6
1

14.8
9.0

58
81

S S W ........
E ...............

0
1

i
i 16

18
8
4

isla v ¿líx..........
Biar; iz........
Perp ián ..........

Jt)
91

Rizada.. . . . . . .
Llana............... 10 — t

S W ..........
E ..........

J
0766.9

762.5
761.5 
772.2
768.9
772.4
772.4

4.8
5.0 
4.3

-  2.0
2.9
5.0 
3.6

50
39
67
92
95
69
83

N W ..........
xr

6
2
2
0
2
1

í icada.. . . . . . .
xdem.................

Marejada.. . . . .

15.4
12

3.5
o

M urcia..............
alicante............ : B

: $ ¡

: Í K i ¡

765.3
765.6

11.2
15.8

73
89

Despejado.. . '
L . aesneiado Calma..............

22
22

5
6v/abo 8icié........

Niza.................
C ler¡m ut..........
*. arL ................
Ban ■-Sebastián..
Bilh. ..................
Sanlmi der,........

IN..............
E................
N ..............
W ..............
N ...............
S E ............

Bi urnoso,. . .  
Despejado.. .  
Cubierto. . . .
Idem ............
Despejado...  
Idem.............

12
3.5
4.3
9

3
-5 .2

1.4
-  2

Valencia.......... .
Albacete............
ciudad R ea l. . .  
Cuenca..............

765.7 
767.2 

: 767.4 - 
| 766.9

12.6
4.8
4.5
2.2

72
69
65
77

E ...............
N W ..........
E ..............
N E ............

0
1
2
1

xdem ...........
Despejado.. .  j 
x^iebla.. ¡ 
o .  despejado

i
1

18
15
16 
15

8
— 3
— 2 
— 2

0 Idem ................ 1 8 0 Madrid;.............. • 9h ) 1 766.7 7.2 44 N E ............ 4 dem ............ ¡ii 13.1 0.2
770.4 
Z6S.4
768.6
768.2

766.4
766.1
705.6 
763. S
766.1 
Vt 1 5
770.6
769.4
769.5 
"63.7
764.3

4.6
5.4

74
65

E ........ ..
NV7 . .

5
4

Nuboso........
w. despejado

xdem.................
11 3

El Escorial........
oegovia..............

• (9h )
• (9b )

! 765.8 
¡ 769.4

9.0
C.O

67
.81

xlW ..........
N E ............ 0

Despejado.: .  ¡ 
¿,iebla..........

l 14
14

2
— 3

F 5 _dem. . . . . . .
oasi cubierto

Rizada.............. ^xviia,................ (9h ) 771.0 1.0 65 S................ 2 ^dern.............* 14 — 2
Vare-...... ...........
Con ..............
Finñ ’rre..........
Sant’ >go............

. (Sil \ 
■ (7h j
•(8b ) 
- (.911 )íQh \

7.5

10.3
6.8
8.0

11.1
8.4 
1.0

— 0.4 
1.0
4.4

90 E 7 Mar gruesa-----

Rizada..........

Guadalajara----- • (9b )]! 766.4 6.2 89 NNE . 4 C. despejado. 14 1

67 E ..............
N ..............
N

5 Despejado...
xdem............
Idem ..........

~oria..................
uesca .............. • (9h )

• (9b )
• (9h ) 
. (9b )

1 767.2 
‘ 767.2

5.6
2.6

49
56

„N E
N W ..........

4
0

Despejado.. .  ¡ 
.d em .............¡

12
18.0

0
-3 ,3

83
85

2
t)

16
1S

1
6

Zaragoza............
Teruel............

768.8 
! 767.S

7.0
3.4

69
73

N W ..........
N _ ,E .......

4
0

C. despejado 
Despejado.. .  i

1 16.3
10

1.6 
— íPonLvedra . . . .  

V igo....................
Oren-:................
Leór ................
Burfe -s..............
Valia iolid ........

.(9h  )
• (9b )
• (9b )
• (9b )
• (9b ) 

(9h )

49
S3
91
79
65
75

NE............
N N E ........
N W ..........
N E .......... .
,yE ...........
E ...............

4 Idem ............
u . despejado
^.iebla..........
Despejado... 
G. despejado 
id em ............

xdem................ 17 9 Tortosa.. . . . . . . • 0  ]• (9h )
• 9 h )
• (9b )
. ( 7 b )
. (7h )

; 763.0 7.0 62 N x ,E . . . . . 3 xdem .. . . . . . ’ 19
0
2
0
2
2

19
12
12
14
13

3
— 1
— 3
— 2 
— 1

Barcelona..........
Mahón................
x alma................
Orán...................
Argel.................

766.4 
765.3 
766.6
764.5
764.6

9.3
9.4 

10.8
13.4
11.5

75
44
75

N N W ; : . .  
N . . . . . . . .
N ........ .
NN W . . . .
N W  ,

0
6
2
3
1

o .  despejado Marejada.........
Nuboso........ 1
Oasi cubierto L iana.......... ..
Cubierto.].. .
Nuboso........ !

17
17
17

' S 
8

, auca........
Zanv i a ..............
Opu; ..............
L ish-a.. . ..........
Lag"- . . ..........
Fum /inl............
jt unt t Delgada.
Angv.i................
Fort *..................

. (9h ) 

. (Sil )
• (sk ) 
. (8h j 
- (7L )
• )
. (8h )
• (9h ) 

fe (9h )
• (9h ) 
. (91i ) 
. {9  h

3.2
11.2

66
48

N N E ........
E ...............

2
7

¿.dem.............
oasi cubierto Llana................

13
14

— 2
8

T únez.. . ; ........
Sfaks..........

. ( 7 b )  
• (7 b )

761.4
763.1

7.0
10.0

SW . . . . . .  
SW  . . . . . .

1
2

^asi cubierto
xdem. ...........|
C. despejado ‘
vAibierto----- j
Despejado.. .  i 
cubierto . . . .  ‘
Idem ............
xdem.............

762.0 
761.2
753.8
754.1
756.8
758.0
760.2 
759.7
765.4
763.6
762.6
762.4
762.0
760.9

9.6
12.6
12.2
11.5
13.7 
13.0
10.7

68
71

85
i

84
tnñ

N E ............
S E .......... ..
S S W ........
N E ............
N E ............
N N E ........
NN’W ___
\Y

4
2
4
5 
5 
q

Despejado—  
m bierto . . . .
Lluvia..........
G2si cubierto
Nuboso........
Cubierto___
Lluvia..........

despejado
Nuboso........
dem............

íL/asi cubierto

Mar gruesa. . . .  
Marejada..........

xdem.................
Gruesa..............
■ Rizada..............

15
18
t

15 
14
17
14
16 
14

9
8
4

10
10
12

Liorna...............
R om a ................
i^agliari..............
Palermo.......... .
Bodo..................
Cristiansund . . .  
Riá â . . . . . . . . .

• (7b )
• 7 h )
• 7h )
• (7 h )
• (7h ) 
. 7 h )

(7h 1

760.5 
758.1 
760.7 
759.9
743.6
753.7

4.8 
5.2
8.9 

15.0
0.4
4.9

49
49
85
80

N E .. . . . . .
N ..............
N W . . ; . . .
N N W ,. . .
S E ............
S W ..........

4
5
4
5 
4 
8

-2
5

— 5
— 2

6
1

35 16 5 754.4 — 2.6 ^alm a.. . . 0 Nieve............gagu ea ..............
asi. r  i’uz Teneri
BafL ¡oz..............
*wórd ba ............
Bevilhi................

lUtf
53
69
56
53

Calma.............. 19 14
iMga ........ ..........
Moscou.............. (7h ) 743.6 — 3.6 1 Cubierto. . . .10*0

10.4
12.0
13.2
15.0
10.7
13.6

S E . . . . . . .
N E...........
NE

2
2
4

20
20
22

3
5
0

NicoiaieW..........
Feldkirch..........
Crernorvitz

- í?í ¡
• (7h ) 

(7h )

768.5 
764.3

-  5.4
— 4.8

Calm a.. . .  
N W ..........

0
1

ídem ___ . . .
Despejado.. .  
N u b o so .... .56

80
91

N E ..........
E

3 \\j. despejado
! Nuboso........
Ldem . • •

19 6 Cracovia............ 761.3 3.0 ¡W .............. 1 i

Ban meando.. • (8h ) 3 1 Llana........... 17 9 Pola.................... (7h ) 762.0 1.4 ENE * . 2 Despejado.. .  
Idem ............E 5 Rizada.. . . . . . . Yíena.................. Í7h 1 763.3 — 1.5 W N W .... 4 i

i

L ss  temperatura* máximas son de|la, víspera.

F.A.El'X'SB NO OFICIAL
jp IEL O <3- JEi> JA. UVE _A,

PARA LAS OPOSICIONES Á IAGRES0 EN El

CUERPO DE CORREOS
CON LOS TEMAS DE LAS CUARENTA Y CINCO LECCIONES

DE ARITMÉTICA, GEOGRAFIA POSTAL, GEOGRAFIA UNIVERSAL, LEGISLACIÓN 
DE CORREOS NACIONAL É INTERNACIONAL, TARIFAS POSTALES Y  CONTABILIDAD 

ESPECIAL DE CORREOS, ETC., SOBRE QUE HAN DE VERSAR 
LOS EXÁMENES PARA EL INGRESO EN EL CUERPO DE CORREOS 

POR LA CLASE DE ASPIRANTES PRIMEROS

Precio; SIN@UEMTH © É N T IM 0S  efemplar.

De venta en 3a Administración de la G a c e t a  (Pontejos, 8 ) .
Se remite ñor correo franco de porte, previo pago en sellos.

MI U R t l PM MUIMOS PÜOVIMMIS
con comentarios al Real decreto de adaptación de 5 de 
Noviembre de 1890 á ley Electoral de 26 de Junio de 
diebo año, y formularios completos para todas las opera
ciones de la elección,

Precio: CJNA p e s e t a .

De venta en la Administración de esta Compañía, Pon* 
tejos, 8.

Se remite por correo franco de porte, previo pago en 
sellos.

Pruébese en las enfermedades de las vías urinarias, mejor y  más acti
vo que los sándalos conocidos. Unicos fabricantes: J. D. Riedel, Berlín, 
núrn. 39, fondada en 1S1L Representación exclusiva para toda España: 
Enrique Frinken, Málaga. De venta: en todas las farmacias.

REGLAMENTO PARA EL RÉGIMEN Y  SERVICIO BE LA GACETA BE MADRID
Y DE LA GUI A OF I C I A L  DE E S P A Ñ A

aprobado por Real decreto de 15 de Febrero de 1906, con les modificaciones’ introducidas 
por Real ordea de 28 de Jnlio del mismo año.

De Yenta ea la Administración de la @ «eeta  é<s Madrid, Pontejos, 8, y en provincias es 
casa de los Agentes de la Compañía Arrendataria de la 6ae»ta de Madrid.

Frecloi 0,25 pesetas. • * ;

« m u
las contestaciones al Programa de 
o p o s ic io n e s  á S e c r e t a r io s  de 
Ayuntamientos de población

M A Y O B

de 15.000 habitantes.
IM F B S IlíI-T A

D2 LA

OOKPiiíM ARRENDATARIA DE LA GACETA DE MADRID
¿ *íí” 'v -  5 úú 6éí» Coíüpaliía 3-3 escaigs át !s Q-rJtazMa. da teda dase da trabs-

fes ' i , 1 cosao peUddicos, revistas ilustrada*, obras oorrisníts y da grsa lujo, 
y e;. .¿Xugosj membretes, circularen, bosalamunos, íssteiras, ate.

Especialidad est kabajos <1® estadística pasa Isa ü&jiaas particulares y dspeadea-
tís* Asi Evitado,

HUEVO Pmoam¿AM.A.
PABA LOS HXÁMEKEB DB

iwlifK 1 WMTWIK M I l ü I I l¿»iulaiuin} d ufilflliliiiuiíü va ailuUaaulkuUu
QBE K  DE Sime PARA El IfiK ltt SUPIRíOB

(iWIIlüEITOa 1E m i  11.Ü I ® i IB)
Se vende en esta Administración y en las principales librerías,
Se remite franco á provincias previo envío de su  importe.

FVecio: UHil pesóte.
Se halla en prensa, y se publicará muy en breve, las Cojitest&sioass ú 

dicho Nuevo Programa, con la colaboración de distinguidos publicistas,

ttSUS M MiliS
Nueva edición de los Aran

celes con las modificaciones 
introducidas por el Real de
creto de 23 de Junio de 1906, 
publicado en la G a c e t a  de 28 
de dicho mes.

Precio: 2 pesetas,
De venta en la Administra

ción de la G a c e ta  d e  M a d rid , 
Pontejos, 8.

isieJNTKte?

OPOSICIONES AL CÜEEPO BE COBREOS
Próxima á anunciarse la provisión de más de 300 plazas 

con el sueldo de 1.250 pesetas, esta A endemia, "que tan 
brillante éxito obtuvo en la convocatoria pasada, da co
miendo. á la preparación, con el concurso de Oficiales y 
Jefes de dicho Cuerpo.

Para detalles de honorarios y demás, dirigirse al Secre
tario ó al Director del Centro Politécnico; Corredera baja 
de San Pablo, oúm. 20, pral.

lloras de matricula, de 9 ú !•'* y Jo 2 ú '4  (le O tardía 

Se ndüi Á en internos.

SANT0SDEL DÍA

San Víctor, confesor.

ESPECTÁCULOS

R E A L .—  A  las 8 y 1[2,— F u n ción  40 .a del 
turno 2 .°—A m le to .

# ESPAÑOL. - A las 9. — El genio alegre.
# A  las 4 y  l i 2 .~ L a  zagala. 

C O M E D IA .-A  las 9 .— M iqustto y  su m am á. 
A  las 5 ,— O on cierto  p or  3a con desa  H elena 

M orsztym . 

L A R A .— A  las 8 y  l j2 .~ C o s a s  de c h ico s .—  
A b u ela  y n ie ta .— E l com pañero de v ia je .— La 
cizaña  (dob le). 

Z A R Z U E L A .— A  las 7 .— L a  m acaren a  y 
c in e m a tó g ra fo .— E l delfín.— L a  ba lada  de la  
lu z .— El ju ic io  ora l. 

COM ICO.—-A las 7 .— L a  ga tita  F lan ea  y  c i
n em a tóg ra fo .— Casta y P u ra .— (J jen eñ cio ).— 
L a  guedeja  ru b ia .— L a  ch ip én .


